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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 20 de noviembre de 2023, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA EJECUTIVA, proveniente del Juzgado 37 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, asignada por reparto y radicada bajo el número 11001-

41-05-008-2023-00919-00, de AZ NEGOCIOS S.A.S. en contra del CONJUNTO 

RESIDENCIAL PH PROVENZA CAMPESTRE FASE 2, la cual consta de 36 folios, todos ellos 

electrónicos. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 1003 

Bogotá D.C., 20 de noviembre de 2023 

 

El Juzgado 37 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, mediante Auto del 

25 de octubre de 2023, rechazó la demanda por falta de competencia y ordenó remitir el 

expediente a los Juzgados Laborales de Bogotá, bajo el siguiente argumento: “tratándose de  

asuntos en los cuales se discutan aspectos relacionados con el contrato de trabajo, es 

competencia de los juzgados laborales (…) como quiera que el asunto ventilado corresponde 

a una controversia suscitada respecto a un contrato de obra civil y al reclamo de dineros por 

dicha circunstancia, se considera que este juez no es el autorizado legalmente para asumir la 

competencia del proceso en marras, en acatamiento a lo dispuesto por el artículo 90 del 

Código General del Proceso (…)”. 

 

Pues bien, al hacer el estudio de la demanda ejecutiva, advierte este Juzgado que no es 

competente para conocerla y, en consecuencia, promoverá el conflicto de competencia, 

por las siguientes razones: 

 

El numeral 6° del artículo 2° del C.P.T. determinó que la Jurisdicción Ordinaria en su 

especialidad Laboral y de Seguridad Social, conoce de “6. Los conflictos jurídicos que se 

originan en el reconocimiento y pago de honorarios o remuneraciones por servicios 

personales de carácter privado, cualquiera que sea la relación que los motive”. 
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La norma en cita es de carácter procesal y, conforme el artículo 13 del C.G.P. “(S)on de orden 

público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso podrán ser 

derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo autorización 

expresa de la ley”. 

 

Sobre el numeral 6° del artículo 2° del C.P.T., se pronunció la Sala Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, en Auto AL805-2019 del 13 de febrero de 2019, radicación N°. 

83338, al decidir un conflicto negativo de competencia en el que reiteró su precedente, 

según el cual, el Juez Laboral está facultado para conocer de los conflictos derivados del 

reconocimiento y pago de honorarios con ocasión a la prestación de servicios de carácter 

personal. 

 

Las consideraciones del Alto Tribunal fueron las siguientes: 

 

“Al respecto, debe señalarse que conforme al numeral 6º del artículo 2 del CPTSS, a la 
jurisdicción del trabajo le corresponde entre otros asuntos conocer de «Los conflictos 
jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de honorarios o remuneraciones 
por servicios personales de carácter privado, cualquiera que sea la relación que los 
motive» (subrayado fuera de texto), norma, que conforme lo ha entendido esta 
Corporación, tiene como finalidad: 
 
«…unificar en una sola jurisdicción el conocimiento y definición de los asuntos derivados 
de una prestación personal de servicios de una persona natural a otra de igual 
condición o jurídica, bien sea que en dicha prestación se presentara o no el elemento de 
la subordinación, pues lo primordial era la regulación del trabajo humano en sus 
diferentes facetas, el cual se convierte en el origen y en el motor de la jurisdicción 
laboral» (CSJ 26 mar. 2004, rad.21124). 
 
Así las cosas, se tiene que el juez laboral está facultado para conocer entre otros 
asuntos, los conflictos derivados por el reconocimiento y pago de honorarios con 
ocasión a la prestación de servicios, pero de carácter personal y privado; y no los 
que se puedan suscitar con ocasión a la celebración de un negocio contractual 
con una persona jurídica. 
 
Al efecto, vale traer a colación el artículo 23 del CST, que si bien regula los elementos 
esenciales del contrato de trabajo, define lo que se entiende por actividad personal en 
su literal b), el que indica que es aquella «realizada por sí mismo»; de igual manera se 
tiene que el extinto Tribunal de Trabajo, en proveído del 26 de marzo de 1949, precisó 
el concepto de servicio personal, definiéndolo como aquella «labor realizada por el 
mismo trabajador que se comprometió a ejecutarla y no por otro (…). No es un servicio 
personal el que se desarrolla por intermedio de terceras personas o el que se acepta sin 
consideración a la persona que ha de suministrarlo y puede, por lo tanto ser ejecutado 
indistintamente por cualquiera». 
 
En otras palabras y tal como lo dijo esta Corporación en providencia CSJ SL SL2385-
2018 «La jurisdicción laboral y de la seguridad social es competente para conocer, no 
sólo de la solución de los conflictos relacionados con el cobro de honorarios causados, 
sino también de otras remuneraciones que tienen su fuente en el trabajo humano». 
(Subrayas y negrilla fuera del texto) 
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En la presente demanda funge como demandante la sociedad AZ NEGOCIOS S.A.S., quien 

pretende se libre mandamiento de pago en contra del CONJUNTO RESIDENCIAL PH 

PROVENZA CAMPESTRE FASE 2, por la suma de $9.687.416, por concepto del excedente 

adeudado del valor del contrato de obra civil suscrito por las partes, más los intereses 

bancarios y las costas.  

 

De acuerdo con los hechos de la demanda, entre la sociedad demandante y la propiedad 

horizontal demandada, se suscribió un contrato de obra civil el 01 de junio de 2022, cuyo 

valor se pactó en la cláusula tercera por la suma de $47.921.992; que se estableció un 

anticipo del 70% y que el demandado se comprometió a pagar el excedente a la firma del 

acta de entrega final de la obra; que el acta de entrega se firmó el 22 de agosto de 2022 y 

que el 22 de septiembre de 2022 la demandante presentó el informe final; pero que, a la 

fecha, el demandado no ha pagado el excedente por valor de $9.687.416. 

 

Según el tenor literal del contrato de obra civil, aportado con la demanda, éste fue suscrito 

entre: “AMPARO RODRIGUEZ… quien actúa en nombre y representante legal del Conjunto 

Residencial PH PROVENZA CAMPESTRE FASE 2, quien para los efectos del presente contrato 

se denomina EL CONTRATANTE, por una parte; y por la otra, la sociedad AZ NEGOCIOS SAS, 

representada legalmente por la señora MARIA EUGENIA BURGOS HENAO…, quien para los 

efectos del presente Contrato se denomina EL CONTRATISTA; con el siguiente objeto:  

 

“El CONTRATISTA se compromete para con el CONTRATANTE a realizar las actividades 
descritas a continuación, en el Conjunto Residencial Provenza Campestre Fase 2 PH 
ubicado en la Carrera 58 No. 119 A- 98 de Bogotá D.C.  
 
• ARREGLO GOTERA PARQUEADERO 350 APTO 628 
• EMBOQUILLE PLAZOLETA PRINCIPAL 
• MANTENIMIENTO MEDIA CAÑA EN GRAVILLA PLAZOLETAS 
• EMBOQUILLE RECEPCIÓN Y HALLES DE ENTRADA TORRES 7, 8, 9, 10, 11 y 12” 

 

Como se puede notar, la acreencia cuya satisfacción se persigue, proviene de la prestación 

de servicios por parte de una persona jurídica, y no de una persona natural. A celebrar el 

contrato del que emanan las pretensiones, concurrió como contratista/mandatario la 

persona jurídica AZ NEGOCIOS S.A.S., de quien no puede predicarse una “prestación 

personal del servicio”. 

 

En ese orden, es dable concluir, que la naturaleza de la suma cuyo pago se pretende en este 

caso, no es laboral, pues no es la que nace de la prestación personal de un servicio, es decir, 

no es la remuneración que tiene su fuente en el trabajo humano, pues aquí la ejecutante 

no pretende para sí “el reconocimiento y pago de honorarios o remuneraciones por servicios 

personales de carácter privado”, sino la satisfacción de una obligación contenida en un 
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contrato de obra civil, regido por normas de derecho privado, situación que convierte la 

acción en un asunto de naturaleza civil. 

 

Es pertinente recordar, que la característica propia de los asuntos de conocimiento de la 

jurisdicción laboral impone, por su propia naturaleza, la prestación de un servicio de 

carácter personal, el cual no está presente en este caso, carencia que hace que la relación 

contractual debatida se enmarque dentro del ámbito del derecho privado, y que el 

conocimiento de la demanda no le corresponda al Juez Laboral, conforme al numeral 6° del 

artículo 2° del C.P.T. y el precedente de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 

 

Se precisa que el criterio anterior también ha sido compartido por el Tribunal Superior de 

Bogotá desde antaño, a manera de ejemplo los Autos del 29 de abril de 2002 y del 19 de 

febrero de 2007, en el cual concluyó: “Colígese de lo anterior que la interpretación del 

Juzgado 10 Civil Municipal de esta capital resultó desacertada en la medida que la prestación 

del servicio a que alude el artículo 2° del Código de proceder en lo laboral debe ser 

desarrollada por una persona natural mas no jurídica, pues, como se dijera, dada su 

naturaleza, su actividad se enmarca dentro del ordenamiento comercial o civil según sea el 

caso, pero no el laboral”. 

 

Sobre el mismo asunto también se han pronunciado distintas Salas Mixtas del Tribunal 

Superior de Bogotá, al decidir conflictos de competencia por el mismo asunto, entre Jueces 

Civiles y Jueces Laborales, sentando la regla que en esta providencia se aplica.  

 

Particularmente, es de resaltar que, en Auto del 25 de agosto de 2021 la Sala Mixta del 

Tribunal Superior de Bogotá1, al dirimir un conflicto de competencia suscitado entre los 

Juzgados Sexto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple y Octavo de Pequeñas Causas 

Laborales, ambos de Bogotá, en un caso similar al presente, determinó: 

 

“La demanda, cuyo conocimiento rehúsan los dos juzgadores involucrados en el 
presente conflicto, versa sobre el pago de una factura electrónica, generada en razón a 
una relación contractual de prestación de servicios existente entre Servicios Temporales 
del Meta Ltda. (contratista) y BCS Ingeniería y Proyectos S.A.S. (contratante), y está 
enderezada a que ésta última sea condenada a pagarle a la otra estipulante las 
erogaciones contenidas en dicha convención presentada como título ejecutivo.  
 
Es claro, entonces, que el conflicto jurídico planteado en el aludido libelo no tiene origen 
en un contrato de prestación de servicios de carácter privado, habida cuenta que la 
contratista es una persona jurídica, luego mal podría predicarse frente a ella la 
prestación personal de un servicio, conforme lo presupone el numeral 6 del artículo 2 
del C. de P. Laboral, según el cual “La jurisdicción ordinaria, en sus especialidades 
laboral y de seguridad social conoce de:(…) ‘6º. Los conflictos jurídicos que se originan 
en el reconocimiento y pago de honorarios o remuneraciones por servicios personales 

 
1 Tribunal Superior de Bogotá - Sala Mixta, M.P. Aída Victoria Lozano Rico. Rad. 2021-00077 
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de carácter privado, cualquiera que sea la relación que los motive’ (…).” (negrillas fuera 
de texto). 
 
Obsérvese, entonces, que el litigio propuesto en el escrito introductor pretende lograr la 
ejecución de un contrato y, el pago de las sumas a que se obligó la contratante, dentro 
de un marco de relaciones negociales entre dos personas jurídicas. 
 
Respecto de la competencia de los jueces laborales, la Sala de Casación Laboral de la 
Honorable Corte Suprema de Justicia2, consideró: “en efecto, de acuerdo con el 
artículo2º del Código Procesal, reformado por el artículo 1° de la Ley 712 de 2001, la 
jurisdicción del trabajo está instituida para dirimir los conflictos jurídicos que se 
deriven directa o indirectamente del contrato de trabajo y en la misma forma tiene 
asignado el conocimiento de los conflictos jurídicos que tengan que ver con el 
reconocimiento y pago de honorarios o remuneraciones por servicios personales de 
naturaleza privada, cualquiera que sea la relación que les de origen, competencia que 
se le concedió mucho antes de la expedición de las Leyes 362 de 1997 y 712 de 2001, a 
través de los Decretos 456 y 956 de 1956”, y que “Quiso con ello el legislador unificar en 
una sola jurisdicción el conocimiento y definición de los asuntos derivados de una 
prestación personal de servicios de una persona natural a otra de igual condición 
o jurídica, bien sea que en dicha prestación se presentara o no el elemento de la 
subordinación, pues lo primordial era la regulación del trabajo humano en sus 
diferentes facetas, el cual se convierte en el origen y en el motor de la jurisdicción 
laboral”. 
 
La controversia materia de la demanda tampoco tiene origen en un contrato de trabajo, 
no concierne con un fuero u organización sindical, ni con la prestación de los servicios 
de seguridad social o con los demás asuntos enlistados en el precitado artículo 2.  
 
En conclusión, el conocimiento del litigio en comento, será asignado al Juzgado Sexto 
Civil Municipal de Pequeñas Causas de Bogotá, a quien por las razones prenotadas le 
corresponde continuar su trámite…” 

 

En igual sentido, la Sala Mixta del Tribunal Superior de Bogotá, mediante Auto del 30 de 

septiembre de 20213, dirimió un conflicto de competencia presentado entre el Juzgado 45 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple y este Juzgado Laboral, en un proceso similar, 

declarando que era el Juzgado Civil quien debía continuar con el conocimiento del proceso. 

Las consideraciones para tal decisión fueron las siguientes: 

 

“4. Con esta orientación, comporta resaltar que lo pretendido por el extremo actor en la 
demanda es que se libre mandamiento de pago por la suma de $5.711.600 “[…] con 
ocasión al incumplimiento en el pago del contrato de prestación de servicios de asesoría 
jurídica preventiva correspondiente a la anualidad del 2020 […]” que se suscribió entre 
las empresas desde el 10 de septiembre del 2020. 
 
5. Ese marco pretensional deja en evidencia que su conocimiento corresponde al juez 
civil al materializar, una controversia entre personas jurídicas que celebraron un 
contrato de prestación de servicios, sin que mediara una relación personal por parte del 
demandado -circunstancia que excluye la competencia de la jurisdicción laboral- pues 
esta conoce, entre otros, de “Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento 
y pago de honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado, 
cualquiera que sea la relación que los motive”4 (negrilla fuera de texto) competencia 
que está restringida como lo afirmó la H. Corte Suprema de Justicia “a la prestación de 

 
2 Sentencia de 26 de marzo de 2004, M.P. Luis Javier Osorio López, Rad. 21124 
3 Tribunal Superior de Bogotá - Sala Mixta, M.P. Luis Roberto Suárez González. Exp. 2021-00078 
4 Numeral 6 del artículo 2 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 
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servicios, pero de carácter personal y privado; y no los que se puedan suscitar con 
ocasión a la celebración de un negocio contractual con una persona jurídica”5, 
motivaciones por las que se dirimirá en este sentido el presente y, en consecuencia, se 
ordenará remitir el legajo al Juzgado Cuarenta y Cinco de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta urbe, para lo pertinente.” (Subrayas fuera del texto) 

 

Más recientemente, en Auto del 09 de mayo de 20236, la Sala Mixta del Tribunal Superior 

de Bogotá, al dirimir un conflicto de competencia suscitado entre -también- el Juzgado 37 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá y este Juzgado Laboral, en un caso 

similar, determinó: 

 

“… advierte la Sala que se equivoca la titular del Juzgado 37 de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples al indicar que el “asunto ventilado corresponde a una 
controversia suscitada respecto de un contrato laboral y al reclamo de dineros por dicha 
circunstancia…” y por ende, al considerar que el juez laboral era el competente para 
asumir el conocimiento de dicha controversia en virtud de lo dispuesto en los numerales 
1º y 2º del artículo 2º del C.P.T. y S.S. 
 
Ahora, aun cuando en el numeral 6 de la misma disposición se atribuyó a los Jueces 
Laborales de “[l]os conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de 
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado, cualquiera 
que sea la relación que los motive.”, tal precepto tampoco permite atribuir el 
conocimiento del presente asunto al Juez Laboral, en la medida que la accionante es 
una persona jurídica y en ese orden no se verifica uno de los presupuestos 
previsto (sic) en la referida disposición.  
 
Lo anterior en cuanto uno de los supuestos sobre los que se edificó la competencia en 
cabeza del juez del trabajo lo fue que la causación de los honorarios o remuneración 
que suscita el conflicto se dé en el marco de la prestación de servicios personales, lo 
que de suyo implica que sean prestados por una persona natural de forma 
personal y directa, en tanto, tal como lo reconoció la máxima Corporación de Justicia 
Laboral, la finalidad de tal disposición es la “… regulación del trabajo humano en sus 
diferentes facetas, el cual se convierte en el origen y en el motor de la jurisdicción 
laboral.” 
 
Esta misma Corporación en la providencia AL805 del 13 de febrero de 2019, sobre el 
particular expresó: “… los conflictos derivados por el reconocimiento y pago de 
honorarios con ocasión a la prestación de servicios, pero de carácter personal y privado; 
y no los que se puedan suscitar con ocasión a la celebración de un negocio contractual 
con una persona jurídica” (Resalta la Sala).” (Negrillas fuera del texto) 

 

En consecuencia, y conforme el artículo 139 del C.G.P. que establece: “Siempre que el juez 

declare su incompetencia para conocer de un proceso ordenará remitirlo al que estime 

competente. Cuando el juez que reciba el expediente se declare a su vez incompetente 

solicitará que el conflicto se decida por el funcionario judicial que sea superior funcional 

común a ambos, al que enviará la actuación”, se promoverá el conflicto de competencia y 

se ordenará la remisión del expediente a la Sala Mixta del Tribunal Superior de Bogotá, 

conforme el artículo 18 de la Ley 270 de 1996. 

 
5 Corte Suprema de Justicia AL 805-2019 del 13 de febrero de 2019 
6 Tribunal Superior de Bogotá - Sala Mixta, M.P. Lucy Stella Vásquez Sarmiento. Rad. 2022-00088 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia para conocer la demanda ejecutiva 

promovida por AZ NEGOCIOS S.A.S. en contra del CONJUNTO RESIDENCIAL PH 

PROVENZA CAMPESTRE FASE 2. 

 

SEGUNDO: PROPONER EL CONFLICTO DE COMPETENCIA y, en consecuencia, REMITIR 

el expediente ante la Sala Mixta del Tribunal Superior de Bogotá, para que determine si 

es el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá quién tiene la competencia 

para conocer este asunto, o si, por el contrario, lo es el Juzgado 37 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

21 de noviembre de 2023 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 134 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 de noviembre de 2023, al Despacho de la Juez 

el proceso EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 11001-41-05-008-2023-

00113-00, de la A.F.P. PROTECCIÓN S.A. en contra de INVERSIONES BLUE LIFE S.A.S., 

informando que la parte demandante interpuso recurso de reposición en contra de Auto 

que negó el mandamiento de pago, pero que es necesario remitir el proceso a la 

Superintendencia de Sociedades, debido a que la demandada fue admitida a un proceso de 

reorganización empresarial. Pendiente de resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 1001 

Bogotá D.C., 20 de noviembre de 2023 

 

Mediante Auto de fecha 05 de junio de 2023, se negó el mandamiento de pago solicitado 

por la A.F.P. PROTECCIÓN S.A. en contra de INVERSIONES BLUE LIFE S.A.S.; y, dentro 

del término legal, la parte actora interpuso recurso de reposición, el cual se encuentra 

pendiente de resolver.  

 

No obstante, el señor RICARDO ALFONSO GARCÍA ÁVILA, representante legal de la 

sociedad INVERSIONES BLUE LIFE S.A.S., mediante memorial del 14 de noviembre de 

2023, informó que la Superintendencia de Sociedades admitió a la sociedad al trámite de 

reorganización empresarial, bajo los lineamientos de la Ley 1116 de 2006. 

 

Adjuntó con su memorial, una copia del Auto No. 2023-01-858921 proferido por la 

Superintendencia de Sociedades el 26 de octubre de 2023, en el cual, luego de verificarse 

la información suministrada por el deudor solicitante, y por cumplir con los requisitos 

exigidos en la Ley 1116 de 2006, se ordenó lo siguiente: 

 

“Primero. Admitir a la sociedad Inversiones Blue Life S.A.S. con Nit. 900.876.689-8, y 
domicilio en Bogotá, al proceso de reorganización regulado por la Ley 1116 de 2006 y 
las normas que la complementan o adicionan.  
 
(…) 
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Séptimo. Ordenar al deudor y a quien ejerza funciones de promotor, comunicar a 
todos los jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de garantías, 
de jurisdicción coactiva y a todos los acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se 
encuentren ejecutando su garantía por medio de mecanismo de pago directo lo 
siguiente: 
 
a. El inicio del proceso de Reorganización. Para el efecto deberá transcribirse el aviso 

expedido por esta entidad. 
 

b. La obligación que tienen de remitir a este Despacho, todos los procesos de 
ejecución o cobro que hayan comenzado con anterioridad a la fecha de inicio del 
proceso de Reorganización y advertir sobre la imposibilidad de iniciar o continuar 
demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro contra el deudor, en los 
términos del artículo 20 de la Ley 1116 de 2006. (...)” 

 

De igual forma, se aportó el aviso comunicando el inicio del proceso de reorganización, 

conforme señala el numeral 11 del artículo 19 de la Ley 1116 de 2006. 

 

Es de resaltar que, en atención a lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 1116 de 2006, uno 

de los efectos legales que se produce con el inicio del proceso de reorganización es:  

 

“A partir de la fecha de inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni 
continuarse demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra 
del deudor. Así, los procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado antes del 
inicio del proceso de reorganización, deberán remitirse para ser incorporados al 
trámite y considerar el crédito y las excepciones de mérito pendientes de decisión, las 
cuales serán tramitadas como objeciones, para efectos de calificación y graduación y 
las medidas cautelares quedarán a disposición del juez del concurso, según sea el caso, 
quien determinará si la medida sigue vigente o si debe levantarse, según convenga a 
los objetivos del proceso, atendiendo la recomendación del promotor y teniendo en 
cuenta su urgencia, conveniencia y necesidad operacional, debidamente motivada. 
 
El Juez o funcionario competente declarará de plano la nulidad de las actuaciones 
surtidas en contravención a lo prescrito en el inciso anterior, por auto que no tendrá 
recurso alguno. (…)” 

 

De esta manera, como quiera que la sociedad INVERSIONES BLUE LIFE S.A.S. fue 

admitida al proceso de reorganización bajo los lineamientos de la Ley 1116 de 2006, este 

Juzgado carece de competencia para continuar con el trámite del proceso ejecutivo y, en 

consecuencia, ordenará su remisión a la Superintendencia de Sociedades, para que sea 

incorporado al proceso de reorganización empresarial.  

 

Dado que, mediante Auto del 05 de junio de 2023, se negó el mandamiento de pago, no se 

decretaron medidas cautelares en contra de la demandada que deban ser puestas a 

disposición del Juez del concurso, conforme el inciso 1º del artículo 20 de la Ley 1116 de 

2006. Y, revisado el portal web transaccional del Banco Agrario, no se evidencian títulos 

judiciales depositados para este proceso en la cuenta judicial. 
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De conformidad con lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia para conocer el proceso ejecutivo laboral 

de la A.F.P. PROTECCIÓN S.A. en contra de INVERSIONES BLUE LIFE S.A.S., por haber 

sido admitida al proceso de reorganización empresarial bajo los lineamientos de la Ley 

1116 de 2006. 

 

SEGUNDO: REMITIR EL EXPEDIENTE a la Superintendencia de Sociedades, para que sea 

incorporado al proceso de reorganización empresarial de la sociedad INVERSIONES 

BLUE LIFE S.A.S. identificada con Nit. 900.876.689-8. 

 

TERCERO: NO HAY LUGAR al levantamiento de medidas cautelares y a trasladar títulos 

judiciales, por las razones expuestas en este proveído. 

  

CUARTO: POR SECRETARÍA inscríbase las anotaciones correspondientes en el libro 

radicador y en el Sistema TYBA. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1   

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

21 de noviembre de 2023 
_____________________________________________ 

  Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 134 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 de noviembre de 2023, al Despacho de la Juez, la 

DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, radicada bajo el número 11001-

41-05-008-2023-00365-00 de A.F.P. PORVENIR S.A. en contra de 

CONSTRUAVANCEMOS S.A.S., informando que se recibió memorial de desistimiento del 

recurso de reposición presentado contra el Auto que negó el mandamiento de pago. 

Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 1015 

Bogotá D.C., 20 de noviembre de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que, mediante memorial del 

17 de noviembre de 2023, el Dr. MIGUEL STYVEN RODRIGUEZ BUSTOS, abogado inscrito 

en el certificado de existencia y representación legal de LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

manifiesta su intención de desistir del recurso de reposición interpuesto en contra del Auto 

que negó el mandamiento de pago, para que, en su lugar, se autorice el retiro de la demanda. 

 

El Despacho accederá a la solicitud con fundamento en el artículo 316 del C.G.P., que prevé: 

 

“ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán 
desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás actos 
procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
 
El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, respecto 
de quien lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se presentará ante 
el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las copias para dicho recurso no 
se han remitido al superior, o ante el secretario de este en el caso contrario. 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo mismo que 
a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
 
No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 
siguientes casos: (…) 
 
2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido.” 
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JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

21 de noviembre de 2023 
_____________________________________________ 

  Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 134 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

En ese orden, conforme al segundo inciso de la norma, el desistimiento presentado conlleva 

a que la providencia recurrida, esto es, el Auto Interlocutorio No. 581 del 06 de junio de 

2023, por medio del cual se negó el mandamiento de pago, quede en firme.  

 

Con base en lo anterior, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: ACEPTAR al desistimiento del recurso de reposición presentado por la parte 

demandante; y, en consecuencia, DECLARAR en firme el Auto Interlocutorio No. 581 del 06 

de junio de 2023, por medio del cual se negó el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: SIN COSTAS.  

 

TERCERO: ACCEDER a la solicitud de retiro de la demanda presentada por la parte actora. 

Por Secretaría tramítese el retiro de conformidad con lo previsto en el artículo 92 del C.G.P. 

 

CUARTO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 de noviembre de 2023, al Despacho de la Juez, la 

DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, radicada bajo el número 11001-

41-05-008-2023-00396-00 de A.F.P. PORVENIR S.A. en contra de K&N 

CONSTRUTRANSPORTE S.A.S., informando que se recibió memorial de desistimiento del 

recurso de reposición presentado contra el Auto que negó el mandamiento de pago. 

Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 1016 

Bogotá D.C., 20 de noviembre de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que, mediante memorial del 

17 de noviembre de 2023, el Dr. MIGUEL STYVEN RODRIGUEZ BUSTOS, abogado inscrito 

en el certificado de existencia y representación legal de LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

manifiesta su intención de desistir del recurso de reposición interpuesto en contra del Auto 

que negó el mandamiento de pago, para que, en su lugar, se autorice el retiro de la demanda. 

 

El Despacho accederá a la solicitud con fundamento en el artículo 316 del C.G.P., que prevé: 

 

“ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán 
desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás actos 
procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
 
El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, respecto 
de quien lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se presentará ante 
el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las copias para dicho recurso no 
se han remitido al superior, o ante el secretario de este en el caso contrario. 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo mismo que 
a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
 
No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 
siguientes casos: (…) 
 
2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido.” 
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JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

21 de noviembre de 2023 
_____________________________________________ 

  Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 134 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

En ese orden, conforme al segundo inciso de la norma, el desistimiento presentado conlleva 

a que la providencia recurrida, esto es, el Auto Interlocutorio No. 584 del 06 de junio de 

2023, por medio del cual se negó el mandamiento de pago, quede en firme.  

 

Con base en lo anterior, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: ACEPTAR al desistimiento del recurso de reposición presentado por la parte 

demandante; y, en consecuencia, DECLARAR en firme el Auto Interlocutorio No. 584 del 06 

de junio de 2023, por medio del cual se negó el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: SIN COSTAS.  

 

TERCERO: ACCEDER a la solicitud de retiro de la demanda presentada por la parte actora. 

Por Secretaría tramítese el retiro de conformidad con lo previsto en el artículo 92 del C.G.P. 

 

CUARTO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 20 de noviembre de 2023, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, designada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2023-00728-00, de la CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR en contra de LOGIMONTACARGAS MORALES 

S.A.S., la cual consta de 37 folios, incluida la hoja de reparto, todos ellos electrónicos. 

Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 2111 

Bogotá D.C., 20 de noviembre de 2023 

  

La demanda es presentada por el Dr. WILSON ALGECIRA CARRILLO, a quien 

presuntamente la demandante confirió poder general para su representación judicial.  

 

Sin embargo, al revisar los anexos de la demanda, el Despacho avizora que la escritura 

pública se encuentra incompleta, pues hace falta la primera hoja, donde se registra el 

número y la fecha del documento, el nombre de la persona natural o jurídica que confiere 

el poder, y el nombre de la persona natural o jurídica a quien se le otorga. Por lo anterior, 

el poder no cumple con los requisitos establecidos en el artículo 74 del C.G.P.   

 

En ese orden, teniendo en cuenta que dicho documento resulta imperativo para determinar 

el derecho de postulación y, por ende, para calificar la demanda y determinar si hay lugar 

o no a librar el mandamiento de pago, se requerirá al apoderado de la parte demandante 

para que dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la notificación de esta 

providencia, se sirva aportar de manera completa la escritura pública por medio de la cual 

se le confirió el poder general, so pena de rechazar la demanda. 

 

En consecuencia, el Despacho dispone: 
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PRIMERO: Previo a la calificación de la demanda, REQUERIR al apoderado judicial de la 

parte demandante para que dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la 

notificación de esta providencia, se sirva aportar de manera completa la escritura pública 

por medio de la cual se le confirió el poder general para ejercer la representación judicial 

de la demandante, so pena de rechazar la demanda. 

  

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

21 de noviembre de 2023 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 134 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 20 de noviembre de 2023, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, designada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2023-00850-00, de la A.F.P. 

PORVENIR S.A. en contra de ASC LOGISTIC AND CONSULTING GROUP S.A.S., la cual 

consta de 52 folios, incluida la hoja de reparto, todos ellos electrónicos. Pendiente por 

resolver, sírvase proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 1004 

Bogotá D.C., 20 de noviembre de 2023 

 

La presente demanda ejecutiva es presentada por la A.F.P. PORVENIR S.A., en contra de 

ASC LOGISTIC AND CONSULTING GROUP S.A.S., con el fin de que se libre mandamiento 

de pago por concepto de los aportes obligatorios adeudados al Sistema de Pensiones, más 

los intereses moratorios.  

 

Este Juzgado es competente para conocer la demanda por la naturaleza de la obligación, la 

cuantía de las pretensiones y el domicilio de la demandante, razón por la cual, procede al 

estudio de los documentos presentados como título base del recaudo. 

 

Sobre la procedencia de la ejecución en materia laboral, el artículo 100 del C.P.T. señala: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 

de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral firme (…)”. En concordancia con la norma anterior, 

el artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”. 

 

Ahora bien, el concepto cuya ejecución se pretende en el presente caso, corresponde a los 

aportes obligatorios al Sistema de Pensiones que el empleador dejó de pagar respecto de 

sus trabajadores. Esta acreencia tiene una connotación especial en cuanto al título ejecutivo 
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que se requiere para la viabilidad del mandamiento de pago, pues se trata de un título 

ejecutivo complejo que está conformado por distintos documentos. 

 

Anteriormente, era criterio de este Juzgado, que solamente se requería la liquidación que 

presta mérito ejecutivo elaborada por el Fondo de Pensiones, prevista en el artículo 24 de 

la Ley 100 de 19931, más el trámite tendiente a constituir en mora al deudor, dispuesto en 

el artículo 5° del Decreto 2633 de 19942. 

 

No obstante, al hacer una nueva revisión del tema se considera que, además de tales 

requisitos, deben cumplirse otros con miras a lograr el mandamiento de pago. Dichos 

requisitos tienen que ver con el procedimiento de cobro persuasivo que debe adelantar el 

Fondo de Pensiones previo al inicio de la acción ejecutiva, y el cual está regulado en las 

normas que a continuación se detallan: 

 

En primer lugar, es preciso acudir a la Ley 1607 de 2012, y puntualmente al parágrafo 1° 

del artículo 178 que establece lo siguiente: 

 

PARÁGRAFO 1. Las administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán 
adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 
administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP. La 
UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos que considere 
conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto implique que las 
administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el 
cobro de los aportes. 

 

De acuerdo con el parágrafo, las acciones de cobro serán adelantadas por los Fondos de 

Pensiones conforme los estándares de procesos que fije la UGPP. Dichos estándares están 

definidos en la Resolución 2082 de 2016 “Por medio de la cual se subroga la Resolución 

444 del 28 de junio de 2013”, cuyo objeto y ámbito de aplicación son los siguientes: 

 

ARTÍCULO 1. OBJETO. El objeto de la presente resolución es definir y determinar el objeto y 
alcance de los estándares de procesos de cobro que deben adoptar las Administradoras de la 
Protección Social en el cumplimiento de las acciones de seguimiento y cobro a los aportantes 
morosos obligados en el pago de las Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (…). 
 
ARTÍCULO 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Las Administradoras Públicas y Privadas de la 
Protección Social conformado por el Sistema General de Seguridad Social Integral (Salud, 
Pensiones y Riesgos Laborales) … están obligadas al cumplimiento de los estándares de cobro 
que se establecen en la presente resolución, sin perjuicio del procedimiento y los términos 
establecidos en las disposiciones legales que le aplican para el ejercicio de sus respectivas 
funciones. 

 

 
1 ARTÍCULO 24. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del 
incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, 
la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo. 
2 ARTÍCULO 5. Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad 
con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
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Para el presente caso interesa especialmente el Capítulo III de la Resolución 2082 de 2016 

que contempla el estándar de “Acciones de Cobro” en los siguientes términos:  

 

ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que las 
administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses, contado a 
partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste mérito ejecutivo sin perjuicio de lo 
dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las administradoras 
públicas, el plazo máximo para expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es 
de seis (6) meses. 
 
ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan el título que 
presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El primer contacto 
lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la constitución y 
firmeza del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los treinta (30) días 
calendario siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y 
cinco (45) días calendario, de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico 
Capítulo 3. 

 
ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán 
con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o 
judicial, según el caso. 

 

Ahora, respecto de los requisitos que deben tener las comunicaciones de cobro persuasivo, 

la Resolución 2082 de 2016 contiene un Anexo Técnico, en cuyo Capítulo 3° se establece 

lo siguiente: 

 

5. CONTENIDO MÍNIMO DE LAS COMUNICACIONES DE COBRO PERSUASIVO 
 
Las comunicaciones enviadas a los aportantes en mora en el marco de las acciones persuasivas 
deben suministrar información cierta, suficiente, concreta, actualizada y de fácil comprensión 
sobre la importancia de realizar el pago voluntario de las contribuciones de la Protección 
Social y evitar las acciones de cobro jurídico o coactivo que pudieran generarse. En el caso de 
las obligaciones adeudadas a los subsistemas de salud, pensión, riesgos laborales, debe incluirse 
en la comunicación la información de los cotizantes respecto de los cuales se registra mora. 
Para el Sena, ICBF y Subsidio Familiar la información será por aportante. 
 
De acuerdo con lo anterior, la información mínima que deben contener las comunicaciones de 
cobro persuasivo es la siguiente: 
 
1. Nombre de la Administradora que realiza la comunicación. 
2. Nombre o razón social e identificación del aportante. 
3. Resumen del periodo o periodos adeudados, indicando claramente mes y año. 
4. Indicar que los intereses moratorios serán liquidados por la Planilla PILA. 
5. Describir el título ejecutivo en el cual consta la obligación, esto es: i) Tipo de título, por 
ejemplo, liquidación de aportes, resolución, o el que corresponda, ii) fecha de expedición, iii) 
fecha de firmeza del título o exigibilidad de la obligación, según corresponda. 
6. Mencionar de forma general la importancia de realizar el pago voluntario de las 
contribuciones parafiscales de la protección social y evitar las acciones de cobro jurídico o 
coactivo que pudieran generarse. 
7. Medios de pago de la obligación. 
8. Advertir el inicio de acciones de cobro jurídico y decreto de medidas cautelares, en caso de 
renuencia en el pago. 
9. Advertir el deber y la importancia de reportar las novedades de la afiliación al Sistema de la 
Protección Social. 
10. Informar el medio de contacto de la Administradora para absolver dudas o inquietudes. 
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6. CANALES DE COMUNICACIÓN PARA LA GESTIÓN DE COBRO PERSUASIVO 
 
La primera comunicación para el cobro persuasivo de las Contribuciones de la Protección 
Social debe realizarse por medio escrito. 
La segunda comunicación obligatoria y las demás que decidan realizar las Administradoras, 
deben comunicarse por uno (1) de los siguientes canales: 
1. Llamada telefónica 
2. Correo electrónico 
3. Correo físico 
4. Fax 
5. Mensaje de texto. 

 

Conforme a los preceptos normativos anteriores, previo a iniciar una demanda ejecutiva en 

la que se pretenda el pago de los aportes obligatorios adeudados al Sistema de Pensiones, 

y con el fin de constituir el título ejecutivo complejo, el Fondo de Pensiones debe cumplir 

los siguientes requisitos: 

 

(i) La expedición de la liquidación que preste mérito ejecutivo, en un plazo máximo de 4 

meses contados a partir de la fecha límite del pago del aporte. 

(ii) Una vez expedida la liquidación, debe adelantar las acciones persuasivas que implican 

contactar al deudor como mínimo 2 veces: 

- El primer requerimiento/contacto/comunicación debe ser escrito, contener -entre 

otros- la información de los cotizantes respecto de los cuales se registra la mora y un 

resumen de los periodos y valores adeudados, enviarse al empleador dentro de los 15 

días calendario siguientes a la constitución y firmeza de la liquidación, y obtener la 

constancia de entrega y el cotejo de los documentos. 

- El segundo requerimiento/contacto/comunicación puede comunicarse por cualquier 

canal, pero debe realizarse dentro de los 30 días calendario siguientes a la fecha en que 

se realizó el primer contacto, sin superar 45 días calendario. 

 

Del lleno de estos requisitos dependerá la existencia del título ejecutivo complejo que se 

requiere para el cobro de los aportes obligatorios al Sistema de Pensiones, y que resulta 

indispensable para librar mandamiento de pago.  

 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que la A.F.P. PORVENIR S.A. aporta como título 

base del recaudo, la liquidación que presta mérito ejecutivo con el detalle de los aportes 

pensionales adeudados por el empleador ASC LOGISTIC AND CONSULTING GROUP S.A.S., 

elaborada el día 26 de septiembre de 2023 (folios 20 a 21). 

 

Asimismo, aporta el primer contacto para cobro persuasivo, realizado por escrito al 

empleador el día 23 de junio de 2023 (folios 22 y ss.), acompañado del detalle de la deuda, 

enviado y entregado por correo certificado en la dirección electrónica: 



2023-00850 

5 
 

oscarmurillo141@gmail.com, señalada en el Certificado de Existencia y Representación 

Legal de la demandada. 

 

Sin embargo, el primer contacto para cobro persuasivo no se hizo dentro del término 

señalado en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016: “Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos 

veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes 

a la constitución y firmeza del título ejecutivo”, toda vez que el requerimiento se efectuó 

antes de la expedición de la liquidación que presta mérito ejecutivo.  

 

Por otro lado, no fue aportado el segundo contacto para cobro persuasivo, ni se allegó prueba 

alguna que demuestre que éste se haya hecho a través de uno de los siguientes canales: 

llamada telefónica, correo electrónico, correo físico, fax o mensaje de texto. 

 

Es decir, la A.F.P. PORVENIR S.A. no dio cumplimiento a los requisitos previstos en la 

Resolución 2082 de 2016 de la UGPP con su Anexo Técnico, específicamente el relativo a 

las acciones persuasivas que implican requerir al deudor como mínimo dos veces después 

de elaborada la liquidación que presta mérito ejecutivo; y, por consiguiente, no acreditó la 

conformación del título ejecutivo complejo necesario para librar mandamiento. 

 

Recuérdese que la constitución del título ejecutivo complejo emerge de la integralidad de 

los documentos que evidencian en su conjunto la existencia de una obligación clara, expresa 

y exigible; y, en ese entendido, para que el título preste mérito ejecutivo, deben allegarse la 

totalidad de los documentos que lo componen, y éstos, además, deben cumplir los 

requisitos formales señalados por la Ley para tal efecto. Una omisión en ese sentido 

conducirá indefectiblemente a negar el mandamiento de pago. 

 

En ese orden, es dable concluir, que el título presentado por la A.F.P. PORVENIR S.A. no 

presta mérito ejecutivo y, en consecuencia, se negará el mandamiento de pago solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por A.F.P. PORVENIR S.A. en 

contra de ASC LOGISTIC AND CONSULTING GROUP S.A.S., conforme las razones 

expuestas en esta providencia. 

 

mailto:oscarmurillo141@gmail.com
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SEGUNDO: DEVOLVER las diligencias a la parte actora, previa la desanotación en el libro 

radicador. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la persona jurídica LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

y dentro de sus abogados inscritos al Dr. JONATHAN FERNANDO CAÑAS ZAPATA 

identificado con la C.C. 1.094.937.284 y portador de la T.P. 301.358 del C.S. de la J., como 

apoderado especial de la parte demandante, en los términos y para efectos del poder anexo. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

21 de noviembre de 2023 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 134 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 20 de noviembre de 2023, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, designada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2023-00851-00, de la A.F.P. 

PORVENIR S.A. en contra de JORGE CRUZ LONDONO MONTEALEGRE, la cual consta de 

32 folios, incluida la hoja de reparto, todos ellos electrónicos. Pendiente por resolver, 

sírvase proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 1005 

Bogotá D.C., 20 de noviembre de 2023 

 

La presente demanda ejecutiva es presentada por la A.F.P. PORVENIR S.A. en contra de 

JORGE CRUZ LONDONO MONTEALEGRE, con el fin de que se libre mandamiento de pago 

por concepto de los aportes obligatorios adeudados al Sistema de Pensiones, más los 

intereses moratorios.  

 

Este Juzgado es competente para conocer la demanda por la naturaleza de la obligación, la 

cuantía de las pretensiones y el domicilio de la demandante, razón por la cual, procede al 

estudio de los documentos presentados como título base del recaudo. 

 

Sobre la procedencia de la ejecución en materia laboral, el artículo 100 del C.P.T. señala: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 

de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral firme (…)”. En concordancia con la norma anterior, 

el artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”. 

 

Ahora bien, el concepto cuya ejecución se pretende en el presente caso, corresponde a los 

aportes obligatorios al Sistema de Pensiones que el empleador dejó de pagar respecto de 

sus trabajadores. Esta acreencia tiene una connotación especial en cuanto al título ejecutivo 
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que se requiere para la viabilidad del mandamiento de pago, pues se trata de un título 

ejecutivo complejo que está conformado por distintos documentos. 

 

Anteriormente, era criterio de este Juzgado, que solamente se requería la liquidación que 

presta mérito ejecutivo elaborada por el Fondo de Pensiones, prevista en el artículo 24 de 

la Ley 100 de 19931, más el trámite tendiente a constituir en mora al deudor, dispuesto en 

el artículo 5° del Decreto 2633 de 19942. 

 

No obstante, al hacer una nueva revisión del tema se considera que, además de tales 

requisitos, deben cumplirse otros con miras a lograr el mandamiento de pago. Dichos 

requisitos tienen que ver con el procedimiento de cobro persuasivo que debe adelantar el 

Fondo de Pensiones previo al inicio de la acción ejecutiva, y el cual está regulado en las 

normas que a continuación se detallan: 

 

En primer lugar, es preciso acudir a la Ley 1607 de 2012, y puntualmente al parágrafo 1° 

del artículo 178 que establece lo siguiente: 

 

PARÁGRAFO 1. Las administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán 
adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 
administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP. La 
UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos que considere 
conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto implique que las 
administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el 
cobro de los aportes. 

 

De acuerdo con el parágrafo, las acciones de cobro serán adelantadas por los Fondos de 

Pensiones conforme los estándares de procesos que fije la UGPP. Dichos estándares están 

definidos en la Resolución 2082 de 2016 “Por medio de la cual se subroga la Resolución 

444 del 28 de junio de 2013”, cuyo objeto y ámbito de aplicación son los siguientes: 

 

ARTÍCULO 1. OBJETO. El objeto de la presente resolución es definir y determinar el objeto y 
alcance de los estándares de procesos de cobro que deben adoptar las Administradoras de la 
Protección Social en el cumplimiento de las acciones de seguimiento y cobro a los aportantes 
morosos obligados en el pago de las Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (…). 
 
ARTÍCULO 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Las Administradoras Públicas y Privadas de la 
Protección Social conformado por el Sistema General de Seguridad Social Integral (Salud, 
Pensiones y Riesgos Laborales) … están obligadas al cumplimiento de los estándares de cobro 
que se establecen en la presente resolución, sin perjuicio del procedimiento y los términos 
establecidos en las disposiciones legales que le aplican para el ejercicio de sus respectivas 
funciones. 

 

 
1 ARTÍCULO 24. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del 
incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, 
la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo. 
2 ARTÍCULO 5. Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad 
con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
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Para el presente caso interesa especialmente el Capítulo III de la Resolución 2082 de 2016 

que contempla el estándar de “Acciones de Cobro” en los siguientes términos:  

 

ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que las 
administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses, contado a 
partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste mérito ejecutivo sin perjuicio de lo 
dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las administradoras 
públicas, el plazo máximo para expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es 
de seis (6) meses. 
 
ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan el título que 
presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El primer contacto 
lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la constitución y 
firmeza del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los treinta (30) días 
calendario siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y 
cinco (45) días calendario, de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico 
Capítulo 3. 

 
ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán 
con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o 
judicial, según el caso. 

 

Ahora, respecto de los requisitos que deben tener las comunicaciones de cobro persuasivo, 

la Resolución 2082 de 2016 contiene un Anexo Técnico, en cuyo Capítulo 3° se establece 

lo siguiente: 

 

5. CONTENIDO MÍNIMO DE LAS COMUNICACIONES DE COBRO PERSUASIVO 
 
Las comunicaciones enviadas a los aportantes en mora en el marco de las acciones persuasivas 
deben suministrar información cierta, suficiente, concreta, actualizada y de fácil comprensión 
sobre la importancia de realizar el pago voluntario de las contribuciones de la Protección 
Social y evitar las acciones de cobro jurídico o coactivo que pudieran generarse. En el caso de 
las obligaciones adeudadas a los subsistemas de salud, pensión, riesgos laborales, debe incluirse 
en la comunicación la información de los cotizantes respecto de los cuales se registra mora. 
Para el Sena, ICBF y Subsidio Familiar la información será por aportante. 
 
De acuerdo con lo anterior, la información mínima que deben contener las comunicaciones de 
cobro persuasivo es la siguiente: 
 
1. Nombre de la Administradora que realiza la comunicación. 
2. Nombre o razón social e identificación del aportante. 
3. Resumen del periodo o periodos adeudados, indicando claramente mes y año. 
4. Indicar que los intereses moratorios serán liquidados por la Planilla PILA. 
5. Describir el título ejecutivo en el cual consta la obligación, esto es: i) Tipo de título, por 
ejemplo, liquidación de aportes, resolución, o el que corresponda, ii) fecha de expedición, iii) 
fecha de firmeza del título o exigibilidad de la obligación, según corresponda. 
6. Mencionar de forma general la importancia de realizar el pago voluntario de las 
contribuciones parafiscales de la protección social y evitar las acciones de cobro jurídico o 
coactivo que pudieran generarse. 
7. Medios de pago de la obligación. 
8. Advertir el inicio de acciones de cobro jurídico y decreto de medidas cautelares, en caso de 
renuencia en el pago. 
9. Advertir el deber y la importancia de reportar las novedades de la afiliación al Sistema de la 
Protección Social. 
10. Informar el medio de contacto de la Administradora para absolver dudas o inquietudes. 
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6. CANALES DE COMUNICACIÓN PARA LA GESTIÓN DE COBRO PERSUASIVO 
 
La primera comunicación para el cobro persuasivo de las Contribuciones de la Protección 
Social debe realizarse por medio escrito. 
La segunda comunicación obligatoria y las demás que decidan realizar las Administradoras, 
deben comunicarse por uno (1) de los siguientes canales: 
1. Llamada telefónica 
2. Correo electrónico 
3. Correo físico 
4. Fax 
5. Mensaje de texto. 

 

Conforme a los preceptos normativos anteriores, previo a iniciar una demanda ejecutiva en 

la que se pretenda el pago de los aportes obligatorios adeudados al Sistema de Pensiones, 

y con el fin de constituir el título ejecutivo complejo, el Fondo de Pensiones debe cumplir 

los siguientes requisitos: 

 

(i) La expedición de la liquidación que preste mérito ejecutivo, en un plazo máximo de 4 

meses contados a partir de la fecha límite del pago del aporte. 

(ii) Una vez expedida la liquidación, debe adelantar las acciones persuasivas que implican 

contactar al deudor como mínimo 2 veces: 

- El primer requerimiento/contacto/comunicación debe ser escrito, contener -entre 

otros- la información de los cotizantes respecto de los cuales se registra la mora y un 

resumen de los periodos y valores adeudados, enviarse al empleador dentro de los 15 

días calendario siguientes a la constitución y firmeza de la liquidación, y obtener la 

constancia de entrega y el cotejo de los documentos. 

- El segundo requerimiento/contacto/comunicación puede comunicarse por cualquier 

canal, pero debe realizarse dentro de los 30 días calendario siguientes a la fecha en que 

se realizó el primer contacto, sin superar 45 días calendario. 

 

Del lleno de estos requisitos dependerá la existencia del título ejecutivo complejo que se 

requiere para el cobro de los aportes obligatorios al Sistema de Pensiones, y que resulta 

indispensable para librar mandamiento de pago.  

 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que la A.F.P. PORVENIR S.A. aporta como título 

base del recaudo, la liquidación que presta mérito ejecutivo con el detalle de los aportes 

pensionales adeudados por el empleador JORGE CRUZ LONDONO MONTEALEGRE, 

elaborada el día 22 de septiembre de 2023 (folios 12 a 13). 

 

Asimismo, aporta el primer contacto para cobro persuasivo, realizado por escrito al 

empleador el día 04 de septiembre de 2023 (folios 14 y ss.), acompañado del detalle de la 

deuda, enviado y entregado por correo certificado en la dirección electrónica: 



2023-00851 

5 
 

segurosalianzaservicesanrafael@gmail.com, la cual consta en el acápite de notificaciones 

de la demanda. 

 

Sin embargo, el primer contacto para cobro persuasivo no se hizo dentro del término 

señalado en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016: “Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos 

veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes 

a la constitución y firmeza del título ejecutivo”, toda vez que el requerimiento se efectuó 

antes de la expedición de la liquidación que presta mérito ejecutivo.  

 

Por otro lado, no fue aportado el segundo contacto para cobro persuasivo, ni se allegó prueba 

alguna que demuestre que éste se haya hecho a través de uno de los siguientes canales: 

llamada telefónica, correo electrónico, correo físico, fax o mensaje de texto. 

 

Es decir, la A.F.P. PORVENIR S.A. no dio cumplimiento a los requisitos previstos en la 

Resolución 2082 de 2016 de la UGPP con su Anexo Técnico, específicamente el relativo a 

las acciones persuasivas que implican requerir al deudor como mínimo dos veces después 

de elaborada la liquidación que presta mérito ejecutivo; y, por consiguiente, no acreditó la 

conformación del título ejecutivo complejo necesario para librar mandamiento. 

 

Recuérdese que la constitución del título ejecutivo complejo emerge de la integralidad de 

los documentos que evidencian en su conjunto la existencia de una obligación clara, expresa 

y exigible; y, en ese entendido, para que el título preste mérito ejecutivo, deben allegarse la 

totalidad de los documentos que lo componen, y éstos, además, deben cumplir los 

requisitos formales señalados por la Ley para tal efecto. Una omisión en ese sentido 

conducirá indefectiblemente a negar el mandamiento de pago. 

 

En ese orden, es dable concluir, que el título presentado por la A.F.P. PORVENIR S.A. no 

presta mérito ejecutivo y, en consecuencia, se negará el mandamiento de pago solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por A.F.P. PORVENIR S.A. en 

contra de JORGE CRUZ LONDONO MONTEALEGRE, conforme las razones expuestas en 

esta providencia. 

 

mailto:segurosalianzaservicesanrafael@gmail.com
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SEGUNDO: DEVOLVER las diligencias a la parte actora, previa la desanotación en el libro 

radicador. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. ANGELA MARCELA RODRÍGUEZ 

BECERRA identificada con la C.C. 1.012.388.263 y portadora de la T.P. 371.532 del C.S. de 

la J., como apoderada especial de la parte demandante, en los términos y para efectos del 

poder anexo. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

21 de noviembre de 2023 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 134 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 20 de noviembre de 2023, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, designada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2023-00853-00, de la A.F.P. 

PORVENIR S.A. en contra de LABORATORIO INDUSTRIAL B1 S.A.S., la cual consta de 60 

folios, incluida la hoja de reparto, todos ellos electrónicos. Pendiente por resolver, sírvase 

proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 1006 

Bogotá D.C., 20 de noviembre de 2023 

 

La presente demanda ejecutiva es presentada por la A.F.P. PORVENIR S.A., en contra de 

LABORATORIO INDUSTRIAL B1 S.A.S., con el fin de que se libre mandamiento de pago 

por concepto de los aportes obligatorios adeudados al Sistema de Pensiones, más los 

intereses moratorios.  

 

Este Juzgado es competente para conocer la demanda por la naturaleza de la obligación, la 

cuantía de las pretensiones y el domicilio de la demandante, razón por la cual, procede al 

estudio de los documentos presentados como título base del recaudo. 

 

Sobre la procedencia de la ejecución en materia laboral, el artículo 100 del C.P.T. señala: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 

de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral firme (…)”. En concordancia con la norma anterior, 

el artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”. 

 

Ahora bien, el concepto cuya ejecución se pretende en el presente caso, corresponde a los 

aportes obligatorios al Sistema de Pensiones que el empleador dejó de pagar respecto de 

sus trabajadores. Esta acreencia tiene una connotación especial en cuanto al título ejecutivo 
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que se requiere para la viabilidad del mandamiento de pago, pues se trata de un título 

ejecutivo complejo que está conformado por distintos documentos. 

 

Anteriormente, era criterio de este Juzgado, que solamente se requería la liquidación que 

presta mérito ejecutivo elaborada por el Fondo de Pensiones, prevista en el artículo 24 de 

la Ley 100 de 19931, más el trámite tendiente a constituir en mora al deudor, dispuesto en 

el artículo 5° del Decreto 2633 de 19942. 

 

No obstante, al hacer una nueva revisión del tema se considera que, además de tales 

requisitos, deben cumplirse otros con miras a lograr el mandamiento de pago. Dichos 

requisitos tienen que ver con el procedimiento de cobro persuasivo que debe adelantar el 

Fondo de Pensiones previo al inicio de la acción ejecutiva, y el cual está regulado en las 

normas que a continuación se detallan: 

 

En primer lugar, es preciso acudir a la Ley 1607 de 2012, y puntualmente al parágrafo 1° 

del artículo 178 que establece lo siguiente: 

 

PARÁGRAFO 1. Las administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán 
adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 
administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP. La 
UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos que considere 
conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto implique que las 
administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el 
cobro de los aportes. 

 

De acuerdo con el parágrafo, las acciones de cobro serán adelantadas por los Fondos de 

Pensiones conforme los estándares de procesos que fije la UGPP. Dichos estándares están 

definidos en la Resolución 2082 de 2016 “Por medio de la cual se subroga la Resolución 

444 del 28 de junio de 2013”, cuyo objeto y ámbito de aplicación son los siguientes: 

 

ARTÍCULO 1. OBJETO. El objeto de la presente resolución es definir y determinar el objeto y 
alcance de los estándares de procesos de cobro que deben adoptar las Administradoras de la 
Protección Social en el cumplimiento de las acciones de seguimiento y cobro a los aportantes 
morosos obligados en el pago de las Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (…). 
 
ARTÍCULO 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Las Administradoras Públicas y Privadas de la 
Protección Social conformado por el Sistema General de Seguridad Social Integral (Salud, 
Pensiones y Riesgos Laborales) … están obligadas al cumplimiento de los estándares de cobro 
que se establecen en la presente resolución, sin perjuicio del procedimiento y los términos 
establecidos en las disposiciones legales que le aplican para el ejercicio de sus respectivas 
funciones. 

 

 
1 ARTÍCULO 24. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del 
incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, 
la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo. 
2 ARTÍCULO 5. Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad 
con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
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Para el presente caso interesa especialmente el Capítulo III de la Resolución 2082 de 2016 

que contempla el estándar de “Acciones de Cobro” en los siguientes términos:  

 

ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que las 
administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses, contado a 
partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste mérito ejecutivo sin perjuicio de lo 
dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las administradoras 
públicas, el plazo máximo para expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es 
de seis (6) meses. 
 
ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan el título que 
presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El primer contacto 
lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la constitución y 
firmeza del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los treinta (30) días 
calendario siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y 
cinco (45) días calendario, de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico 
Capítulo 3. 

 
ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán 
con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o 
judicial, según el caso. 

 

Ahora, respecto de los requisitos que deben tener las comunicaciones de cobro persuasivo, 

la Resolución 2082 de 2016 contiene un Anexo Técnico, en cuyo Capítulo 3° se establece 

lo siguiente: 

 

5. CONTENIDO MÍNIMO DE LAS COMUNICACIONES DE COBRO PERSUASIVO 
 
Las comunicaciones enviadas a los aportantes en mora en el marco de las acciones persuasivas 
deben suministrar información cierta, suficiente, concreta, actualizada y de fácil comprensión 
sobre la importancia de realizar el pago voluntario de las contribuciones de la Protección 
Social y evitar las acciones de cobro jurídico o coactivo que pudieran generarse. En el caso de 
las obligaciones adeudadas a los subsistemas de salud, pensión, riesgos laborales, debe incluirse 
en la comunicación la información de los cotizantes respecto de los cuales se registra mora. 
Para el Sena, ICBF y Subsidio Familiar la información será por aportante. 
 
De acuerdo con lo anterior, la información mínima que deben contener las comunicaciones de 
cobro persuasivo es la siguiente: 
 
1. Nombre de la Administradora que realiza la comunicación. 
2. Nombre o razón social e identificación del aportante. 
3. Resumen del periodo o periodos adeudados, indicando claramente mes y año. 
4. Indicar que los intereses moratorios serán liquidados por la Planilla PILA. 
5. Describir el título ejecutivo en el cual consta la obligación, esto es: i) Tipo de título, por 
ejemplo, liquidación de aportes, resolución, o el que corresponda, ii) fecha de expedición, iii) 
fecha de firmeza del título o exigibilidad de la obligación, según corresponda. 
6. Mencionar de forma general la importancia de realizar el pago voluntario de las 
contribuciones parafiscales de la protección social y evitar las acciones de cobro jurídico o 
coactivo que pudieran generarse. 
7. Medios de pago de la obligación. 
8. Advertir el inicio de acciones de cobro jurídico y decreto de medidas cautelares, en caso de 
renuencia en el pago. 
9. Advertir el deber y la importancia de reportar las novedades de la afiliación al Sistema de la 
Protección Social. 
10. Informar el medio de contacto de la Administradora para absolver dudas o inquietudes. 
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6. CANALES DE COMUNICACIÓN PARA LA GESTIÓN DE COBRO PERSUASIVO 
 
La primera comunicación para el cobro persuasivo de las Contribuciones de la Protección 
Social debe realizarse por medio escrito. 
La segunda comunicación obligatoria y las demás que decidan realizar las Administradoras, 
deben comunicarse por uno (1) de los siguientes canales: 
1. Llamada telefónica 
2. Correo electrónico 
3. Correo físico 
4. Fax 
5. Mensaje de texto. 

 

Conforme a los preceptos normativos anteriores, previo a iniciar una demanda ejecutiva en 

la que se pretenda el pago de los aportes obligatorios adeudados al Sistema de Pensiones, 

y con el fin de constituir el título ejecutivo complejo, el Fondo de Pensiones debe cumplir 

los siguientes requisitos: 

 

(i) La expedición de la liquidación que preste mérito ejecutivo, en un plazo máximo de 4 

meses contados a partir de la fecha límite del pago del aporte. 

(ii) Una vez expedida la liquidación, debe adelantar las acciones persuasivas que implican 

contactar al deudor como mínimo 2 veces: 

- El primer requerimiento/contacto/comunicación debe ser escrito, contener -entre 

otros- la información de los cotizantes respecto de los cuales se registra la mora y un 

resumen de los periodos y valores adeudados, enviarse al empleador dentro de los 15 

días calendario siguientes a la constitución y firmeza de la liquidación, y obtener la 

constancia de entrega y el cotejo de los documentos. 

- El segundo requerimiento/contacto/comunicación puede comunicarse por cualquier 

canal, pero debe realizarse dentro de los 30 días calendario siguientes a la fecha en que 

se realizó el primer contacto, sin superar 45 días calendario. 

 

Del lleno de estos requisitos dependerá la existencia del título ejecutivo complejo que se 

requiere para el cobro de los aportes obligatorios al Sistema de Pensiones, y que resulta 

indispensable para librar mandamiento de pago.  

 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que la A.F.P. PORVENIR S.A. aporta como título 

base del recaudo, la liquidación que presta mérito ejecutivo con el detalle de los aportes 

pensionales adeudados por el empleador LABORATORIO INDUSTRIAL B1 S.A.S., 

elaborada el día 26 de septiembre de 2023 (folios 21 a 25). 

 

Asimismo, aporta el primer contacto para cobro persuasivo, realizado por escrito al 

empleador el día 23 de junio de 2023 (folios 26 y ss.), acompañado del detalle de la deuda, 

enviado y entregado por correo certificado en la dirección electrónica: 
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industriasb1@hotmail.com, señalada en el Certificado de Existencia y Representación Legal 

de la demandada. 

 

Sin embargo, el primer contacto para cobro persuasivo no se hizo dentro del término 

señalado en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016: “Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos 

veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes 

a la constitución y firmeza del título ejecutivo”, toda vez que el requerimiento se efectuó 

antes de la expedición de la liquidación que presta mérito ejecutivo.  

 

Por otro lado, no fue aportado el segundo contacto para cobro persuasivo, ni se allegó prueba 

alguna que demuestre que éste se haya hecho a través de uno de los siguientes canales: 

llamada telefónica, correo electrónico, correo físico, fax o mensaje de texto. 

 

Es decir, la A.F.P. PORVENIR S.A. no dio cumplimiento a los requisitos previstos en la 

Resolución 2082 de 2016 de la UGPP con su Anexo Técnico, específicamente el relativo a 

las acciones persuasivas que implican requerir al deudor como mínimo dos veces después 

de elaborada la liquidación que presta mérito ejecutivo; y, por consiguiente, no acreditó la 

conformación del título ejecutivo complejo necesario para librar mandamiento. 

 

Recuérdese que la constitución del título ejecutivo complejo emerge de la integralidad de 

los documentos que evidencian en su conjunto la existencia de una obligación clara, expresa 

y exigible; y, en ese entendido, para que el título preste mérito ejecutivo, deben allegarse la 

totalidad de los documentos que lo componen, y éstos, además, deben cumplir los 

requisitos formales señalados por la Ley para tal efecto. Una omisión en ese sentido 

conducirá indefectiblemente a negar el mandamiento de pago. 

 

En ese orden, es dable concluir, que el título presentado por la A.F.P. PORVENIR S.A. no 

presta mérito ejecutivo y, en consecuencia, se negará el mandamiento de pago solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por A.F.P. PORVENIR S.A. en 

contra de LABORATORIO INDUSTRIAL B1 S.A.S., conforme las razones expuestas en esta 

providencia. 

 

mailto:industriasb1@hotmail.com
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SEGUNDO: DEVOLVER las diligencias a la parte actora, previa la desanotación en el libro 

radicador. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la persona jurídica LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

y dentro de sus abogados inscritos a la Dra. DIANA MARCELA VANEGAS GUERRERO 

identificada con la C.C. 52.442.109 y portadora de la T.P. 176.297 del C.S. de la J., como 

apoderada especial de la parte demandante, en los términos y para efectos del poder anexo. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

21 de noviembre de 2023 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 134 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 20 de noviembre de 2023, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, designada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2023-00855-00, de la A.F.P. 

PORVENIR S.A. en contra de OBRA CIVIL Y ARQUITECTURA S.A.S., la cual consta de 36 

folios, incluida la hoja de reparto, todos ellos electrónicos. Pendiente por resolver, sírvase 

proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 1007 

Bogotá D.C., 20 de noviembre de 2023 

 

La presente demanda ejecutiva es presentada por la A.F.P. PORVENIR S.A., en contra de 

OBRA CIVIL Y ARQUITECTURA S.A.S., con el fin de que se libre mandamiento de pago por 

concepto de los aportes obligatorios adeudados al Sistema de Pensiones, más los intereses 

moratorios.  

 

Este Juzgado es competente para conocer la demanda por la naturaleza de la obligación, la 

cuantía de las pretensiones y el domicilio de la demandante, razón por la cual, procede al 

estudio de los documentos presentados como título base del recaudo. 

 

Sobre la procedencia de la ejecución en materia laboral, el artículo 100 del C.P.T. señala: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 

de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral firme (…)”. En concordancia con la norma anterior, 

el artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”. 

 

Ahora bien, el concepto cuya ejecución se pretende en el presente caso, corresponde a los 

aportes obligatorios al Sistema de Pensiones que el empleador dejó de pagar respecto de 

sus trabajadores. Esta acreencia tiene una connotación especial en cuanto al título ejecutivo 
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que se requiere para la viabilidad del mandamiento de pago, pues se trata de un título 

ejecutivo complejo que está conformado por distintos documentos. 

 

Anteriormente, era criterio de este Juzgado, que solamente se requería la liquidación que 

presta mérito ejecutivo elaborada por el Fondo de Pensiones, prevista en el artículo 24 de 

la Ley 100 de 19931, más el trámite tendiente a constituir en mora al deudor, dispuesto en 

el artículo 5° del Decreto 2633 de 19942. 

 

No obstante, al hacer una nueva revisión del tema se considera que, además de tales 

requisitos, deben cumplirse otros con miras a lograr el mandamiento de pago. Dichos 

requisitos tienen que ver con el procedimiento de cobro persuasivo que debe adelantar el 

Fondo de Pensiones previo al inicio de la acción ejecutiva, y el cual está regulado en las 

normas que a continuación se detallan: 

 

En primer lugar, es preciso acudir a la Ley 1607 de 2012, y puntualmente al parágrafo 1° 

del artículo 178 que establece lo siguiente: 

 

PARÁGRAFO 1. Las administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán 
adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 
administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP. La 
UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos que considere 
conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto implique que las 
administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el 
cobro de los aportes. 

 

De acuerdo con el parágrafo, las acciones de cobro serán adelantadas por los Fondos de 

Pensiones conforme los estándares de procesos que fije la UGPP. Dichos estándares están 

definidos en la Resolución 2082 de 2016 “Por medio de la cual se subroga la Resolución 

444 del 28 de junio de 2013”, cuyo objeto y ámbito de aplicación son los siguientes: 

 

ARTÍCULO 1. OBJETO. El objeto de la presente resolución es definir y determinar el objeto y 
alcance de los estándares de procesos de cobro que deben adoptar las Administradoras de la 
Protección Social en el cumplimiento de las acciones de seguimiento y cobro a los aportantes 
morosos obligados en el pago de las Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (…). 
 
ARTÍCULO 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Las Administradoras Públicas y Privadas de la 
Protección Social conformado por el Sistema General de Seguridad Social Integral (Salud, 
Pensiones y Riesgos Laborales) … están obligadas al cumplimiento de los estándares de cobro 
que se establecen en la presente resolución, sin perjuicio del procedimiento y los términos 
establecidos en las disposiciones legales que le aplican para el ejercicio de sus respectivas 
funciones. 

 

 
1 ARTÍCULO 24. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del 
incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, 
la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo. 
2 ARTÍCULO 5. Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad 
con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
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Para el presente caso interesa especialmente el Capítulo III de la Resolución 2082 de 2016 

que contempla el estándar de “Acciones de Cobro” en los siguientes términos:  

 

ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que las 
administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses, contado a 
partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste mérito ejecutivo sin perjuicio de lo 
dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las administradoras 
públicas, el plazo máximo para expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es 
de seis (6) meses. 
 
ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan el título que 
presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El primer contacto 
lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la constitución y 
firmeza del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los treinta (30) días 
calendario siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y 
cinco (45) días calendario, de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico 
Capítulo 3. 

 
ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán 
con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o 
judicial, según el caso. 

 

Ahora, respecto de los requisitos que deben tener las comunicaciones de cobro persuasivo, 

la Resolución 2082 de 2016 contiene un Anexo Técnico, en cuyo Capítulo 3° se establece 

lo siguiente: 

 

5. CONTENIDO MÍNIMO DE LAS COMUNICACIONES DE COBRO PERSUASIVO 
 
Las comunicaciones enviadas a los aportantes en mora en el marco de las acciones persuasivas 
deben suministrar información cierta, suficiente, concreta, actualizada y de fácil comprensión 
sobre la importancia de realizar el pago voluntario de las contribuciones de la Protección 
Social y evitar las acciones de cobro jurídico o coactivo que pudieran generarse. En el caso de 
las obligaciones adeudadas a los subsistemas de salud, pensión, riesgos laborales, debe incluirse 
en la comunicación la información de los cotizantes respecto de los cuales se registra mora. 
Para el Sena, ICBF y Subsidio Familiar la información será por aportante. 
 
De acuerdo con lo anterior, la información mínima que deben contener las comunicaciones de 
cobro persuasivo es la siguiente: 
 
1. Nombre de la Administradora que realiza la comunicación. 
2. Nombre o razón social e identificación del aportante. 
3. Resumen del periodo o periodos adeudados, indicando claramente mes y año. 
4. Indicar que los intereses moratorios serán liquidados por la Planilla PILA. 
5. Describir el título ejecutivo en el cual consta la obligación, esto es: i) Tipo de título, por 
ejemplo, liquidación de aportes, resolución, o el que corresponda, ii) fecha de expedición, iii) 
fecha de firmeza del título o exigibilidad de la obligación, según corresponda. 
6. Mencionar de forma general la importancia de realizar el pago voluntario de las 
contribuciones parafiscales de la protección social y evitar las acciones de cobro jurídico o 
coactivo que pudieran generarse. 
7. Medios de pago de la obligación. 
8. Advertir el inicio de acciones de cobro jurídico y decreto de medidas cautelares, en caso de 
renuencia en el pago. 
9. Advertir el deber y la importancia de reportar las novedades de la afiliación al Sistema de la 
Protección Social. 
10. Informar el medio de contacto de la Administradora para absolver dudas o inquietudes. 
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6. CANALES DE COMUNICACIÓN PARA LA GESTIÓN DE COBRO PERSUASIVO 
 
La primera comunicación para el cobro persuasivo de las Contribuciones de la Protección 
Social debe realizarse por medio escrito. 
La segunda comunicación obligatoria y las demás que decidan realizar las Administradoras, 
deben comunicarse por uno (1) de los siguientes canales: 
1. Llamada telefónica 
2. Correo electrónico 
3. Correo físico 
4. Fax 
5. Mensaje de texto. 

 

Conforme a los preceptos normativos anteriores, previo a iniciar una demanda ejecutiva en 

la que se pretenda el pago de los aportes obligatorios adeudados al Sistema de Pensiones, 

y con el fin de constituir el título ejecutivo complejo, el Fondo de Pensiones debe cumplir 

los siguientes requisitos: 

 

(i) La expedición de la liquidación que preste mérito ejecutivo, en un plazo máximo de 4 

meses contados a partir de la fecha límite del pago del aporte. 

(ii) Una vez expedida la liquidación, debe adelantar las acciones persuasivas que implican 

contactar al deudor como mínimo 2 veces: 

- El primer requerimiento/contacto/comunicación debe ser escrito, contener -entre 

otros- la información de los cotizantes respecto de los cuales se registra la mora y un 

resumen de los periodos y valores adeudados, enviarse al empleador dentro de los 15 

días calendario siguientes a la constitución y firmeza de la liquidación, y obtener la 

constancia de entrega y el cotejo de los documentos. 

- El segundo requerimiento/contacto/comunicación puede comunicarse por cualquier 

canal, pero debe realizarse dentro de los 30 días calendario siguientes a la fecha en que 

se realizó el primer contacto, sin superar 45 días calendario. 

 

Del lleno de estos requisitos dependerá la existencia del título ejecutivo complejo que se 

requiere para el cobro de los aportes obligatorios al Sistema de Pensiones, y que resulta 

indispensable para librar mandamiento de pago.  

 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que la A.F.P. PORVENIR S.A. aporta como título 

base del recaudo, la liquidación que presta mérito ejecutivo con el detalle de los aportes 

pensionales adeudados por el empleador OBRA CIVIL Y ARQUITECTURA S.A.S., elaborada 

el día 06 de octubre de 2023 (folios 12 a 13). 

 

Asimismo, aporta el primer contacto para cobro persuasivo, realizado por escrito al 

empleador el día 31 de agosto de 2023 (folios 14 y ss.), acompañado del detalle de la deuda, 

enviado y entregado por correo certificado en la dirección electrónica: 
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obracivilnaidusas@gmail.com, señalada en el Certificado de Existencia y Representación 

Legal de la demandada. 

 

Sin embargo, el primer contacto para cobro persuasivo no se hizo dentro del término 

señalado en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016: “Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos 

veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes 

a la constitución y firmeza del título ejecutivo”, toda vez que el requerimiento se efectuó 

antes de la expedición de la liquidación que presta mérito ejecutivo.  

 

Por otro lado, no fue aportado el segundo contacto para cobro persuasivo, ni se allegó prueba 

alguna que demuestre que éste se haya hecho a través de uno de los siguientes canales: 

llamada telefónica, correo electrónico, correo físico, fax o mensaje de texto. 

 

Es decir, la A.F.P. PORVENIR S.A. no dio cumplimiento a los requisitos previstos en la 

Resolución 2082 de 2016 de la UGPP con su Anexo Técnico, específicamente el relativo a 

las acciones persuasivas que implican requerir al deudor como mínimo dos veces después 

de elaborada la liquidación que presta mérito ejecutivo; y, por consiguiente, no acreditó la 

conformación del título ejecutivo complejo necesario para librar mandamiento. 

 

Recuérdese que la constitución del título ejecutivo complejo emerge de la integralidad de 

los documentos que evidencian en su conjunto la existencia de una obligación clara, expresa 

y exigible; y, en ese entendido, para que el título preste mérito ejecutivo, deben allegarse la 

totalidad de los documentos que lo componen, y éstos, además, deben cumplir los 

requisitos formales señalados por la Ley para tal efecto. Una omisión en ese sentido 

conducirá indefectiblemente a negar el mandamiento de pago. 

 

En ese orden, es dable concluir, que el título presentado por la A.F.P. PORVENIR S.A. no 

presta mérito ejecutivo y, en consecuencia, se negará el mandamiento de pago solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por A.F.P. PORVENIR S.A. en 

contra de OBRA CIVIL Y ARQUITECTURA S.A.S., conforme las razones expuestas en esta 

providencia. 

 

mailto:obracivilnaidusas@gmail.com
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SEGUNDO: DEVOLVER las diligencias a la parte actora, previa la desanotación en el libro 

radicador. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. CATALINA CORTÉS VIÑA identificada con 

la C.C. 1.010.224.930 y portadora de la T.P. 361.714 del C.S. de la J., como apoderada 

especial de la parte demandante, en los términos y para efectos del poder anexo. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

21 de noviembre de 2023 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 134 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 20 de noviembre de 2023, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, designada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2023-00856-00, de la A.F.P. 

PORVENIR S.A. en contra de MIGUEL ANGEL LOPEZ CHIA, la cual consta de 31 folios, 

incluida la hoja de reparto, todos ellos electrónicos. Pendiente por resolver, sírvase 

proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 1008 

Bogotá D.C., 20 de noviembre de 2023 

 

La presente demanda ejecutiva es presentada por la A.F.P. PORVENIR S.A., en contra de 

MIGUEL ANGEL LOPEZ CHIA, con el fin de que se libre mandamiento de pago por concepto 

de los aportes obligatorios adeudados al Sistema de Pensiones, más los intereses 

moratorios.  

 

Este Juzgado es competente para conocer la demanda por la naturaleza de la obligación, la 

cuantía de las pretensiones y el domicilio de la demandante, razón por la cual, procede al 

estudio de los documentos presentados como título base del recaudo. 

 

Sobre la procedencia de la ejecución en materia laboral, el artículo 100 del C.P.T. señala: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 

de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral firme (…)”. En concordancia con la norma anterior, 

el artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”. 

 

Ahora bien, el concepto cuya ejecución se pretende en el presente caso, corresponde a los 

aportes obligatorios al Sistema de Pensiones que el empleador dejó de pagar respecto de 

sus trabajadores. Esta acreencia tiene una connotación especial en cuanto al título ejecutivo 



2023-00856 

2 
 

que se requiere para la viabilidad del mandamiento de pago, pues se trata de un título 

ejecutivo complejo que está conformado por distintos documentos. 

 

Anteriormente, era criterio de este Juzgado, que solamente se requería la liquidación que 

presta mérito ejecutivo elaborada por el Fondo de Pensiones, prevista en el artículo 24 de 

la Ley 100 de 19931, más el trámite tendiente a constituir en mora al deudor, dispuesto en 

el artículo 5° del Decreto 2633 de 19942. 

 

No obstante, al hacer una nueva revisión del tema se considera que, además de tales 

requisitos, deben cumplirse otros con miras a lograr el mandamiento de pago. Dichos 

requisitos tienen que ver con el procedimiento de cobro persuasivo que debe adelantar el 

Fondo de Pensiones previo al inicio de la acción ejecutiva, y el cual está regulado en las 

normas que a continuación se detallan: 

 

En primer lugar, es preciso acudir a la Ley 1607 de 2012, y puntualmente al parágrafo 1° 

del artículo 178 que establece lo siguiente: 

 

PARÁGRAFO 1. Las administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán 
adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 
administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP. La 
UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos que considere 
conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto implique que las 
administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el 
cobro de los aportes. 

 

De acuerdo con el parágrafo, las acciones de cobro serán adelantadas por los Fondos de 

Pensiones conforme los estándares de procesos que fije la UGPP. Dichos estándares están 

definidos en la Resolución 2082 de 2016 “Por medio de la cual se subroga la Resolución 

444 del 28 de junio de 2013”, cuyo objeto y ámbito de aplicación son los siguientes: 

 

ARTÍCULO 1. OBJETO. El objeto de la presente resolución es definir y determinar el objeto y 
alcance de los estándares de procesos de cobro que deben adoptar las Administradoras de la 
Protección Social en el cumplimiento de las acciones de seguimiento y cobro a los aportantes 
morosos obligados en el pago de las Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (…). 
 
ARTÍCULO 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Las Administradoras Públicas y Privadas de la 
Protección Social conformado por el Sistema General de Seguridad Social Integral (Salud, 
Pensiones y Riesgos Laborales) … están obligadas al cumplimiento de los estándares de cobro 
que se establecen en la presente resolución, sin perjuicio del procedimiento y los términos 
establecidos en las disposiciones legales que le aplican para el ejercicio de sus respectivas 
funciones. 

 

 
1 ARTÍCULO 24. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del 
incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, 
la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo. 
2 ARTÍCULO 5. Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad 
con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
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Para el presente caso interesa especialmente el Capítulo III de la Resolución 2082 de 2016 

que contempla el estándar de “Acciones de Cobro” en los siguientes términos:  

 

ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que las 
administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses, contado a 
partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste mérito ejecutivo sin perjuicio de lo 
dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las administradoras 
públicas, el plazo máximo para expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es 
de seis (6) meses. 
 
ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan el título que 
presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El primer contacto 
lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la constitución y 
firmeza del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los treinta (30) días 
calendario siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y 
cinco (45) días calendario, de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico 
Capítulo 3. 

 
ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán 
con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o 
judicial, según el caso. 

 

Ahora, respecto de los requisitos que deben tener las comunicaciones de cobro persuasivo, 

la Resolución 2082 de 2016 contiene un Anexo Técnico, en cuyo Capítulo 3° se establece 

lo siguiente: 

 

5. CONTENIDO MÍNIMO DE LAS COMUNICACIONES DE COBRO PERSUASIVO 
 
Las comunicaciones enviadas a los aportantes en mora en el marco de las acciones persuasivas 
deben suministrar información cierta, suficiente, concreta, actualizada y de fácil comprensión 
sobre la importancia de realizar el pago voluntario de las contribuciones de la Protección 
Social y evitar las acciones de cobro jurídico o coactivo que pudieran generarse. En el caso de 
las obligaciones adeudadas a los subsistemas de salud, pensión, riesgos laborales, debe incluirse 
en la comunicación la información de los cotizantes respecto de los cuales se registra mora. 
Para el Sena, ICBF y Subsidio Familiar la información será por aportante. 
 
De acuerdo con lo anterior, la información mínima que deben contener las comunicaciones de 
cobro persuasivo es la siguiente: 
 
1. Nombre de la Administradora que realiza la comunicación. 
2. Nombre o razón social e identificación del aportante. 
3. Resumen del periodo o periodos adeudados, indicando claramente mes y año. 
4. Indicar que los intereses moratorios serán liquidados por la Planilla PILA. 
5. Describir el título ejecutivo en el cual consta la obligación, esto es: i) Tipo de título, por 
ejemplo, liquidación de aportes, resolución, o el que corresponda, ii) fecha de expedición, iii) 
fecha de firmeza del título o exigibilidad de la obligación, según corresponda. 
6. Mencionar de forma general la importancia de realizar el pago voluntario de las 
contribuciones parafiscales de la protección social y evitar las acciones de cobro jurídico o 
coactivo que pudieran generarse. 
7. Medios de pago de la obligación. 
8. Advertir el inicio de acciones de cobro jurídico y decreto de medidas cautelares, en caso de 
renuencia en el pago. 
9. Advertir el deber y la importancia de reportar las novedades de la afiliación al Sistema de la 
Protección Social. 
10. Informar el medio de contacto de la Administradora para absolver dudas o inquietudes. 
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6. CANALES DE COMUNICACIÓN PARA LA GESTIÓN DE COBRO PERSUASIVO 
 
La primera comunicación para el cobro persuasivo de las Contribuciones de la Protección 
Social debe realizarse por medio escrito. 
La segunda comunicación obligatoria y las demás que decidan realizar las Administradoras, 
deben comunicarse por uno (1) de los siguientes canales: 
1. Llamada telefónica 
2. Correo electrónico 
3. Correo físico 
4. Fax 
5. Mensaje de texto. 

 

Conforme a los preceptos normativos anteriores, previo a iniciar una demanda ejecutiva en 

la que se pretenda el pago de los aportes obligatorios adeudados al Sistema de Pensiones, 

y con el fin de constituir el título ejecutivo complejo, el Fondo de Pensiones debe cumplir 

los siguientes requisitos: 

 

(i) La expedición de la liquidación que preste mérito ejecutivo, en un plazo máximo de 4 

meses contados a partir de la fecha límite del pago del aporte. 

(ii) Una vez expedida la liquidación, debe adelantar las acciones persuasivas que implican 

contactar al deudor como mínimo 2 veces: 

- El primer requerimiento/contacto/comunicación debe ser escrito, contener -entre 

otros- la información de los cotizantes respecto de los cuales se registra la mora y un 

resumen de los periodos y valores adeudados, enviarse al empleador dentro de los 15 

días calendario siguientes a la constitución y firmeza de la liquidación, y obtener la 

constancia de entrega y el cotejo de los documentos. 

- El segundo requerimiento/contacto/comunicación puede comunicarse por cualquier 

canal, pero debe realizarse dentro de los 30 días calendario siguientes a la fecha en que 

se realizó el primer contacto, sin superar 45 días calendario. 

 

Del lleno de estos requisitos dependerá la existencia del título ejecutivo complejo que se 

requiere para el cobro de los aportes obligatorios al Sistema de Pensiones, y que resulta 

indispensable para librar mandamiento de pago.  

 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que la A.F.P. PORVENIR S.A. aporta como título 

base del recaudo, la liquidación que presta mérito ejecutivo con el detalle de los aportes 

pensionales adeudados por el empleador MIGUEL ANGEL LOPEZ CHIA, elaborada el día 

06 de octubre de 2023 (folios 11 a 13). 

 

Asimismo, aporta el primer contacto para cobro persuasivo, realizado por escrito al 

empleador el día 31 de agosto de 2023 (folios 14 y ss.), acompañado del detalle de la deuda, 
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enviado y entregado por correo certificado en la dirección electrónica: 

miguel1opez@hotmail.com, la cual consta en el acápite de notificaciones de la demanda. 

 

Sin embargo, el primer contacto para cobro persuasivo no se hizo dentro del término 

señalado en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016: “Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos 

veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes 

a la constitución y firmeza del título ejecutivo”, toda vez que el requerimiento se efectuó 

antes de la expedición de la liquidación que presta mérito ejecutivo.  

 

Por otro lado, no fue aportado el segundo contacto para cobro persuasivo, ni se allegó prueba 

alguna que demuestre que éste se haya hecho a través de uno de los siguientes canales: 

llamada telefónica, correo electrónico, correo físico, fax o mensaje de texto. 

 

Es decir, la A.F.P. PORVENIR S.A. no dio cumplimiento a los requisitos previstos en la 

Resolución 2082 de 2016 de la UGPP con su Anexo Técnico, específicamente el relativo a 

las acciones persuasivas que implican requerir al deudor como mínimo dos veces después 

de elaborada la liquidación que presta mérito ejecutivo; y, por consiguiente, no acreditó la 

conformación del título ejecutivo complejo necesario para librar mandamiento. 

 

Recuérdese que la constitución del título ejecutivo complejo emerge de la integralidad de 

los documentos que evidencian en su conjunto la existencia de una obligación clara, expresa 

y exigible; y, en ese entendido, para que el título preste mérito ejecutivo, deben allegarse la 

totalidad de los documentos que lo componen, y éstos, además, deben cumplir los 

requisitos formales señalados por la Ley para tal efecto. Una omisión en ese sentido 

conducirá indefectiblemente a negar el mandamiento de pago. 

 

En ese orden, es dable concluir, que el título presentado por la A.F.P. PORVENIR S.A. no 

presta mérito ejecutivo y, en consecuencia, se negará el mandamiento de pago solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por A.F.P. PORVENIR S.A. en 

contra de MIGUEL ANGEL LOPEZ CHIA, conforme las razones expuestas en esta 

providencia. 

 

mailto:miguel1opez@hotmail.com
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SEGUNDO: DEVOLVER las diligencias a la parte actora, previa la desanotación en el libro 

radicador. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. CATALINA CORTÉS VIÑA identificada con 

la C.C. 1.010.224.930 y portadora de la T.P. 361.714 del C.S. de la J., como apoderada 

especial de la parte demandante, en los términos y para efectos del poder anexo. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

21 de noviembre de 2023 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 134 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 20 de noviembre de 2023, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, designada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2023-00858-00, de SKANDIA 

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. en contra de RENDIMIENTOS DE VALORES S.A.S., la cual 

consta de 55 folios, incluida la hoja de reparto, todos ellos electrónicos. Pendiente por 

resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 1009 

Bogotá D.C., 20 de noviembre de 2023 

 

La presente demanda ejecutiva es presentada por SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS 

S.A. en contra de RENDIMIENTOS DE VALORES S.A.S., con el fin de que se libre 

mandamiento de pago por concepto de los aportes obligatorios adeudados al Sistema de 

Pensiones, más los intereses moratorios.  

 

Este Juzgado es competente para conocer la demanda por la naturaleza de la obligación, la 

cuantía de las pretensiones y el domicilio de la demandada, razón por la cual, procede al 

estudio de los documentos presentados como título base del recaudo. 

 

Sobre la procedencia de la ejecución en materia laboral, el artículo 100 del C.P.T. señala: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 

de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral firme (…)”. En concordancia con la norma anterior, 

el artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”. 

 

Ahora bien, el concepto cuya ejecución se pretende en el presente caso, corresponde a los 

aportes obligatorios al Sistema de Pensiones que el empleador dejó de pagar respecto de 
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sus trabajadores. Esta acreencia tiene una connotación especial en cuanto al título ejecutivo 

que se requiere para la viabilidad del mandamiento de pago, pues se trata de un título 

ejecutivo complejo que está conformado por distintos documentos. 

 

Anteriormente, era criterio de este Juzgado, que solamente se requería la liquidación que 

presta mérito ejecutivo elaborada por el Fondo de Pensiones, prevista en el artículo 24 de 

la Ley 100 de 19931, más el trámite tendiente a constituir en mora al deudor, dispuesto en 

el artículo 5° del Decreto 2633 de 19942. 

 

No obstante, al hacer una nueva revisión del tema se considera que, además de tales 

requisitos, deben cumplirse otros con miras a lograr el mandamiento de pago. Dichos 

requisitos tienen que ver con el procedimiento de cobro persuasivo que debe adelantar el 

Fondo de Pensiones previo al inicio de la acción ejecutiva, y el cual está regulado en las 

normas que a continuación se detallan: 

 

En primer lugar, es preciso acudir a la Ley 1607 de 2012, y puntualmente al parágrafo 1° 

del artículo 178 que establece lo siguiente: 

 

PARÁGRAFO 1. Las administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán 
adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 
administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP. La 
UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos que considere 
conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto implique que las 
administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el 
cobro de los aportes. 

 

De acuerdo con el parágrafo, las acciones de cobro serán adelantadas por los Fondos de 

Pensiones conforme los estándares de procesos que fije la UGPP. Dichos estándares están 

definidos en la Resolución 2082 de 2016 “Por medio de la cual se subroga la Resolución 

444 del 28 de junio de 2013”, cuyo objeto y ámbito de aplicación son los siguientes: 

 

ARTÍCULO 1. OBJETO. El objeto de la presente resolución es definir y determinar el objeto y 
alcance de los estándares de procesos de cobro que deben adoptar las Administradoras de la 
Protección Social en el cumplimiento de las acciones de seguimiento y cobro a los aportantes 
morosos obligados en el pago de las Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (…). 
 
ARTÍCULO 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Las Administradoras Públicas y Privadas de la 
Protección Social conformado por el Sistema General de Seguridad Social Integral (Salud, 
Pensiones y Riesgos Laborales) … están obligadas al cumplimiento de los estándares de cobro 
que se establecen en la presente resolución, sin perjuicio del procedimiento y los términos 
establecidos en las disposiciones legales que le aplican para el ejercicio de sus respectivas 
funciones. 

 
1 ARTÍCULO 24. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del 
incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, 
la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo. 
2 ARTÍCULO 5. Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad 
con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
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Para el presente caso interesa especialmente el Capítulo III de la Resolución 2082 de 2016 

que contempla el estándar de “Acciones de Cobro” en los siguientes términos:  

 

ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que las 
administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses, contado a 
partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste mérito ejecutivo sin perjuicio de lo 
dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las administradoras 
públicas, el plazo máximo para expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es 
de seis (6) meses. 
 
ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan el título que 
presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El primer contacto 
lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la constitución y 
firmeza del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los treinta (30) días 
calendario siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y 
cinco (45) días calendario, de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico 
Capítulo 3. 

 
ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán 
con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o 
judicial, según el caso. 

 

Ahora, respecto de los requisitos que deben tener las comunicaciones de cobro persuasivo, 

la Resolución 2082 de 2016 contiene un Anexo Técnico, en cuyo Capítulo 3° se establece 

lo siguiente: 

 

5. CONTENIDO MÍNIMO DE LAS COMUNICACIONES DE COBRO PERSUASIVO 
 
Las comunicaciones enviadas a los aportantes en mora en el marco de las acciones persuasivas 
deben suministrar información cierta, suficiente, concreta, actualizada y de fácil comprensión 
sobre la importancia de realizar el pago voluntario de las contribuciones de la Protección 
Social y evitar las acciones de cobro jurídico o coactivo que pudieran generarse. En el caso de 
las obligaciones adeudadas a los subsistemas de salud, pensión, riesgos laborales, debe incluirse 
en la comunicación la información de los cotizantes respecto de los cuales se registra mora. 
Para el Sena, ICBF y Subsidio Familiar la información será por aportante. 
 
De acuerdo con lo anterior, la información mínima que deben contener las comunicaciones de 
cobro persuasivo es la siguiente: 
 
1. Nombre de la Administradora que realiza la comunicación. 
2. Nombre o razón social e identificación del aportante. 
3. Resumen del periodo o periodos adeudados, indicando claramente mes y año. 
4. Indicar que los intereses moratorios serán liquidados por la Planilla PILA. 
5. Describir el título ejecutivo en el cual consta la obligación, esto es: i) Tipo de título, por 
ejemplo, liquidación de aportes, resolución, o el que corresponda, ii) fecha de expedición, iii) 
fecha de firmeza del título o exigibilidad de la obligación, según corresponda. 
6. Mencionar de forma general la importancia de realizar el pago voluntario de las 
contribuciones parafiscales de la protección social y evitar las acciones de cobro jurídico o 
coactivo que pudieran generarse. 
7. Medios de pago de la obligación. 
8. Advertir el inicio de acciones de cobro jurídico y decreto de medidas cautelares, en caso de 
renuencia en el pago. 
9. Advertir el deber y la importancia de reportar las novedades de la afiliación al Sistema de la 
Protección Social. 
10. Informar el medio de contacto de la Administradora para absolver dudas o inquietudes. 
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6. CANALES DE COMUNICACIÓN PARA LA GESTIÓN DE COBRO PERSUASIVO 
 
La primera comunicación para el cobro persuasivo de las Contribuciones de la Protección 
Social debe realizarse por medio escrito. 
La segunda comunicación obligatoria y las demás que decidan realizar las Administradoras, 
deben comunicarse por uno (1) de los siguientes canales: 
1. Llamada telefónica 
2. Correo electrónico 
3. Correo físico 
4. Fax 
5. Mensaje de texto. 

 

Conforme a los preceptos normativos anteriores, previo a iniciar una demanda ejecutiva en 

la que se pretenda el pago de los aportes obligatorios adeudados al Sistema de Pensiones, 

y con el fin de constituir el título ejecutivo complejo, el Fondo de Pensiones debe cumplir 

los siguientes requisitos: 

 

(i) La expedición de la liquidación que preste mérito ejecutivo, en un plazo máximo de 4 

meses contados a partir de la fecha límite del pago del aporte. 

(ii) Una vez expedida la liquidación, debe adelantar las acciones persuasivas que implican 

contactar al deudor como mínimo 2 veces: 

- El primer requerimiento/contacto/comunicación debe ser escrito, contener -entre 

otros- la información de los cotizantes respecto de los cuales se registra la mora y un 

resumen de los periodos y valores adeudados, enviarse al empleador dentro de los 15 

días calendario siguientes a la constitución y firmeza de la liquidación, y obtener la 

constancia de entrega y el cotejo de los documentos. 

- El segundo requerimiento/contacto/comunicación puede comunicarse por cualquier 

canal, pero debe realizarse dentro de los 30 días calendario siguientes a la fecha en que 

se realizó el primer contacto, sin superar 45 días calendario. 

 

Del lleno de estos requisitos dependerá la existencia del título ejecutivo complejo que se 

requiere para el cobro de los aportes obligatorios al Sistema de Pensiones, y que resulta 

indispensable para librar mandamiento de pago. 

 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 

aporta como título base del recaudo, la liquidación que presta mérito ejecutivo con el detalle 

de los aportes pensionales adeudados por el empleador RENDIMIENTOS DE VALORES 

S.A.S., y los respectivos intereses, elaborada el 29 de septiembre de 2023 (folios 21 a 22). 

 

Asimismo, aporta el primer contacto para cobro persuasivo elaborado por escrito al 

empleador el 04 de septiembre de 2023 (folio 23), enviado y entregado el 15 de septiembre 

de 2023 (folio 24) en la dirección: Cr 7 B No. 134 B - 66 T41203, de Bogotá, la cual consta 

en el Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad demandada. 
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Sin embargo, ese primer requerimiento presenta varias falencias a saber:  

 

(i) No se hizo dentro del término señalado en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016: 

“El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la 

constitución y firmeza del título ejecutivo”, toda vez que el requerimiento se efectuó antes 

de la expedición de la liquidación que presta mérito ejecutivo.  

 

(ii) No se remitió al demandado el detalle de la deuda con la relación de los trabajadores, 

valores y periodos en mora. 

 

(iii) Si bien obra el anexo denominado “Constitución en mora por el no pago de aportes 

pensionales”, lo cierto es que este documento no cuenta con el sello de cotejo que permita 

tener certeza que fue remitido y entregado a la demandada el 15 de septiembre de 2023.  

 

Además, no se aportó el segundo contacto para cobro persuasivo, ni se allegó prueba alguna 

que demuestre que éste se haya hecho a través de uno de los siguientes canales: llamada 

telefónica, correo electrónico, correo físico, fax o mensaje de texto. 

 

Es decir, SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. no dio cumplimiento a los requisitos 

previstos en la Resolución 2082 de 2016 de la UGPP con su Anexo Técnico, específicamente 

el relativo a las acciones persuasivas que implican requerir al deudor como mínimo dos 

veces después de elaborada la liquidación que presta mérito ejecutivo; y, por consiguiente, 

no acreditó la conformación del título ejecutivo complejo necesario para librar 

mandamiento. 

 

Recuérdese que la constitución del título ejecutivo complejo emerge de la integralidad de 

los documentos que evidencian en su conjunto la existencia de una obligación clara, expresa 

y exigible; y, en ese entendido, para que el título preste mérito ejecutivo, deben allegarse la 

totalidad de los documentos que lo componen, y éstos, además, deben cumplir los 

requisitos formales señalados por la Ley para tal efecto. Una omisión en ese sentido 

conducirá indefectiblemente a negar el mandamiento de pago. 

 

En ese orden, es dable concluir, que el título presentado por SKANDIA PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A. no presta mérito ejecutivo y, en consecuencia, se negará el mandamiento 

de pago solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por SKANDIA PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A. en contra de RENDIMIENTOS DE VALORES S.A.S., conforme las razones 

expuestas en esta providencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER las diligencias a la parte actora, previa la desanotación en el libro 

radicador. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la persona jurídica LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

y dentro de sus abogados inscritos a la Dra. DIANA MARCELA VANEGAS GUERRERO 

identificada con la C.C. 52.442.109 y portadora de la T.P. 176.297 del C.S. de la J., como 

apoderada especial de la parte demandante, en los términos y para efectos del poder anexo. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy: 

21 de noviembre de 2023 
_____________________________________________ 

 Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 134 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 20 de noviembre de 2023, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, designada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2023-00859-00, de SKANDIA 

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. en contra de RCN TELEVISION S.A., la cual consta de 60 

folios, incluida la hoja de reparto, todos ellos electrónicos. Pendiente por resolver, sírvase 

proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 1010 

Bogotá D.C., 20 de noviembre de 2023 

 

La presente demanda ejecutiva es presentada por SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS 

S.A. en contra de RCN TELEVISION S.A., con el fin de que se libre mandamiento de pago 

por concepto de los aportes obligatorios adeudados al Sistema de Pensiones, más los 

intereses moratorios.  

 

Este Juzgado es competente para conocer la demanda por la naturaleza de la obligación, la 

cuantía de las pretensiones y el domicilio de la demandada, razón por la cual, procede al 

estudio de los documentos presentados como título base del recaudo. 

 

Sobre la procedencia de la ejecución en materia laboral, el artículo 100 del C.P.T. señala: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 

de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral firme (…)”. En concordancia con la norma anterior, 

el artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”. 

 

Ahora bien, el concepto cuya ejecución se pretende en el presente caso, corresponde a los 

aportes obligatorios al Sistema de Pensiones que el empleador dejó de pagar respecto de 
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sus trabajadores. Esta acreencia tiene una connotación especial en cuanto al título ejecutivo 

que se requiere para la viabilidad del mandamiento de pago, pues se trata de un título 

ejecutivo complejo que está conformado por distintos documentos. 

 

Anteriormente, era criterio de este Juzgado, que solamente se requería la liquidación que 

presta mérito ejecutivo elaborada por el Fondo de Pensiones, prevista en el artículo 24 de 

la Ley 100 de 19931, más el trámite tendiente a constituir en mora al deudor, dispuesto en 

el artículo 5° del Decreto 2633 de 19942. 

 

No obstante, al hacer una nueva revisión del tema se considera que, además de tales 

requisitos, deben cumplirse otros con miras a lograr el mandamiento de pago. Dichos 

requisitos tienen que ver con el procedimiento de cobro persuasivo que debe adelantar el 

Fondo de Pensiones previo al inicio de la acción ejecutiva, y el cual está regulado en las 

normas que a continuación se detallan: 

 

En primer lugar, es preciso acudir a la Ley 1607 de 2012, y puntualmente al parágrafo 1° 

del artículo 178 que establece lo siguiente: 

 

PARÁGRAFO 1. Las administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán 
adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 
administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP. La 
UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos que considere 
conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto implique que las 
administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el 
cobro de los aportes. 

 

De acuerdo con el parágrafo, las acciones de cobro serán adelantadas por los Fondos de 

Pensiones conforme los estándares de procesos que fije la UGPP. Dichos estándares están 

definidos en la Resolución 2082 de 2016 “Por medio de la cual se subroga la Resolución 

444 del 28 de junio de 2013”, cuyo objeto y ámbito de aplicación son los siguientes: 

 

ARTÍCULO 1. OBJETO. El objeto de la presente resolución es definir y determinar el objeto y 
alcance de los estándares de procesos de cobro que deben adoptar las Administradoras de la 
Protección Social en el cumplimiento de las acciones de seguimiento y cobro a los aportantes 
morosos obligados en el pago de las Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (…). 
 
ARTÍCULO 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Las Administradoras Públicas y Privadas de la 
Protección Social conformado por el Sistema General de Seguridad Social Integral (Salud, 
Pensiones y Riesgos Laborales) … están obligadas al cumplimiento de los estándares de cobro 
que se establecen en la presente resolución, sin perjuicio del procedimiento y los términos 
establecidos en las disposiciones legales que le aplican para el ejercicio de sus respectivas 
funciones. 

 
1 ARTÍCULO 24. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del 
incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, 
la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo. 
2 ARTÍCULO 5. Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad 
con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
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Para el presente caso interesa especialmente el Capítulo III de la Resolución 2082 de 2016 

que contempla el estándar de “Acciones de Cobro” en los siguientes términos:  

 

ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que las 
administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses, contado a 
partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste mérito ejecutivo sin perjuicio de lo 
dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las administradoras 
públicas, el plazo máximo para expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es 
de seis (6) meses. 
 
ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan el título que 
presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El primer contacto 
lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la constitución y 
firmeza del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los treinta (30) días 
calendario siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y 
cinco (45) días calendario, de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico 
Capítulo 3. 

 
ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán 
con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o 
judicial, según el caso. 

 

Ahora, respecto de los requisitos que deben tener las comunicaciones de cobro persuasivo, 

la Resolución 2082 de 2016 contiene un Anexo Técnico, en cuyo Capítulo 3° se establece 

lo siguiente: 

 

5. CONTENIDO MÍNIMO DE LAS COMUNICACIONES DE COBRO PERSUASIVO 
 
Las comunicaciones enviadas a los aportantes en mora en el marco de las acciones persuasivas 
deben suministrar información cierta, suficiente, concreta, actualizada y de fácil comprensión 
sobre la importancia de realizar el pago voluntario de las contribuciones de la Protección 
Social y evitar las acciones de cobro jurídico o coactivo que pudieran generarse. En el caso de 
las obligaciones adeudadas a los subsistemas de salud, pensión, riesgos laborales, debe incluirse 
en la comunicación la información de los cotizantes respecto de los cuales se registra mora. 
Para el Sena, ICBF y Subsidio Familiar la información será por aportante. 
 
De acuerdo con lo anterior, la información mínima que deben contener las comunicaciones de 
cobro persuasivo es la siguiente: 
 
1. Nombre de la Administradora que realiza la comunicación. 
2. Nombre o razón social e identificación del aportante. 
3. Resumen del periodo o periodos adeudados, indicando claramente mes y año. 
4. Indicar que los intereses moratorios serán liquidados por la Planilla PILA. 
5. Describir el título ejecutivo en el cual consta la obligación, esto es: i) Tipo de título, por 
ejemplo, liquidación de aportes, resolución, o el que corresponda, ii) fecha de expedición, iii) 
fecha de firmeza del título o exigibilidad de la obligación, según corresponda. 
6. Mencionar de forma general la importancia de realizar el pago voluntario de las 
contribuciones parafiscales de la protección social y evitar las acciones de cobro jurídico o 
coactivo que pudieran generarse. 
7. Medios de pago de la obligación. 
8. Advertir el inicio de acciones de cobro jurídico y decreto de medidas cautelares, en caso de 
renuencia en el pago. 
9. Advertir el deber y la importancia de reportar las novedades de la afiliación al Sistema de la 
Protección Social. 
10. Informar el medio de contacto de la Administradora para absolver dudas o inquietudes. 
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6. CANALES DE COMUNICACIÓN PARA LA GESTIÓN DE COBRO PERSUASIVO 
 
La primera comunicación para el cobro persuasivo de las Contribuciones de la Protección 
Social debe realizarse por medio escrito. 
La segunda comunicación obligatoria y las demás que decidan realizar las Administradoras, 
deben comunicarse por uno (1) de los siguientes canales: 
1. Llamada telefónica 
2. Correo electrónico 
3. Correo físico 
4. Fax 
5. Mensaje de texto. 

 

Conforme a los preceptos normativos anteriores, previo a iniciar una demanda ejecutiva en 

la que se pretenda el pago de los aportes obligatorios adeudados al Sistema de Pensiones, 

y con el fin de constituir el título ejecutivo complejo, el Fondo de Pensiones debe cumplir 

los siguientes requisitos: 

 

(i) La expedición de la liquidación que preste mérito ejecutivo, en un plazo máximo de 4 

meses contados a partir de la fecha límite del pago del aporte. 

(ii) Una vez expedida la liquidación, debe adelantar las acciones persuasivas que implican 

contactar al deudor como mínimo 2 veces: 

- El primer requerimiento/contacto/comunicación debe ser escrito, contener -entre 

otros- la información de los cotizantes respecto de los cuales se registra la mora y un 

resumen de los periodos y valores adeudados, enviarse al empleador dentro de los 15 

días calendario siguientes a la constitución y firmeza de la liquidación, y obtener la 

constancia de entrega y el cotejo de los documentos. 

- El segundo requerimiento/contacto/comunicación puede comunicarse por cualquier 

canal, pero debe realizarse dentro de los 30 días calendario siguientes a la fecha en que 

se realizó el primer contacto, sin superar 45 días calendario. 

 

Del lleno de estos requisitos dependerá la existencia del título ejecutivo complejo que se 

requiere para el cobro de los aportes obligatorios al Sistema de Pensiones, y que resulta 

indispensable para librar mandamiento de pago. 

 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 

aporta como título base del recaudo, la liquidación que presta mérito ejecutivo con el detalle 

de los aportes pensionales adeudados por el empleador RCN TELEVISION S.A., y los 

respectivos intereses, elaborada el 29 de septiembre de 2023 (folio 21). 

 

Asimismo, aporta el primer contacto para cobro persuasivo elaborado por escrito al 

empleador el 04 de septiembre de 2023 (folio 22), enviado y entregado el 15 de septiembre 

de 2023 (folio 23) en la dirección: Av. de las Américas No. 65-82 de Bogotá, la cual consta 

en el Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad demandada. 
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Sin embargo, ese primer requerimiento presenta varias falencias a saber:  

 

(i) No se hizo dentro del término señalado en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016: 

“El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la 

constitución y firmeza del título ejecutivo”, toda vez que el requerimiento se efectuó antes 

de la expedición de la liquidación que presta mérito ejecutivo.  

 

(ii) No se remitió al demandado el detalle de la deuda con la relación de los trabajadores, 

valores y periodos en mora. 

 

(iii) Si bien obra el anexo denominado “Constitución en mora por el no pago de aportes 

pensionales”, lo cierto es que este documento no cuenta con un sello de cotejo que permita 

tener certeza que fue remitido y entregado a la demandada el 15 de septiembre de 2023.  

 

Además, no se aportó el segundo contacto para cobro persuasivo, ni se allegó prueba alguna 

que demuestre que éste se haya hecho a través de uno de los siguientes canales: llamada 

telefónica, correo electrónico, correo físico, fax o mensaje de texto. 

 

Es decir, SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. no dio cumplimiento a los requisitos 

previstos en la Resolución 2082 de 2016 de la UGPP con su Anexo Técnico, específicamente 

el relativo a las acciones persuasivas que implican requerir al deudor como mínimo dos 

veces después de elaborada la liquidación que presta mérito ejecutivo; y, por consiguiente, 

no acreditó la conformación del título ejecutivo complejo necesario para librar 

mandamiento. 

 

Recuérdese que la constitución del título ejecutivo complejo emerge de la integralidad de 

los documentos que evidencian en su conjunto la existencia de una obligación clara, expresa 

y exigible; y, en ese entendido, para que el título preste mérito ejecutivo, deben allegarse la 

totalidad de los documentos que lo componen, y éstos, además, deben cumplir los 

requisitos formales señalados por la Ley para tal efecto. Una omisión en ese sentido 

conducirá indefectiblemente a negar el mandamiento de pago. 

 

En ese orden, es dable concluir, que el título presentado por SKANDIA PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A. no presta mérito ejecutivo y, en consecuencia, se negará el mandamiento 

de pago solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por SKANDIA PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A. en contra de RCN TELEVISION S.A., conforme las razones expuestas en 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER las diligencias a la parte actora, previa la desanotación en el libro 

radicador. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la persona jurídica LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

y dentro de sus abogados inscritos a la Dra. DIANA MARCELA VANEGAS GUERRERO 

identificada con la C.C. 52.442.109 y portadora de la T.P. 176.297 del C.S. de la J., como 

apoderada especial de la parte demandante, en los términos y para efectos del poder anexo. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy: 

21 de noviembre de 2023 
_____________________________________________ 

 Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 134 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 20 de noviembre de 2023, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, designada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2023-00860-00, de la A.F.P. 

PROTECCIÓN S.A. en contra de LUIS FERNANDO ANGEL, la cual consta de 49 folios, 

incluida la hoja de reparto, todos ellos electrónicos. Pendiente por resolver, sírvase 

proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 1011 

Bogotá D.C., 20 de noviembre de 2023 

 

La presente demanda ejecutiva es presentada por la A.F.P. PROTECCIÓN S.A., en contra de 

LUIS FERNANDO ANGEL, con el fin de que se libre mandamiento de pago por concepto de 

los aportes obligatorios adeudados al Sistema de Pensiones, más los intereses moratorios.  

 

Este Juzgado es competente para conocer la demanda por la naturaleza de la obligación, la 

cuantía de las pretensiones y el lugar donde se emitió la liquidación que presta mérito 

ejecutivo, razón por la cual, procede al estudio de los documentos presentados como título 

base del recaudo. 

 

Sobre la procedencia de la ejecución en materia laboral, el artículo 100 del C.P.T. señala: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 

de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral firme (…)”. En concordancia con la norma anterior, 

el artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”. 

 

Ahora bien, el concepto cuya ejecución se pretende en el presente caso, corresponde a los 

aportes obligatorios al Sistema de Pensiones que el empleador dejó de pagar respecto de 

sus trabajadores. Esta acreencia tiene una connotación especial en cuanto al título ejecutivo 
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que se requiere para la viabilidad del mandamiento de pago, pues se trata de un título 

ejecutivo complejo que está conformado por distintos documentos. 

 

Anteriormente, era criterio de este Juzgado, que solamente se requería la liquidación que 

presta mérito ejecutivo elaborada por el Fondo de Pensiones, prevista en el artículo 24 de 

la Ley 100 de 19931, más el trámite tendiente a constituir en mora al deudor, dispuesto en 

el artículo 5° del Decreto 2633 de 19942. 

 

No obstante, al hacer una nueva revisión del tema se considera que, además de tales 

requisitos, deben cumplirse otros con miras a lograr el mandamiento de pago. Dichos 

requisitos tienen que ver con el procedimiento de cobro persuasivo que debe adelantar el 

Fondo de Pensiones previo al inicio de la acción ejecutiva, y el cual está regulado en las 

normas que a continuación se detallan: 

 

En primer lugar, es preciso acudir a la Ley 1607 de 2012, y puntualmente al parágrafo 1° 

del artículo 178 que establece lo siguiente: 

 

PARÁGRAFO 1. Las administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán 
adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 
administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP. La 
UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos que considere 
conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto implique que las 
administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el 
cobro de los aportes. 

 

De acuerdo con el parágrafo, las acciones de cobro serán adelantadas por los Fondos de 

Pensiones conforme los estándares de procesos que fije la UGPP. Dichos estándares están 

definidos en la Resolución 2082 de 2016 “Por medio de la cual se subroga la Resolución 

444 del 28 de junio de 2013”, cuyo objeto y ámbito de aplicación son los siguientes: 

 

ARTÍCULO 1. OBJETO. El objeto de la presente resolución es definir y determinar el objeto y 
alcance de los estándares de procesos de cobro que deben adoptar las Administradoras de la 
Protección Social en el cumplimiento de las acciones de seguimiento y cobro a los aportantes 
morosos obligados en el pago de las Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (…). 
 
ARTÍCULO 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Las Administradoras Públicas y Privadas de la 
Protección Social conformado por el Sistema General de Seguridad Social Integral (Salud, 
Pensiones y Riesgos Laborales) … están obligadas al cumplimiento de los estándares de cobro 
que se establecen en la presente resolución, sin perjuicio del procedimiento y los términos 
establecidos en las disposiciones legales que le aplican para el ejercicio de sus respectivas 
funciones. 

 

 
1 ARTÍCULO 24. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del 
incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, 
la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo. 
2 ARTÍCULO 5. Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad 
con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 



2023-00860 

3 
 

Para el presente caso interesa especialmente el Capítulo III de la Resolución 2082 de 2016 

que contempla el estándar de “Acciones de Cobro” en los siguientes términos:  

 

ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que las 
administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses, contado a 
partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste mérito ejecutivo sin perjuicio de lo 
dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las administradoras 
públicas, el plazo máximo para expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es 
de seis (6) meses. 
 
ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan el título que 
presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El primer contacto 
lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la constitución y 
firmeza del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los treinta (30) días 
calendario siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y 
cinco (45) días calendario, de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico 
Capítulo 3. 

 
ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán 
con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o 
judicial, según el caso. 

 

Ahora, respecto de los requisitos que deben tener las comunicaciones de cobro persuasivo, 

la Resolución 2082 de 2016 contiene un Anexo Técnico, en cuyo Capítulo 3° se establece 

lo siguiente: 

 

5. CONTENIDO MÍNIMO DE LAS COMUNICACIONES DE COBRO PERSUASIVO 
 
Las comunicaciones enviadas a los aportantes en mora en el marco de las acciones persuasivas 
deben suministrar información cierta, suficiente, concreta, actualizada y de fácil comprensión 
sobre la importancia de realizar el pago voluntario de las contribuciones de la Protección 
Social y evitar las acciones de cobro jurídico o coactivo que pudieran generarse. En el caso de 
las obligaciones adeudadas a los subsistemas de salud, pensión, riesgos laborales, debe incluirse 
en la comunicación la información de los cotizantes respecto de los cuales se registra mora. 
Para el Sena, ICBF y Subsidio Familiar la información será por aportante. 
 
De acuerdo con lo anterior, la información mínima que deben contener las comunicaciones de 
cobro persuasivo es la siguiente: 
 
1. Nombre de la Administradora que realiza la comunicación. 
2. Nombre o razón social e identificación del aportante. 
3. Resumen del periodo o periodos adeudados, indicando claramente mes y año. 
4. Indicar que los intereses moratorios serán liquidados por la Planilla PILA. 
5. Describir el título ejecutivo en el cual consta la obligación, esto es: i) Tipo de título, por 
ejemplo, liquidación de aportes, resolución, o el que corresponda, ii) fecha de expedición, iii) 
fecha de firmeza del título o exigibilidad de la obligación, según corresponda. 
6. Mencionar de forma general la importancia de realizar el pago voluntario de las 
contribuciones parafiscales de la protección social y evitar las acciones de cobro jurídico o 
coactivo que pudieran generarse. 
7. Medios de pago de la obligación. 
8. Advertir el inicio de acciones de cobro jurídico y decreto de medidas cautelares, en caso de 
renuencia en el pago. 
9. Advertir el deber y la importancia de reportar las novedades de la afiliación al Sistema de la 
Protección Social. 
10. Informar el medio de contacto de la Administradora para absolver dudas o inquietudes. 
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6. CANALES DE COMUNICACIÓN PARA LA GESTIÓN DE COBRO PERSUASIVO 
 
La primera comunicación para el cobro persuasivo de las Contribuciones de la Protección 
Social debe realizarse por medio escrito. 
La segunda comunicación obligatoria y las demás que decidan realizar las Administradoras, 
deben comunicarse por uno (1) de los siguientes canales: 
1. Llamada telefónica 
2. Correo electrónico 
3. Correo físico 
4. Fax 
5. Mensaje de texto. 

 

Conforme a los preceptos normativos anteriores, previo a iniciar una demanda ejecutiva en 

la que se pretenda el pago de los aportes obligatorios adeudados al Sistema de Pensiones, 

y con el fin de constituir el título ejecutivo complejo, el Fondo de Pensiones debe cumplir 

los siguientes requisitos: 

 

(i) La expedición de la liquidación que preste mérito ejecutivo, en un plazo máximo de 4 

meses contados a partir de la fecha límite del pago del aporte. 

(ii) Una vez expedida la liquidación, debe adelantar las acciones persuasivas que implican 

contactar al deudor como mínimo 2 veces: 

- El primer requerimiento/contacto/comunicación debe ser escrito, contener -entre 

otros- la información de los cotizantes respecto de los cuales se registra la mora y un 

resumen de los periodos y valores adeudados, enviarse al empleador dentro de los 15 

días calendario siguientes a la constitución y firmeza de la liquidación, y obtener la 

constancia de entrega y el cotejo de los documentos. 

- El segundo requerimiento/contacto/comunicación puede comunicarse por cualquier 

canal, pero debe realizarse dentro de los 30 días calendario siguientes a la fecha en que 

se realizó el primer contacto, sin superar 45 días calendario. 

 

Del lleno de estos requisitos dependerá la existencia del título ejecutivo complejo que se 

requiere para el cobro de los aportes obligatorios al Sistema de Pensiones, y que resulta 

indispensable para librar mandamiento de pago.  

 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que la A.F.P. PROTECCIÓN S.A. aporta como título 

base del recaudo, la liquidación que presta mérito ejecutivo con el detalle de los aportes 

pensionales adeudados por el empleador LUIS FERNANDO ANGEL, elaborada el día 03 de 

octubre de 2023 (folios 13 a 16). 

 

Asimismo, aporta el primer contacto para cobro persuasivo, realizado por escrito al 

empleador el día 02 de agosto de 2023 (folios 17 y ss.), acompañado del detalle de la deuda, 

cotejado, enviado y entregado por correo certificado en la dirección: Carrera 72C No. 22D-
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27 Apartamento 124, de Bogotá, la cual consta en el acápite de notificaciones de la 

demanda. 

 

Sin embargo, el primer contacto para cobro persuasivo no se hizo dentro del término 

señalado en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016: “Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos 

veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes 

a la constitución y firmeza del título ejecutivo”, toda vez que el requerimiento se efectuó 

antes de la expedición de la liquidación que presta mérito ejecutivo.  

 

Por otro lado, no fue aportado el segundo contacto para cobro persuasivo, ni se allegó prueba 

alguna que demuestre que éste se haya hecho a través de uno de los siguientes canales: 

llamada telefónica, correo electrónico, correo físico, fax o mensaje de texto. 

 

Es decir, la A.F.P. PROTECCIÓN S.A. no dio cumplimiento a los requisitos previstos en la 

Resolución 2082 de 2016 de la UGPP con su Anexo Técnico, específicamente el relativo a 

las acciones persuasivas que implican requerir al deudor como mínimo dos veces después 

de elaborada la liquidación que presta mérito ejecutivo; y, por consiguiente, no acreditó la 

conformación del título ejecutivo complejo necesario para librar mandamiento. 

 

Recuérdese que la constitución del título ejecutivo complejo emerge de la integralidad de 

los documentos que evidencian en su conjunto la existencia de una obligación clara, expresa 

y exigible; y, en ese entendido, para que el título preste mérito ejecutivo, deben allegarse la 

totalidad de los documentos que lo componen, y éstos, además, deben cumplir los 

requisitos formales señalados por la Ley para tal efecto. Una omisión en ese sentido 

conducirá indefectiblemente a negar el mandamiento de pago. 

 

En ese orden, es dable concluir, que el título presentado por la A.F.P. PROTECCIÓN S.A. no 

presta mérito ejecutivo y, en consecuencia, se negará el mandamiento de pago solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por A.F.P. PROTECCIÓN S.A. 

en contra de LUIS FERNANDO ANGEL, conforme las razones expuestas en esta 

providencia. 
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SEGUNDO: DEVOLVER las diligencias a la parte actora, previa la desanotación en el libro 

radicador. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva al Dr. FERNANDO ENRIQUE ARRIETA 

identificado con la C.C. 19.499.248 y portador de la T.P. 63.604 del C.S. de la J., como 

apoderado especial de la parte demandante, en los términos y para efectos del poder anexo. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

21 de noviembre de 2023 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 134 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 20 de noviembre de 2023, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, designada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2023-00861-00, de la A.F.P. 

PORVENIR S.A. en contra de GERMAN CONTRERAS CONSTRUCTOR S.A.S., la cual consta 

de 38 folios, incluida la hoja de reparto, todos ellos electrónicos. Pendiente por resolver, 

sírvase proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 1012 

Bogotá D.C., 20 de noviembre de 2023 

 

La presente demanda ejecutiva es presentada por la A.F.P. PORVENIR S.A., en contra de 

GERMAN CONTRERAS CONSTRUCTOR S.A.S., con el fin de que se libre mandamiento de 

pago por concepto de los aportes obligatorios adeudados al Sistema de Pensiones, más los 

intereses moratorios.  

 

Este Juzgado es competente para conocer la demanda por la naturaleza de la obligación, la 

cuantía de las pretensiones y el domicilio de la demandante, razón por la cual, procede al 

estudio de los documentos presentados como título base del recaudo. 

 

Sobre la procedencia de la ejecución en materia laboral, el artículo 100 del C.P.T. señala: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 

de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral firme (…)”. En concordancia con la norma anterior, 

el artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”. 

 

Ahora bien, el concepto cuya ejecución se pretende en el presente caso, corresponde a los 

aportes obligatorios al Sistema de Pensiones que el empleador dejó de pagar respecto de 

sus trabajadores. Esta acreencia tiene una connotación especial en cuanto al título ejecutivo 
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que se requiere para la viabilidad del mandamiento de pago, pues se trata de un título 

ejecutivo complejo que está conformado por distintos documentos. 

 

Anteriormente, era criterio de este Juzgado, que solamente se requería la liquidación que 

presta mérito ejecutivo elaborada por el Fondo de Pensiones, prevista en el artículo 24 de 

la Ley 100 de 19931, más el trámite tendiente a constituir en mora al deudor, dispuesto en 

el artículo 5° del Decreto 2633 de 19942. 

 

No obstante, al hacer una nueva revisión del tema se considera que, además de tales 

requisitos, deben cumplirse otros con miras a lograr el mandamiento de pago. Dichos 

requisitos tienen que ver con el procedimiento de cobro persuasivo que debe adelantar el 

Fondo de Pensiones previo al inicio de la acción ejecutiva, y el cual está regulado en las 

normas que a continuación se detallan: 

 

En primer lugar, es preciso acudir a la Ley 1607 de 2012, y puntualmente al parágrafo 1° 

del artículo 178 que establece lo siguiente: 

 

PARÁGRAFO 1. Las administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán 
adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 
administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP. La 
UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos que considere 
conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto implique que las 
administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el 
cobro de los aportes. 

 

De acuerdo con el parágrafo, las acciones de cobro serán adelantadas por los Fondos de 

Pensiones conforme los estándares de procesos que fije la UGPP. Dichos estándares están 

definidos en la Resolución 2082 de 2016 “Por medio de la cual se subroga la Resolución 

444 del 28 de junio de 2013”, cuyo objeto y ámbito de aplicación son los siguientes: 

 

ARTÍCULO 1. OBJETO. El objeto de la presente resolución es definir y determinar el objeto y 
alcance de los estándares de procesos de cobro que deben adoptar las Administradoras de la 
Protección Social en el cumplimiento de las acciones de seguimiento y cobro a los aportantes 
morosos obligados en el pago de las Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (…). 
 
ARTÍCULO 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Las Administradoras Públicas y Privadas de la 
Protección Social conformado por el Sistema General de Seguridad Social Integral (Salud, 
Pensiones y Riesgos Laborales) … están obligadas al cumplimiento de los estándares de cobro 
que se establecen en la presente resolución, sin perjuicio del procedimiento y los términos 
establecidos en las disposiciones legales que le aplican para el ejercicio de sus respectivas 
funciones. 

 

 
1 ARTÍCULO 24. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del 
incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, 
la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo. 
2 ARTÍCULO 5. Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad 
con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
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Para el presente caso interesa especialmente el Capítulo III de la Resolución 2082 de 2016 

que contempla el estándar de “Acciones de Cobro” en los siguientes términos:  

 

ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que las 
administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses, contado a 
partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste mérito ejecutivo sin perjuicio de lo 
dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las administradoras 
públicas, el plazo máximo para expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es 
de seis (6) meses. 
 
ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan el título que 
presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El primer contacto 
lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la constitución y 
firmeza del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los treinta (30) días 
calendario siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y 
cinco (45) días calendario, de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico 
Capítulo 3. 

 
ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán 
con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o 
judicial, según el caso. 

 

Ahora, respecto de los requisitos que deben tener las comunicaciones de cobro persuasivo, 

la Resolución 2082 de 2016 contiene un Anexo Técnico, en cuyo Capítulo 3° se establece 

lo siguiente: 

 

5. CONTENIDO MÍNIMO DE LAS COMUNICACIONES DE COBRO PERSUASIVO 
 
Las comunicaciones enviadas a los aportantes en mora en el marco de las acciones persuasivas 
deben suministrar información cierta, suficiente, concreta, actualizada y de fácil comprensión 
sobre la importancia de realizar el pago voluntario de las contribuciones de la Protección 
Social y evitar las acciones de cobro jurídico o coactivo que pudieran generarse. En el caso de 
las obligaciones adeudadas a los subsistemas de salud, pensión, riesgos laborales, debe incluirse 
en la comunicación la información de los cotizantes respecto de los cuales se registra mora. 
Para el Sena, ICBF y Subsidio Familiar la información será por aportante. 
 
De acuerdo con lo anterior, la información mínima que deben contener las comunicaciones de 
cobro persuasivo es la siguiente: 
 
1. Nombre de la Administradora que realiza la comunicación. 
2. Nombre o razón social e identificación del aportante. 
3. Resumen del periodo o periodos adeudados, indicando claramente mes y año. 
4. Indicar que los intereses moratorios serán liquidados por la Planilla PILA. 
5. Describir el título ejecutivo en el cual consta la obligación, esto es: i) Tipo de título, por 
ejemplo, liquidación de aportes, resolución, o el que corresponda, ii) fecha de expedición, iii) 
fecha de firmeza del título o exigibilidad de la obligación, según corresponda. 
6. Mencionar de forma general la importancia de realizar el pago voluntario de las 
contribuciones parafiscales de la protección social y evitar las acciones de cobro jurídico o 
coactivo que pudieran generarse. 
7. Medios de pago de la obligación. 
8. Advertir el inicio de acciones de cobro jurídico y decreto de medidas cautelares, en caso de 
renuencia en el pago. 
9. Advertir el deber y la importancia de reportar las novedades de la afiliación al Sistema de la 
Protección Social. 
10. Informar el medio de contacto de la Administradora para absolver dudas o inquietudes. 
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6. CANALES DE COMUNICACIÓN PARA LA GESTIÓN DE COBRO PERSUASIVO 
 
La primera comunicación para el cobro persuasivo de las Contribuciones de la Protección 
Social debe realizarse por medio escrito. 
La segunda comunicación obligatoria y las demás que decidan realizar las Administradoras, 
deben comunicarse por uno (1) de los siguientes canales: 
1. Llamada telefónica 
2. Correo electrónico 
3. Correo físico 
4. Fax 
5. Mensaje de texto. 

 

Conforme a los preceptos normativos anteriores, previo a iniciar una demanda ejecutiva en 

la que se pretenda el pago de los aportes obligatorios adeudados al Sistema de Pensiones, 

y con el fin de constituir el título ejecutivo complejo, el Fondo de Pensiones debe cumplir 

los siguientes requisitos: 

 

(i) La expedición de la liquidación que preste mérito ejecutivo, en un plazo máximo de 4 

meses contados a partir de la fecha límite del pago del aporte. 

(ii) Una vez expedida la liquidación, debe adelantar las acciones persuasivas que implican 

contactar al deudor como mínimo 2 veces: 

- El primer requerimiento/contacto/comunicación debe ser escrito, contener -entre 

otros- la información de los cotizantes respecto de los cuales se registra la mora y un 

resumen de los periodos y valores adeudados, enviarse al empleador dentro de los 15 

días calendario siguientes a la constitución y firmeza de la liquidación, y obtener la 

constancia de entrega y el cotejo de los documentos. 

- El segundo requerimiento/contacto/comunicación puede comunicarse por cualquier 

canal, pero debe realizarse dentro de los 30 días calendario siguientes a la fecha en que 

se realizó el primer contacto, sin superar 45 días calendario. 

 

Del lleno de estos requisitos dependerá la existencia del título ejecutivo complejo que se 

requiere para el cobro de los aportes obligatorios al Sistema de Pensiones, y que resulta 

indispensable para librar mandamiento de pago.  

 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que la A.F.P. PORVENIR S.A. aporta como título 

base del recaudo, la liquidación que presta mérito ejecutivo con el detalle de los aportes 

pensionales adeudados por el empleador GERMAN CONTRERAS CONSTRUCTOR S.A.S., 

elaborada el día 06 de octubre de 2023 (folios 16 a 18). 

 

Asimismo, aporta el primer contacto para cobro persuasivo, realizado por escrito al 

empleador el día 04 de julio de 2023 (folios 19 y ss.), acompañado del detalle de la deuda, 

enviado y entregado por correo certificado en la dirección electrónica: 
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jgermancontreras@gmail.com, señalada en el Certificado de Existencia y Representación 

Legal de la demandada. 

 

Sin embargo, el primer contacto para cobro persuasivo no se hizo dentro del término 

señalado en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016: “Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos 

veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes 

a la constitución y firmeza del título ejecutivo”, toda vez que el requerimiento se efectuó 

antes de la expedición de la liquidación que presta mérito ejecutivo.  

 

Por otro lado, no fue aportado el segundo contacto para cobro persuasivo, ni se allegó prueba 

alguna que demuestre que éste se haya hecho a través de uno de los siguientes canales: 

llamada telefónica, correo electrónico, correo físico, fax o mensaje de texto. 

 

Es decir, la A.F.P. PORVENIR S.A. no dio cumplimiento a los requisitos previstos en la 

Resolución 2082 de 2016 de la UGPP con su Anexo Técnico, específicamente el relativo a 

las acciones persuasivas que implican requerir al deudor como mínimo dos veces después 

de elaborada la liquidación que presta mérito ejecutivo; y, por consiguiente, no acreditó la 

conformación del título ejecutivo complejo necesario para librar mandamiento. 

 

Recuérdese que la constitución del título ejecutivo complejo emerge de la integralidad de 

los documentos que evidencian en su conjunto la existencia de una obligación clara, expresa 

y exigible; y, en ese entendido, para que el título preste mérito ejecutivo, deben allegarse la 

totalidad de los documentos que lo componen, y éstos, además, deben cumplir los 

requisitos formales señalados por la Ley para tal efecto. Una omisión en ese sentido 

conducirá indefectiblemente a negar el mandamiento de pago. 

 

En ese orden, es dable concluir, que el título presentado por la A.F.P. PORVENIR S.A. no 

presta mérito ejecutivo y, en consecuencia, se negará el mandamiento de pago solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por A.F.P. PORVENIR S.A. en 

contra de GERMAN CONTRERAS CONSTRUCTOR S.A.S., conforme las razones expuestas 

en esta providencia. 

 

mailto:jgermancontreras@gmail.com
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SEGUNDO: DEVOLVER las diligencias a la parte actora, previa la desanotación en el libro 

radicador. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. GUSTAVO VILLEGAS YEPES identificado con 

la C.C. 1.144.054.635 y portador de la T.P. 343.407 del C.S. de la J., como apoderado especial 

de la parte demandante, en los términos y para efectos del poder anexo. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

21 de noviembre de 2023 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 134 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 20 de noviembre de 2023, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, designada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2023-00862-00, de la A.F.P. 

PORVENIR S.A. en contra de JOSE ONIAS VARGAS BARREIRO, la cual consta de 33 folios, 

incluida la hoja de reparto, todos ellos electrónicos. Pendiente por resolver, sírvase 

proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 1013 

Bogotá D.C., 20 de noviembre de 2023 

 

La presente demanda ejecutiva es presentada por la A.F.P. PORVENIR S.A., en contra de 

JOSE ONIAS VARGAS BARREIRO, con el fin de que se libre mandamiento de pago por 

concepto de los aportes obligatorios adeudados al Sistema de Pensiones, más los intereses 

moratorios.  

 

Este Juzgado es competente para conocer la demanda por la naturaleza de la obligación, la 

cuantía de las pretensiones y el domicilio de la demandante, razón por la cual, procede al 

estudio de los documentos presentados como título base del recaudo. 

 

Sobre la procedencia de la ejecución en materia laboral, el artículo 100 del C.P.T. señala: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 

de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral firme (…)”. En concordancia con la norma anterior, 

el artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”. 

 

Ahora bien, el concepto cuya ejecución se pretende en el presente caso, corresponde a los 

aportes obligatorios al Sistema de Pensiones que el empleador dejó de pagar respecto de 

sus trabajadores. Esta acreencia tiene una connotación especial en cuanto al título ejecutivo 
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que se requiere para la viabilidad del mandamiento de pago, pues se trata de un título 

ejecutivo complejo que está conformado por distintos documentos. 

 

Anteriormente, era criterio de este Juzgado, que solamente se requería la liquidación que 

presta mérito ejecutivo elaborada por el Fondo de Pensiones, prevista en el artículo 24 de 

la Ley 100 de 19931, más el trámite tendiente a constituir en mora al deudor, dispuesto en 

el artículo 5° del Decreto 2633 de 19942. 

 

No obstante, al hacer una nueva revisión del tema se considera que, además de tales 

requisitos, deben cumplirse otros con miras a lograr el mandamiento de pago. Dichos 

requisitos tienen que ver con el procedimiento de cobro persuasivo que debe adelantar el 

Fondo de Pensiones previo al inicio de la acción ejecutiva, y el cual está regulado en las 

normas que a continuación se detallan: 

 

En primer lugar, es preciso acudir a la Ley 1607 de 2012, y puntualmente al parágrafo 1° 

del artículo 178 que establece lo siguiente: 

 

PARÁGRAFO 1. Las administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán 
adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 
administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP. La 
UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos que considere 
conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto implique que las 
administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el 
cobro de los aportes. 

 

De acuerdo con el parágrafo, las acciones de cobro serán adelantadas por los Fondos de 

Pensiones conforme los estándares de procesos que fije la UGPP. Dichos estándares están 

definidos en la Resolución 2082 de 2016 “Por medio de la cual se subroga la Resolución 

444 del 28 de junio de 2013”, cuyo objeto y ámbito de aplicación son los siguientes: 

 

ARTÍCULO 1. OBJETO. El objeto de la presente resolución es definir y determinar el objeto y 
alcance de los estándares de procesos de cobro que deben adoptar las Administradoras de la 
Protección Social en el cumplimiento de las acciones de seguimiento y cobro a los aportantes 
morosos obligados en el pago de las Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (…). 
 
ARTÍCULO 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Las Administradoras Públicas y Privadas de la 
Protección Social conformado por el Sistema General de Seguridad Social Integral (Salud, 
Pensiones y Riesgos Laborales) … están obligadas al cumplimiento de los estándares de cobro 
que se establecen en la presente resolución, sin perjuicio del procedimiento y los términos 
establecidos en las disposiciones legales que le aplican para el ejercicio de sus respectivas 
funciones. 

 

 
1 ARTÍCULO 24. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del 
incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, 
la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo. 
2 ARTÍCULO 5. Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad 
con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
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Para el presente caso interesa especialmente el Capítulo III de la Resolución 2082 de 2016 

que contempla el estándar de “Acciones de Cobro” en los siguientes términos:  

 

ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que las 
administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses, contado a 
partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste mérito ejecutivo sin perjuicio de lo 
dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las administradoras 
públicas, el plazo máximo para expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es 
de seis (6) meses. 
 
ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan el título que 
presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El primer contacto 
lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la constitución y 
firmeza del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los treinta (30) días 
calendario siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y 
cinco (45) días calendario, de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico 
Capítulo 3. 

 
ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán 
con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o 
judicial, según el caso. 

 

Ahora, respecto de los requisitos que deben tener las comunicaciones de cobro persuasivo, 

la Resolución 2082 de 2016 contiene un Anexo Técnico, en cuyo Capítulo 3° se establece 

lo siguiente: 

 

5. CONTENIDO MÍNIMO DE LAS COMUNICACIONES DE COBRO PERSUASIVO 
 
Las comunicaciones enviadas a los aportantes en mora en el marco de las acciones persuasivas 
deben suministrar información cierta, suficiente, concreta, actualizada y de fácil comprensión 
sobre la importancia de realizar el pago voluntario de las contribuciones de la Protección 
Social y evitar las acciones de cobro jurídico o coactivo que pudieran generarse. En el caso de 
las obligaciones adeudadas a los subsistemas de salud, pensión, riesgos laborales, debe incluirse 
en la comunicación la información de los cotizantes respecto de los cuales se registra mora. 
Para el Sena, ICBF y Subsidio Familiar la información será por aportante. 
 
De acuerdo con lo anterior, la información mínima que deben contener las comunicaciones de 
cobro persuasivo es la siguiente: 
 
1. Nombre de la Administradora que realiza la comunicación. 
2. Nombre o razón social e identificación del aportante. 
3. Resumen del periodo o periodos adeudados, indicando claramente mes y año. 
4. Indicar que los intereses moratorios serán liquidados por la Planilla PILA. 
5. Describir el título ejecutivo en el cual consta la obligación, esto es: i) Tipo de título, por 
ejemplo, liquidación de aportes, resolución, o el que corresponda, ii) fecha de expedición, iii) 
fecha de firmeza del título o exigibilidad de la obligación, según corresponda. 
6. Mencionar de forma general la importancia de realizar el pago voluntario de las 
contribuciones parafiscales de la protección social y evitar las acciones de cobro jurídico o 
coactivo que pudieran generarse. 
7. Medios de pago de la obligación. 
8. Advertir el inicio de acciones de cobro jurídico y decreto de medidas cautelares, en caso de 
renuencia en el pago. 
9. Advertir el deber y la importancia de reportar las novedades de la afiliación al Sistema de la 
Protección Social. 
10. Informar el medio de contacto de la Administradora para absolver dudas o inquietudes. 
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6. CANALES DE COMUNICACIÓN PARA LA GESTIÓN DE COBRO PERSUASIVO 
 
La primera comunicación para el cobro persuasivo de las Contribuciones de la Protección 
Social debe realizarse por medio escrito. 
La segunda comunicación obligatoria y las demás que decidan realizar las Administradoras, 
deben comunicarse por uno (1) de los siguientes canales: 
1. Llamada telefónica 
2. Correo electrónico 
3. Correo físico 
4. Fax 
5. Mensaje de texto. 

 

Conforme a los preceptos normativos anteriores, previo a iniciar una demanda ejecutiva en 

la que se pretenda el pago de los aportes obligatorios adeudados al Sistema de Pensiones, 

y con el fin de constituir el título ejecutivo complejo, el Fondo de Pensiones debe cumplir 

los siguientes requisitos: 

 

(i) La expedición de la liquidación que preste mérito ejecutivo, en un plazo máximo de 4 

meses contados a partir de la fecha límite del pago del aporte. 

(ii) Una vez expedida la liquidación, debe adelantar las acciones persuasivas que implican 

contactar al deudor como mínimo 2 veces: 

- El primer requerimiento/contacto/comunicación debe ser escrito, contener -entre 

otros- la información de los cotizantes respecto de los cuales se registra la mora y un 

resumen de los periodos y valores adeudados, enviarse al empleador dentro de los 15 

días calendario siguientes a la constitución y firmeza de la liquidación, y obtener la 

constancia de entrega y el cotejo de los documentos. 

- El segundo requerimiento/contacto/comunicación puede comunicarse por cualquier 

canal, pero debe realizarse dentro de los 30 días calendario siguientes a la fecha en que 

se realizó el primer contacto, sin superar 45 días calendario. 

 

Del lleno de estos requisitos dependerá la existencia del título ejecutivo complejo que se 

requiere para el cobro de los aportes obligatorios al Sistema de Pensiones, y que resulta 

indispensable para librar mandamiento de pago.  

 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que la A.F.P. PORVENIR S.A. aporta como título 

base del recaudo, la liquidación que presta mérito ejecutivo con el detalle de los aportes 

pensionales adeudados por el empleador JOSE ONIAS VARGAS BARREIRO, elaborada el 

día 06 de octubre de 2023 (folios 15 a 16). 

 

Asimismo, aporta el primer contacto para cobro persuasivo, realizado por escrito al 

empleador el día 29 de junio de 2023 (folios 17 y ss.), acompañado del detalle de la deuda, 
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enviado y entregado por correo certificado en la dirección electrónica: 

vianey9513@hotmail.com, la cual consta en el acápite de notificaciones de la demanda. 

 

Sin embargo, el primer contacto para cobro persuasivo no se hizo dentro del término 

señalado en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016: “Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos 

veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes 

a la constitución y firmeza del título ejecutivo”, toda vez que el requerimiento se efectuó 

antes de la expedición de la liquidación que presta mérito ejecutivo.  

 

Por otro lado, no fue aportado el segundo contacto para cobro persuasivo, ni se allegó prueba 

alguna que demuestre que éste se haya hecho a través de uno de los siguientes canales: 

llamada telefónica, correo electrónico, correo físico, fax o mensaje de texto. 

 

Es decir, la A.F.P. PORVENIR S.A. no dio cumplimiento a los requisitos previstos en la 

Resolución 2082 de 2016 de la UGPP con su Anexo Técnico, específicamente el relativo a 

las acciones persuasivas que implican requerir al deudor como mínimo dos veces después 

de elaborada la liquidación que presta mérito ejecutivo; y, por consiguiente, no acreditó la 

conformación del título ejecutivo complejo necesario para librar mandamiento. 

 

Recuérdese que la constitución del título ejecutivo complejo emerge de la integralidad de 

los documentos que evidencian en su conjunto la existencia de una obligación clara, expresa 

y exigible; y, en ese entendido, para que el título preste mérito ejecutivo, deben allegarse la 

totalidad de los documentos que lo componen, y éstos, además, deben cumplir los 

requisitos formales señalados por la Ley para tal efecto. Una omisión en ese sentido 

conducirá indefectiblemente a negar el mandamiento de pago. 

 

En ese orden, es dable concluir, que el título presentado por la A.F.P. PORVENIR S.A. no 

presta mérito ejecutivo y, en consecuencia, se negará el mandamiento de pago solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por A.F.P. PORVENIR S.A. en 

contra de JOSE ONIAS VARGAS BARREIRO, conforme las razones expuestas en esta 

providencia. 

 

mailto:vianey9513@hotmail.com
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SEGUNDO: DEVOLVER las diligencias a la parte actora, previa la desanotación en el libro 

radicador. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. GUSTAVO VILLEGAS YEPES identificado con 

la C.C. 1.144.054.635 y portador de la T.P. 343.407 del C.S. de la J., como apoderado especial 

de la parte demandante, en los términos y para efectos del poder anexo. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

21 de noviembre de 2023 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 134 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 20 de noviembre de 2023, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, designada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2023-00863-00, de la A.F.P. 

PORVENIR S.A. en contra de DISTRIBUCIONES APARICIO S.A.S., la cual consta de 34 

folios, incluida la hoja de reparto, todos ellos electrónicos. Pendiente por resolver, sírvase 

proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 1014 

Bogotá D.C., 20 de noviembre de 2023 

 

La presente demanda ejecutiva es presentada por la A.F.P. PORVENIR S.A., en contra de 

DISTRIBUCIONES APARICIO S.A.S., con el fin de que se libre mandamiento de pago por 

concepto de los aportes obligatorios adeudados al Sistema de Pensiones, más los intereses 

moratorios.  

 

Este Juzgado es competente para conocer la demanda por la naturaleza de la obligación, la 

cuantía de las pretensiones y el domicilio de la demandante, razón por la cual, procede al 

estudio de los documentos presentados como título base del recaudo. 

 

Sobre la procedencia de la ejecución en materia laboral, el artículo 100 del C.P.T. señala: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 

de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral firme (…)”. En concordancia con la norma anterior, 

el artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”. 

 

Ahora bien, el concepto cuya ejecución se pretende en el presente caso, corresponde a los 

aportes obligatorios al Sistema de Pensiones que el empleador dejó de pagar respecto de 

sus trabajadores. Esta acreencia tiene una connotación especial en cuanto al título ejecutivo 
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que se requiere para la viabilidad del mandamiento de pago, pues se trata de un título 

ejecutivo complejo que está conformado por distintos documentos. 

 

Anteriormente, era criterio de este Juzgado, que solamente se requería la liquidación que 

presta mérito ejecutivo elaborada por el Fondo de Pensiones, prevista en el artículo 24 de 

la Ley 100 de 19931, más el trámite tendiente a constituir en mora al deudor, dispuesto en 

el artículo 5° del Decreto 2633 de 19942. 

 

No obstante, al hacer una nueva revisión del tema se considera que, además de tales 

requisitos, deben cumplirse otros con miras a lograr el mandamiento de pago. Dichos 

requisitos tienen que ver con el procedimiento de cobro persuasivo que debe adelantar el 

Fondo de Pensiones previo al inicio de la acción ejecutiva, y el cual está regulado en las 

normas que a continuación se detallan: 

 

En primer lugar, es preciso acudir a la Ley 1607 de 2012, y puntualmente al parágrafo 1° 

del artículo 178 que establece lo siguiente: 

 

PARÁGRAFO 1. Las administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán 
adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 
administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP. La 
UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos que considere 
conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto implique que las 
administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el 
cobro de los aportes. 

 

De acuerdo con el parágrafo, las acciones de cobro serán adelantadas por los Fondos de 

Pensiones conforme los estándares de procesos que fije la UGPP. Dichos estándares están 

definidos en la Resolución 2082 de 2016 “Por medio de la cual se subroga la Resolución 

444 del 28 de junio de 2013”, cuyo objeto y ámbito de aplicación son los siguientes: 

 

ARTÍCULO 1. OBJETO. El objeto de la presente resolución es definir y determinar el objeto y 
alcance de los estándares de procesos de cobro que deben adoptar las Administradoras de la 
Protección Social en el cumplimiento de las acciones de seguimiento y cobro a los aportantes 
morosos obligados en el pago de las Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (…). 
 
ARTÍCULO 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Las Administradoras Públicas y Privadas de la 
Protección Social conformado por el Sistema General de Seguridad Social Integral (Salud, 
Pensiones y Riesgos Laborales) … están obligadas al cumplimiento de los estándares de cobro 
que se establecen en la presente resolución, sin perjuicio del procedimiento y los términos 
establecidos en las disposiciones legales que le aplican para el ejercicio de sus respectivas 
funciones. 

 

 
1 ARTÍCULO 24. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del 
incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, 
la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo. 
2 ARTÍCULO 5. Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad 
con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
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Para el presente caso interesa especialmente el Capítulo III de la Resolución 2082 de 2016 

que contempla el estándar de “Acciones de Cobro” en los siguientes términos:  

 

ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que las 
administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses, contado a 
partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste mérito ejecutivo sin perjuicio de lo 
dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las administradoras 
públicas, el plazo máximo para expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es 
de seis (6) meses. 
 
ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan el título que 
presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El primer contacto 
lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la constitución y 
firmeza del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los treinta (30) días 
calendario siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y 
cinco (45) días calendario, de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico 
Capítulo 3. 

 
ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán 
con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o 
judicial, según el caso. 

 

Ahora, respecto de los requisitos que deben tener las comunicaciones de cobro persuasivo, 

la Resolución 2082 de 2016 contiene un Anexo Técnico, en cuyo Capítulo 3° se establece 

lo siguiente: 

 

5. CONTENIDO MÍNIMO DE LAS COMUNICACIONES DE COBRO PERSUASIVO 
 
Las comunicaciones enviadas a los aportantes en mora en el marco de las acciones persuasivas 
deben suministrar información cierta, suficiente, concreta, actualizada y de fácil comprensión 
sobre la importancia de realizar el pago voluntario de las contribuciones de la Protección 
Social y evitar las acciones de cobro jurídico o coactivo que pudieran generarse. En el caso de 
las obligaciones adeudadas a los subsistemas de salud, pensión, riesgos laborales, debe incluirse 
en la comunicación la información de los cotizantes respecto de los cuales se registra mora. 
Para el Sena, ICBF y Subsidio Familiar la información será por aportante. 
 
De acuerdo con lo anterior, la información mínima que deben contener las comunicaciones de 
cobro persuasivo es la siguiente: 
 
1. Nombre de la Administradora que realiza la comunicación. 
2. Nombre o razón social e identificación del aportante. 
3. Resumen del periodo o periodos adeudados, indicando claramente mes y año. 
4. Indicar que los intereses moratorios serán liquidados por la Planilla PILA. 
5. Describir el título ejecutivo en el cual consta la obligación, esto es: i) Tipo de título, por 
ejemplo, liquidación de aportes, resolución, o el que corresponda, ii) fecha de expedición, iii) 
fecha de firmeza del título o exigibilidad de la obligación, según corresponda. 
6. Mencionar de forma general la importancia de realizar el pago voluntario de las 
contribuciones parafiscales de la protección social y evitar las acciones de cobro jurídico o 
coactivo que pudieran generarse. 
7. Medios de pago de la obligación. 
8. Advertir el inicio de acciones de cobro jurídico y decreto de medidas cautelares, en caso de 
renuencia en el pago. 
9. Advertir el deber y la importancia de reportar las novedades de la afiliación al Sistema de la 
Protección Social. 
10. Informar el medio de contacto de la Administradora para absolver dudas o inquietudes. 
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6. CANALES DE COMUNICACIÓN PARA LA GESTIÓN DE COBRO PERSUASIVO 
 
La primera comunicación para el cobro persuasivo de las Contribuciones de la Protección 
Social debe realizarse por medio escrito. 
La segunda comunicación obligatoria y las demás que decidan realizar las Administradoras, 
deben comunicarse por uno (1) de los siguientes canales: 
1. Llamada telefónica 
2. Correo electrónico 
3. Correo físico 
4. Fax 
5. Mensaje de texto. 

 

Conforme a los preceptos normativos anteriores, previo a iniciar una demanda ejecutiva en 

la que se pretenda el pago de los aportes obligatorios adeudados al Sistema de Pensiones, 

y con el fin de constituir el título ejecutivo complejo, el Fondo de Pensiones debe cumplir 

los siguientes requisitos: 

 

(i) La expedición de la liquidación que preste mérito ejecutivo, en un plazo máximo de 4 

meses contados a partir de la fecha límite del pago del aporte. 

(ii) Una vez expedida la liquidación, debe adelantar las acciones persuasivas que implican 

contactar al deudor como mínimo 2 veces: 

- El primer requerimiento/contacto/comunicación debe ser escrito, contener -entre 

otros- la información de los cotizantes respecto de los cuales se registra la mora y un 

resumen de los periodos y valores adeudados, enviarse al empleador dentro de los 15 

días calendario siguientes a la constitución y firmeza de la liquidación, y obtener la 

constancia de entrega y el cotejo de los documentos. 

- El segundo requerimiento/contacto/comunicación puede comunicarse por cualquier 

canal, pero debe realizarse dentro de los 30 días calendario siguientes a la fecha en que 

se realizó el primer contacto, sin superar 45 días calendario. 

 

Del lleno de estos requisitos dependerá la existencia del título ejecutivo complejo que se 

requiere para el cobro de los aportes obligatorios al Sistema de Pensiones, y que resulta 

indispensable para librar mandamiento de pago.  

 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que la A.F.P. PORVENIR S.A. aporta como título 

base del recaudo, la liquidación que presta mérito ejecutivo con el detalle de los aportes 

pensionales adeudados por el empleador DISTRIBUCIONES APARICIO S.A.S., elaborada el 

día 04 de octubre de 2023 (folios 14 a 15). 

 

Asimismo, aporta el primer contacto para cobro persuasivo, realizado por escrito al 

empleador el día 04 de julio de 2023 (folios 16 y ss.), acompañado del detalle de la deuda, 

enviado y entregado por correo certificado en la dirección electrónica: 
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jmgutierrezsas@gmail.com, señalada en el Certificado de Existencia y Representación Legal 

de la demandada. 

 

Sin embargo, el primer contacto para cobro persuasivo no se hizo dentro del término 

señalado en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016: “Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos 

veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes 

a la constitución y firmeza del título ejecutivo”, toda vez que el requerimiento se efectuó 

antes de la expedición de la liquidación que presta mérito ejecutivo.  

 

Por otro lado, no fue aportado el segundo contacto para cobro persuasivo, ni se allegó prueba 

alguna que demuestre que éste se haya hecho a través de uno de los siguientes canales: 

llamada telefónica, correo electrónico, correo físico, fax o mensaje de texto. 

 

Es decir, la A.F.P. PORVENIR S.A. no dio cumplimiento a los requisitos previstos en la 

Resolución 2082 de 2016 de la UGPP con su Anexo Técnico, específicamente el relativo a 

las acciones persuasivas que implican requerir al deudor como mínimo dos veces después 

de elaborada la liquidación que presta mérito ejecutivo; y, por consiguiente, no acreditó la 

conformación del título ejecutivo complejo necesario para librar mandamiento. 

 

Recuérdese que la constitución del título ejecutivo complejo emerge de la integralidad de 

los documentos que evidencian en su conjunto la existencia de una obligación clara, expresa 

y exigible; y, en ese entendido, para que el título preste mérito ejecutivo, deben allegarse la 

totalidad de los documentos que lo componen, y éstos, además, deben cumplir los 

requisitos formales señalados por la Ley para tal efecto. Una omisión en ese sentido 

conducirá indefectiblemente a negar el mandamiento de pago. 

 

En ese orden, es dable concluir, que el título presentado por la A.F.P. PORVENIR S.A. no 

presta mérito ejecutivo y, en consecuencia, se negará el mandamiento de pago solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por A.F.P. PORVENIR S.A. en 

contra de DISTRIBUCIONES APARICIO S.A.S., conforme las razones expuestas en esta 

providencia. 

 

mailto:jmgutierrezsas@gmail.com
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SEGUNDO: DEVOLVER las diligencias a la parte actora, previa la desanotación en el libro 

radicador. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. MARISOL ARISTIZABAL GIRALDO 

identificada con la C.C. 1.017.186.779 y portadora de la T.P. 282.098 del C.S. de la J., como 

apoderada especial de la parte demandante, en los términos y para efectos del poder anexo. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

21 de noviembre de 2023 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 134 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 20 de noviembre de 2023, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, radicada bajo el 

número 11001-41-05-008-2023-00870-00, de la A.F.P. PORVENIR S.A. en contra de 

CONSTRUCTORA MARIN GOMEZ S.A.S., la cual consta de 22 folios, incluida la hoja de 

reparto. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 2113 

Bogotá D.C., 20 de noviembre de 2023 

 

Al realizar el estudio de los documentos que fueron remitidos por la Oficina Judicial de 

Reparto, evidencia el Despacho que se trata de: (i) un poder otorgado por CARLA SANTAFE 

FIGUEREDO, en calidad de representante legal judicial de la A.F.P. PORVENIR S.A., a la Dra. 

MARISOL ARISTIZABAL GIRALDO, para que “continúe y lleve hasta su terminación 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL de UNICA INSTANCIA contra CONSTRUCTORA MARIN 

GOMEZ S.A.S.”; (ii) un acta de envío y entrega de correo electrónico; (iii) unos certificados 

de la Superintendencia Financiera de Colombia y de la Cámara de Comercio de 

Barranquilla; (iv) un detalle de deuda de liquidación de aportes pensionales; y (v) una 

comunicación dirigida a CONSTRUCTORA MARÍN GÓMEZ S.A.S. 

 

No obstante, no se aportó la demanda, circunstancia que impide conocer las partes, los 

hechos, las pretensiones, las pruebas que se pretenden hacer valer, y demás requisitos 

establecidos en el artículo 25 del C.P.T. 

 

Teniendo en cuenta la importancia capital de ese documento, pues es a través de él que se 

ejerce el derecho de acción, y con el cual se establece -entre otros- el trámite que se le debe 

dar al asunto y la competencia para conocerlo, se requerirá a la parte demandante para 

que aporte la demanda con todos los anexos. 
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Una vez sean aportados, el Juzgado procederá a determinar si la demanda cumple los 

requisitos para ser admitida o si, por el contrario, adolece de alguna falencia que conlleve 

a su inadmisión, o alguna circunstancia que conlleve a su rechazo.  

 

Se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la presente orden dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, so pena de rechazo. 

 

En consecuencia, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: PREVIO A DECIDIR SOBRE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA, REQUERIR a la 

parte demandante para que dentro del término de CINCO (5) DÍAS HÁBILES siguientes a la 

notificación de esta providencia, aporte la demanda con todos los anexos, so pena de ser 

RECHAZADA. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1   

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

21 de noviembre de 2023 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 134 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 20 de noviembre de 2023, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por 

reparto y radicada bajo el número 11001-41-05-008-2023-00871-00, de la A.F.P. 

PORVENIR S.A. en contra de RAUL CORREA GUTIERREZ, la cual consta de 83 folios, 

incluida la hoja de reparto, todos ellos electrónicos. Pendiente por resolver, sírvase 

proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 1017 

Bogotá D.C., 20 de noviembre de 2023 

 

Encontrándose el Despacho en el estudio de la demanda, advierte que es menester 

rechazarla por falta de competencia, por las siguientes razones: 

 

El artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, modificó el artículo 12 del C.P.T. y determinó que 

“Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen, conocen 

en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces 

el salario mínimo legal mensual vigente”. 

 

Como quiera que en materia laboral no existe norma para definir la cuantía, en virtud de 

la analogía establecida en el artículo 145 del C.P.T. es necesaria la remisión al artículo 26 

del C.G.P., el cual dispone en su numeral 1º que la determinación de la cuantía se efectuará 

“Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los 

frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con 

posterioridad a su presentación”. 

 

Las normas anteriores son de carácter procesal y, conforme el artículo 13 del C.G.P. “Son 

de orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso podrán 

ser derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo 

autorización expresa de la ley”. 
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Al realizar el estudio de la demanda ejecutiva presentada por la A.F.P. PORVENIR S.A. en 

contra de RAUL CORREA GUTIERREZ, así como del título ejecutivo correspondiente a la 

liquidación de los aportes pensionales con los respectivos intereses (folios 17 a 32), se 

observa que la ejecutante pretende se libre mandamiento de pago por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

a) $9.009.848 por concepto de aportes pensionales obligatorios, de varios trabajadores, 

adeudados en distintos periodos. 

b) $55.349.000 por concepto de intereses moratorios liquidados hasta el 24 de marzo de 

2023, esto es, antes de la presentación de la demanda. 

c) Las costas y agencias en derecho. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se tiene que el valor de las pretensiones a la fecha de la 

presentación de la demanda, esto es, al 10 de julio de 2023, asciende a un total de 

$64.358.848. 

 

Por lo tanto, no es posible darle a la demanda el trámite de un proceso ejecutivo laboral 

de única instancia, por exceder las pretensiones la suma de $23.200.000, que corresponde 

a los 20 SMLMV (año 2023) fijados como límite por el legislador para la competencia de 

este Juzgado. 

 

Valga decir que, en el acápite de “Cuantía y Competencia” se estima la misma en 

$64.358.848, es decir, superior a 20 SMLMV. Y aunque así no fuera, no es la estimación de 

la cuantía que hace el demandante la que determina el procedimiento aplicable, ni 

tampoco el tipo de procedimiento que indique en el acápite correspondiente, sino, el 

resultado de la operación matemática de las pretensiones, la cual se verifica por el Juez al 

momento de decidir sobre la admisión de la demanda o el mandamiento de pago.   

  

En consecuencia, con fundamento en el inciso 2º del artículo 90 del C.G.P., se rechazará la 

demanda y se ordenará su remisión a los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá, en 

quienes recae la competencia según el mismo artículo 46 de la Ley 1395 de 2010 que 

modificó el artículo 12 del C.P.T. 

 

En caso de que el Juzgado del Circuito discrepe de lo señalado en esta providencia, lo 

procedente será que proponga el conflicto negativo de competencia en los términos del 

artículo 139 del C.G.P., y del numeral 5º literal B del artículo 15 del C.P.T. modificado por 

el artículo 10 de la Ley 712 de 2001. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: 
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JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

21 de noviembre de 2023 

_____________________________________________ 
  Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 134 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia en razón a la cuantía, la demanda 

ejecutiva laboral presentada por la A.F.P. PORVENIR S.A. en contra de RAUL CORREA 

GUTIERREZ. 

 

SEGUNDO: REMITIR la demanda a la OFICINA JUDICIAL DE REPARTO, para que sea 

repartida entre los JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, previa la 

desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 20 de noviembre de 2023, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, proveniente del 

Juzgado Segundo de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla, designada por reparto, 

radicada bajo el número 11001-41-05-008-2023-00875-00, de la A.F.P. COLFONDOS 

S.A. en contra de ESTRUCTURAS INDUSTRIALES METALCERO S.A.S., la cual consta de 

120 folios, incluida la hoja de reparto, todos ellos electrónicos. Pendiente por resolver, 

sírvase proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 1018 

Bogotá D.C., 20 de noviembre de 2023 

 

La presente demanda ejecutiva es presentada por la A.F.P. COLFONDOS S.A., en contra de 

ESTRUCTURAS INDUSTRIALES METALCERO S.A.S., con el fin de que se libre 

mandamiento de pago por concepto de los aportes obligatorios adeudados al Sistema de 

Pensiones, más los intereses moratorios.  

 

Este Juzgado es competente para conocer la demanda por la naturaleza de la obligación, la 

cuantía de las pretensiones y el domicilio de la demandante, razón por la cual, procede al 

estudio de los documentos presentados como título base del recaudo. 

 

Sobre la procedencia de la ejecución en materia laboral, el artículo 100 del C.P.T. señala: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 

de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral firme (…)”. En concordancia con la norma anterior, 

el artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”. 

 

Ahora bien, el concepto cuya ejecución se pretende en el presente caso, corresponde a los 

aportes obligatorios al Sistema de Pensiones que el empleador dejó de pagar respecto de 
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sus trabajadores. Esta acreencia tiene una connotación especial en cuanto al título ejecutivo 

que se requiere para la viabilidad del mandamiento de pago, pues se trata de un título 

ejecutivo complejo que está conformado por distintos documentos. 

 

Anteriormente, era criterio de este Juzgado, que solamente se requería la liquidación que 

presta mérito ejecutivo elaborada por el Fondo de Pensiones, prevista en el artículo 24 de 

la Ley 100 de 19931, más el trámite tendiente a constituir en mora al deudor, dispuesto en 

el artículo 5° del Decreto 2633 de 19942. 

 

No obstante, al hacer una nueva revisión del tema se considera que, además de tales 

requisitos, deben cumplirse otros con miras a lograr el mandamiento de pago. Dichos 

requisitos tienen que ver con el procedimiento de cobro persuasivo que debe adelantar el 

Fondo de Pensiones previo al inicio de la acción ejecutiva, y el cual está regulado en las 

normas que a continuación se detallan: 

 

En primer lugar, es preciso acudir a la Ley 1607 de 2012, y puntualmente al parágrafo 1° 

del artículo 178 que establece lo siguiente: 

 

PARÁGRAFO 1. Las administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán 
adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 
administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP. La 
UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos que considere 
conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto implique que las 
administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el 
cobro de los aportes. 

 

De acuerdo con el parágrafo, las acciones de cobro serán adelantadas por los Fondos de 

Pensiones conforme los estándares de procesos que fije la UGPP. Dichos estándares están 

definidos en la Resolución 2082 de 2016 “Por medio de la cual se subroga la Resolución 

444 del 28 de junio de 2013”, cuyo objeto y ámbito de aplicación son los siguientes: 

 

ARTÍCULO 1. OBJETO. El objeto de la presente resolución es definir y determinar el objeto y 
alcance de los estándares de procesos de cobro que deben adoptar las Administradoras de la 
Protección Social en el cumplimiento de las acciones de seguimiento y cobro a los aportantes 
morosos obligados en el pago de las Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (…). 
 
ARTÍCULO 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Las Administradoras Públicas y Privadas de la 
Protección Social conformado por el Sistema General de Seguridad Social Integral (Salud, 
Pensiones y Riesgos Laborales) … están obligadas al cumplimiento de los estándares de cobro 
que se establecen en la presente resolución, sin perjuicio del procedimiento y los términos 
establecidos en las disposiciones legales que le aplican para el ejercicio de sus respectivas 
funciones. 

 
1 ARTÍCULO 24. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del 
incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, 
la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo. 
2 ARTÍCULO 5. Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad 
con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
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Para el presente caso interesa especialmente el Capítulo III de la Resolución 2082 de 2016 

que contempla el estándar de “Acciones de Cobro” en los siguientes términos:  

 

ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que las 
administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses, contado a 
partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste mérito ejecutivo sin perjuicio de lo 
dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las administradoras 
públicas, el plazo máximo para expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es 
de seis (6) meses. 
 
ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan el título que 
presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El primer contacto 
lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la constitución y 
firmeza del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los treinta (30) días 
calendario siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y 
cinco (45) días calendario, de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico 
Capítulo 3. 

 
ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán 
con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o 
judicial, según el caso. 

 

Ahora, respecto de los requisitos que deben tener las comunicaciones de cobro persuasivo, 

la Resolución 2082 de 2016 contiene un Anexo Técnico, en cuyo Capítulo 3° se establece 

lo siguiente: 

 

5. CONTENIDO MÍNIMO DE LAS COMUNICACIONES DE COBRO PERSUASIVO 
 
Las comunicaciones enviadas a los aportantes en mora en el marco de las acciones persuasivas 
deben suministrar información cierta, suficiente, concreta, actualizada y de fácil comprensión 
sobre la importancia de realizar el pago voluntario de las contribuciones de la Protección 
Social y evitar las acciones de cobro jurídico o coactivo que pudieran generarse. En el caso de 
las obligaciones adeudadas a los subsistemas de salud, pensión, riesgos laborales, debe incluirse 
en la comunicación la información de los cotizantes respecto de los cuales se registra mora. 
Para el Sena, ICBF y Subsidio Familiar la información será por aportante. 
 
De acuerdo con lo anterior, la información mínima que deben contener las comunicaciones de 
cobro persuasivo es la siguiente: 
 
1. Nombre de la Administradora que realiza la comunicación. 
2. Nombre o razón social e identificación del aportante. 
3. Resumen del periodo o periodos adeudados, indicando claramente mes y año. 
4. Indicar que los intereses moratorios serán liquidados por la Planilla PILA. 
5. Describir el título ejecutivo en el cual consta la obligación, esto es: i) Tipo de título, por 
ejemplo, liquidación de aportes, resolución, o el que corresponda, ii) fecha de expedición, iii) 
fecha de firmeza del título o exigibilidad de la obligación, según corresponda. 
6. Mencionar de forma general la importancia de realizar el pago voluntario de las 
contribuciones parafiscales de la protección social y evitar las acciones de cobro jurídico o 
coactivo que pudieran generarse. 
7. Medios de pago de la obligación. 
8. Advertir el inicio de acciones de cobro jurídico y decreto de medidas cautelares, en caso de 
renuencia en el pago. 
9. Advertir el deber y la importancia de reportar las novedades de la afiliación al Sistema de la 
Protección Social. 
10. Informar el medio de contacto de la Administradora para absolver dudas o inquietudes. 
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6. CANALES DE COMUNICACIÓN PARA LA GESTIÓN DE COBRO PERSUASIVO 
 
La primera comunicación para el cobro persuasivo de las Contribuciones de la Protección 
Social debe realizarse por medio escrito. 
La segunda comunicación obligatoria y las demás que decidan realizar las Administradoras, 
deben comunicarse por uno (1) de los siguientes canales: 
1. Llamada telefónica 
2. Correo electrónico 
3. Correo físico 
4. Fax 
5. Mensaje de texto. 

 

Conforme a los preceptos normativos anteriores, previo a iniciar una demanda ejecutiva en 

la que se pretenda el pago de los aportes obligatorios adeudados al Sistema de Pensiones, 

y con el fin de constituir el título ejecutivo complejo, el Fondo de Pensiones debe cumplir 

los siguientes requisitos: 

 

(i) La expedición de la liquidación que preste mérito ejecutivo, en un plazo máximo de 4 

meses contados a partir de la fecha límite del pago del aporte. 

(ii) Una vez expedida la liquidación, debe adelantar las acciones persuasivas que implican 

contactar al deudor como mínimo 2 veces: 

- El primer requerimiento/contacto/comunicación debe ser escrito, contener -entre 

otros- la información de los cotizantes respecto de los cuales se registra la mora y un 

resumen de los periodos y valores adeudados, enviarse al empleador dentro de los 15 

días calendario siguientes a la constitución y firmeza de la liquidación, y obtener la 

constancia de entrega y el cotejo de los documentos. 

- El segundo requerimiento/contacto/comunicación puede comunicarse por cualquier 

canal, pero debe realizarse dentro de los 30 días calendario siguientes a la fecha en que 

se realizó el primer contacto, sin superar 45 días calendario. 

 

Del lleno de estos requisitos dependerá la existencia del título ejecutivo complejo que se 

requiere para el cobro de los aportes obligatorios al Sistema de Pensiones, y que resulta 

indispensable para librar mandamiento de pago.  

 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que la A.F.P. COLFONDOS S.A. aporta como título 

base del recaudo, la liquidación que presta mérito ejecutivo con el detalle de los aportes 

pensionales adeudados por el empleador ESTRUCTURAS INDUSTRIALES METALCERO 

S.A.S., elaborada el día 28 de octubre de 2022 (folio 21). 

 

Asimismo, aporta el primer contacto para cobro persuasivo, el cual fue realizado por escrito 

al empleador en dos oportunidades, así: 
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(i) Comunicación física enviada el 21 de julio de 2022 (folio 22 a 23), acompañada del 

detalle de la deuda, enviado por correo certificado a la dirección: Cr. 52 No. 72-114 AD 

oficina 204 de Barranquilla, señalada en el Certificado de Existencia y Representación Legal 

de la demandada. Sin embargo, conforme a la trazabilidad de la guía de la empresa de 

servicios postales, no fue entregada (folio 24). 

 

(ii) Comunicación física enviada el 22 de agosto de 2022 (folios 25 y ss), acompañada del 

detalle de la deuda, enviado y entregado por correo certificado en la dirección: Cr. 52 no. 

72-114 D-45 de Barranquilla. Sin embargo, dicha dirección no coincide con la registrada 

en el Certificado de Existencia y Representación Legal de la demandada, ni con la informada 

en el acápite de notificaciones de la demanda. 

 

Aunado a ello, observa el Despacho que los dos requerimientos no se hicieron dentro del 

término señalado en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016: “Una vez las 

Administradoras constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor 

como mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días 

calendario siguientes a la constitución y firmeza del título ejecutivo”, toda vez que se 

efectuaron antes de la expedición de la liquidación que presta mérito ejecutivo.  

 

Además, no se aportó el segundo contacto para cobro persuasivo, ni se allegó prueba alguna 

que demuestre que éste se haya hecho a través de uno de los siguientes canales: llamada 

telefónica, correo electrónico, correo físico, fax o mensaje de texto. 

 

Es decir, la A.F.P. COLFONDOS S.A. no dio cumplimiento a los requisitos previstos en la 

Resolución 2082 de 2016 de la UGPP con su Anexo Técnico, específicamente el relativo a 

las acciones persuasivas que implican requerir al deudor como mínimo dos veces después 

de elaborada la liquidación que presta mérito ejecutivo; y, por consiguiente, no acreditó la 

conformación del título ejecutivo complejo necesario para librar mandamiento. 

 

Recuérdese que la constitución del título ejecutivo complejo emerge de la integralidad de 

los documentos que evidencian en su conjunto la existencia de una obligación clara, expresa 

y exigible; y, en ese entendido, para que el título preste mérito ejecutivo, deben allegarse la 

totalidad de los documentos que lo componen, y éstos, además, deben cumplir los 

requisitos formales señalados por la Ley para tal efecto. Una omisión en ese sentido 

conducirá indefectiblemente a negar el mandamiento de pago. 

 

En ese orden, es dable concluir, que el título presentado por la A.F.P. COLFONDOS S.A. no 

presta mérito ejecutivo y, en consecuencia, se negará el mandamiento de pago solicitado. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por A.F.P. COLFONDOS S.A. 

en contra de ESTRUCTURAS INDUSTRIALES METALCERO S.A.S., conforme las razones 

expuestas en esta providencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER las diligencias a la parte actora, previa la desanotación en el libro 

radicador. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la persona jurídica LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

y dentro de sus abogados inscritos al Dr. JONATHAN FERNANDO CAÑAS ZAPATA 

identificado con la C.C. 1.094.937.284 y portador de la T.P. 301.358 del C.S. de la J., como 

apoderado especial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

21 de noviembre de 2023 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 134 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


2023-00877 

1 
 

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 20 de noviembre de 2023, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, proveniente del 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Envigado – Antioquia, asignada por reparto y 

radicada bajo el número 11001-41-05-008-2023-00877-00, de la A.F.P. COLFONDOS 

S.A. en contra de RENAULT SOCIEDAD DE FABRICACION DE AUTOMOTORES S.A.S., la 

cual consta de 143 folios, incluida la hoja de reparto, todos ellos electrónicos. Pendiente 

por resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 1019 

Bogotá D.C., 20 de noviembre de 2023 

 

Encontrándose el Despacho en el estudio de la demanda, advierte que es menester 

rechazarla por falta de competencia, por las siguientes razones: 

 

El artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, modificó el artículo 12 del C.P.T. y determinó que 

“Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen, conocen 

en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces 

el salario mínimo legal mensual vigente”. 

 

Como quiera que en materia laboral no existe norma para definir la cuantía, en virtud de 

la analogía establecida en el artículo 145 del C.P.T. es necesaria la remisión al artículo 26 

del C.G.P., el cual dispone en su numeral 1º que la determinación de la cuantía se efectuará 

“Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los 

frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con 

posterioridad a su presentación”. 

 

Las normas anteriores son de carácter procesal y, conforme el artículo 13 del C.G.P. “Son 

de orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso podrán 
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ser derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo 

autorización expresa de la ley”. 

 

Al realizar el estudio de la demanda ejecutiva presentada por la A.F.P. COLFONDOS S.A. 

en contra de RENAULT SOCIEDAD DE FABRICACION DE AUTOMOTORES S.A.S., así 

como del título ejecutivo correspondiente a la liquidación de los aportes pensionales con 

los respectivos intereses (folio 21), se observa que la ejecutante pretende se libre 

mandamiento de pago por las siguientes sumas de dinero: 

 

a) $5.434.313 por concepto de aportes pensionales obligatorios, de varios trabajadores, 

adeudados en distintos periodos. 

b) $22.259.435 por concepto de intereses moratorios liquidados hasta el 28 de octubre 

de 2022, esto es, antes de la presentación de la demanda. 

c) Las costas y agencias en derecho. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se tiene que el valor de las pretensiones a la fecha de la 

presentación de la demanda ante el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Envigado – 

Antioquia, esto es, al 30 de agosto de 2023, asciende a un total de $27.693.748. 

 

Por lo tanto, no es posible darle a la demanda el trámite de un proceso ejecutivo laboral 

de única instancia, por exceder las pretensiones la suma de $23.200.000, que corresponde 

a los 20 SMLMV (año 2023) fijados como límite por el legislador para la competencia de 

este Juzgado. 

 

Valga decir que, en la demanda, en el acápite de “Cuantía”, se dice que asciende a 

$27.693.748 y tanto la demanda como el poder están dirigidos al Juez Laboral del Circuito. 

En gracia de discusión, si se hubiera estimado una cuantía inferior, no es la estimación 

que hace el demandante la que determina el procedimiento aplicable, ni tampoco el tipo 

de procedimiento que indique en el acápite correspondiente, sino, el resultado de la 

operación matemática de las pretensiones, la cual se verifica por el Juez al momento de 

decidir sobre la admisión de la demanda o el mandamiento de pago.  

  

En consecuencia, con fundamento en el inciso 2º del artículo 90 del C.G.P., se rechazará la 

demanda y se ordenará su remisión a los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá, en 

quienes recae la competencia según el mismo artículo 46 de la Ley 1395 de 2010 que 

modificó el artículo 12 del C.P.T. 

 

En caso de que el Juzgado del Circuito discrepe de lo señalado en esta providencia, lo 

procedente será que proponga el conflicto negativo de competencia en los términos del 
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JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

21 de noviembre de 2023 
_____________________________________________ 

  Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 134 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

artículo 139 del C.G.P., y del numeral 5º literal B del artículo 15 del C.P.T. modificado por 

el artículo 10 de la Ley 712 de 2001. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia en razón a la cuantía, la demanda 

ejecutiva laboral presentada por la A.F.P. COLFONDOS S.A. en contra de RENAULT 

SOCIEDAD DE FABRICACION DE AUTOMOTORES S.A.S. 

 

SEGUNDO: REMITIR la demanda a la OFICINA JUDICIAL DE REPARTO, para que sea 

repartida entre los JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, previa la 

desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 20 de noviembre de 2023, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, proveniente del 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Apartadó – Antioquia, designada por reparto, 

radicada bajo el número 11001-41-05-008-2023-00879-00, de la A.F.P. COLFONDOS 

S.A. en contra de ASOCIACION BALAY ASOBALAY EN LIQUIDACION, la cual consta de 128 

folios, incluida la hoja de reparto, todos ellos electrónicos. Pendiente por resolver, sírvase 

proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 1020 

Bogotá D.C., 20 de noviembre de 2023 

 

La presente demanda ejecutiva es presentada por la A.F.P. COLFONDOS S.A., en contra de 

ASOCIACION BALAY ASOBALAY EN LIQUIDACION, con el fin de que se libre 

mandamiento de pago por concepto de los aportes obligatorios adeudados al Sistema de 

Pensiones, más los intereses moratorios.  

 

Este Juzgado es competente para conocer la demanda por la naturaleza de la obligación, la 

cuantía de las pretensiones y el domicilio de la demandante, razón por la cual, procede al 

estudio de los documentos presentados como título base del recaudo. 

 

Sobre la procedencia de la ejecución en materia laboral, el artículo 100 del C.P.T. señala: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 

de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral firme (…)”. En concordancia con la norma anterior, 

el artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”. 

 

Ahora bien, el concepto cuya ejecución se pretende en el presente caso, corresponde a los 

aportes obligatorios al Sistema de Pensiones que el empleador dejó de pagar respecto de 
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sus trabajadores. Esta acreencia tiene una connotación especial en cuanto al título ejecutivo 

que se requiere para la viabilidad del mandamiento de pago, pues se trata de un título 

ejecutivo complejo que está conformado por distintos documentos. 

 

Anteriormente, era criterio de este Juzgado, que solamente se requería la liquidación que 

presta mérito ejecutivo elaborada por el Fondo de Pensiones, prevista en el artículo 24 de 

la Ley 100 de 19931, más el trámite tendiente a constituir en mora al deudor, dispuesto en 

el artículo 5° del Decreto 2633 de 19942. 

 

No obstante, al hacer una nueva revisión del tema se considera que, además de tales 

requisitos, deben cumplirse otros con miras a lograr el mandamiento de pago. Dichos 

requisitos tienen que ver con el procedimiento de cobro persuasivo que debe adelantar el 

Fondo de Pensiones previo al inicio de la acción ejecutiva, y el cual está regulado en las 

normas que a continuación se detallan: 

 

En primer lugar, es preciso acudir a la Ley 1607 de 2012, y puntualmente al parágrafo 1° 

del artículo 178 que establece lo siguiente: 

 

PARÁGRAFO 1. Las administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán 
adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 
administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP. La 
UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos que considere 
conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto implique que las 
administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el 
cobro de los aportes. 

 

De acuerdo con el parágrafo, las acciones de cobro serán adelantadas por los Fondos de 

Pensiones conforme los estándares de procesos que fije la UGPP. Dichos estándares están 

definidos en la Resolución 2082 de 2016 “Por medio de la cual se subroga la Resolución 

444 del 28 de junio de 2013”, cuyo objeto y ámbito de aplicación son los siguientes: 

 

ARTÍCULO 1. OBJETO. El objeto de la presente resolución es definir y determinar el objeto y 
alcance de los estándares de procesos de cobro que deben adoptar las Administradoras de la 
Protección Social en el cumplimiento de las acciones de seguimiento y cobro a los aportantes 
morosos obligados en el pago de las Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (…). 
 
ARTÍCULO 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Las Administradoras Públicas y Privadas de la 
Protección Social conformado por el Sistema General de Seguridad Social Integral (Salud, 
Pensiones y Riesgos Laborales) … están obligadas al cumplimiento de los estándares de cobro 
que se establecen en la presente resolución, sin perjuicio del procedimiento y los términos 
establecidos en las disposiciones legales que le aplican para el ejercicio de sus respectivas 
funciones. 

 
1 ARTÍCULO 24. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del 
incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, 
la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo. 
2 ARTÍCULO 5. Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad 
con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
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Para el presente caso interesa especialmente el Capítulo III de la Resolución 2082 de 2016 

que contempla el estándar de “Acciones de Cobro” en los siguientes términos:  

 

ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que las 
administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses, contado a 
partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste mérito ejecutivo sin perjuicio de lo 
dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las administradoras 
públicas, el plazo máximo para expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es 
de seis (6) meses. 
 
ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan el título que 
presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El primer contacto 
lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la constitución y 
firmeza del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los treinta (30) días 
calendario siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y 
cinco (45) días calendario, de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico 
Capítulo 3. 

 
ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán 
con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o 
judicial, según el caso. 

 

Ahora, respecto de los requisitos que deben tener las comunicaciones de cobro persuasivo, 

la Resolución 2082 de 2016 contiene un Anexo Técnico, en cuyo Capítulo 3° se establece 

lo siguiente: 

 

5. CONTENIDO MÍNIMO DE LAS COMUNICACIONES DE COBRO PERSUASIVO 
 
Las comunicaciones enviadas a los aportantes en mora en el marco de las acciones persuasivas 
deben suministrar información cierta, suficiente, concreta, actualizada y de fácil comprensión 
sobre la importancia de realizar el pago voluntario de las contribuciones de la Protección 
Social y evitar las acciones de cobro jurídico o coactivo que pudieran generarse. En el caso de 
las obligaciones adeudadas a los subsistemas de salud, pensión, riesgos laborales, debe incluirse 
en la comunicación la información de los cotizantes respecto de los cuales se registra mora. 
Para el Sena, ICBF y Subsidio Familiar la información será por aportante. 
 
De acuerdo con lo anterior, la información mínima que deben contener las comunicaciones de 
cobro persuasivo es la siguiente: 
 
1. Nombre de la Administradora que realiza la comunicación. 
2. Nombre o razón social e identificación del aportante. 
3. Resumen del periodo o periodos adeudados, indicando claramente mes y año. 
4. Indicar que los intereses moratorios serán liquidados por la Planilla PILA. 
5. Describir el título ejecutivo en el cual consta la obligación, esto es: i) Tipo de título, por 
ejemplo, liquidación de aportes, resolución, o el que corresponda, ii) fecha de expedición, iii) 
fecha de firmeza del título o exigibilidad de la obligación, según corresponda. 
6. Mencionar de forma general la importancia de realizar el pago voluntario de las 
contribuciones parafiscales de la protección social y evitar las acciones de cobro jurídico o 
coactivo que pudieran generarse. 
7. Medios de pago de la obligación. 
8. Advertir el inicio de acciones de cobro jurídico y decreto de medidas cautelares, en caso de 
renuencia en el pago. 
9. Advertir el deber y la importancia de reportar las novedades de la afiliación al Sistema de la 
Protección Social. 
10. Informar el medio de contacto de la Administradora para absolver dudas o inquietudes. 
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6. CANALES DE COMUNICACIÓN PARA LA GESTIÓN DE COBRO PERSUASIVO 
 
La primera comunicación para el cobro persuasivo de las Contribuciones de la Protección 
Social debe realizarse por medio escrito. 
La segunda comunicación obligatoria y las demás que decidan realizar las Administradoras, 
deben comunicarse por uno (1) de los siguientes canales: 
1. Llamada telefónica 
2. Correo electrónico 
3. Correo físico 
4. Fax 
5. Mensaje de texto. 

 

Conforme a los preceptos normativos anteriores, previo a iniciar una demanda ejecutiva en 

la que se pretenda el pago de los aportes obligatorios adeudados al Sistema de Pensiones, 

y con el fin de constituir el título ejecutivo complejo, el Fondo de Pensiones debe cumplir 

los siguientes requisitos: 

 

(i) La expedición de la liquidación que preste mérito ejecutivo, en un plazo máximo de 4 

meses contados a partir de la fecha límite del pago del aporte. 

(ii) Una vez expedida la liquidación, debe adelantar las acciones persuasivas que implican 

contactar al deudor como mínimo 2 veces: 

- El primer requerimiento/contacto/comunicación debe ser escrito, contener -entre 

otros- la información de los cotizantes respecto de los cuales se registra la mora y un 

resumen de los periodos y valores adeudados, enviarse al empleador dentro de los 15 

días calendario siguientes a la constitución y firmeza de la liquidación, y obtener la 

constancia de entrega y el cotejo de los documentos. 

- El segundo requerimiento/contacto/comunicación puede comunicarse por cualquier 

canal, pero debe realizarse dentro de los 30 días calendario siguientes a la fecha en que 

se realizó el primer contacto, sin superar 45 días calendario. 

 

Del lleno de estos requisitos dependerá la existencia del título ejecutivo complejo que se 

requiere para el cobro de los aportes obligatorios al Sistema de Pensiones, y que resulta 

indispensable para librar mandamiento de pago.  

 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que la A.F.P. COLFONDOS S.A. aporta como título 

base del recaudo, la liquidación que presta mérito ejecutivo con el detalle de los aportes 

pensionales adeudados por el empleador ASOCIACION BALAY ASOBALAY EN 

LIQUIDACION, elaborada el día 08 de julio de 2022 (folio 27). 

 

Asimismo, aporta el primer contacto para cobro persuasivo, realizado por escrito al 

empleador el día 29 de enero de 2021 (folios 28 y ss.), acompañado del detalle de la deuda, 

enviado y entregado por correo certificado a la dirección: Cra. 100 No. 98-14, Chigorodó - 
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Antioquia, señalada en el Certificado de Existencia y Representación Legal de la 

demandada.  

 

Sin embargo, el primer contacto para cobro persuasivo no se hizo dentro del término 

señalado en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016: “Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos 

veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes 

a la constitución y firmeza del título ejecutivo”, toda vez que el requerimiento se efectuó 

antes de la expedición de la liquidación que presta mérito ejecutivo.  

 

Por otro lado, no fue aportado el segundo contacto para cobro persuasivo, ni se allegó prueba 

alguna que demuestre que éste se haya hecho a través de uno de los siguientes canales: 

llamada telefónica, correo electrónico, correo físico, fax o mensaje de texto. 

 

Es decir, la A.F.P. COLFONDOS S.A. no dio cumplimiento a los requisitos previstos en la 

Resolución 2082 de 2016 de la UGPP con su Anexo Técnico, específicamente el relativo a 

las acciones persuasivas que implican requerir al deudor como mínimo dos veces después 

de elaborada la liquidación que presta mérito ejecutivo; y, por consiguiente, no acreditó la 

conformación del título ejecutivo complejo necesario para librar mandamiento. 

 

Recuérdese que la constitución del título ejecutivo complejo emerge de la integralidad de 

los documentos que evidencian en su conjunto la existencia de una obligación clara, expresa 

y exigible; y, en ese entendido, para que el título preste mérito ejecutivo, deben allegarse la 

totalidad de los documentos que lo componen, y éstos, además, deben cumplir los 

requisitos formales señalados por la Ley para tal efecto. Una omisión en ese sentido 

conducirá indefectiblemente a negar el mandamiento de pago. 

 

En ese orden, es dable concluir, que el título presentado por la A.F.P. COLFONDOS S.A. no 

presta mérito ejecutivo y, en consecuencia, se negará el mandamiento de pago solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por A.F.P. COLFONDOS S.A. 

en contra de ASOCIACION BALAY ASOBALAY EN LIQUIDACION, conforme las razones 

expuestas en esta providencia. 
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SEGUNDO: DEVOLVER las diligencias a la parte actora, previa la desanotación en el libro 

radicador. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la persona jurídica LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

y dentro de sus abogados inscritos a la Dra. DAYANA LIZETH ESPITIA AYALA identificada 

con la C.C. 1.019.129.276 y portadora de la T.P. 349.082 del C.S. de la J., como apoderada 

especial de la parte demandante, en los términos y para efectos del poder anexo. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

21 de noviembre de 2023 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 134 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 20 de noviembre de 2023, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, designada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2023-00880-00, de la A.F.P. 

PORVENIR S.A. en contra de ALQUIMICOS INDUSTRIALES S.A.S., la cual consta de 30 

folios, incluida la hoja de reparto, todos ellos electrónicos. Pendiente por resolver, sírvase 

proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 1021 

Bogotá D.C., 20 de noviembre de 2023 

 

La presente demanda ejecutiva es presentada por la A.F.P. PORVENIR S.A., en contra de 

ALQUIMICOS INDUSTRIALES S.A.S., con el fin de que se libre mandamiento de pago por 

concepto de los aportes obligatorios adeudados al Sistema de Pensiones, más los intereses 

moratorios.  

 

Este Juzgado es competente para conocer la demanda por la naturaleza de la obligación, la 

cuantía de las pretensiones y el domicilio de la demandante, razón por la cual, procede al 

estudio de los documentos presentados como título base del recaudo. 

 

Sobre la procedencia de la ejecución en materia laboral, el artículo 100 del C.P.T. señala: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 

de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral firme (…)”. En concordancia con la norma anterior, 

el artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”. 

 

Ahora bien, el concepto cuya ejecución se pretende en el presente caso, corresponde a los 

aportes obligatorios al Sistema de Pensiones que el empleador dejó de pagar respecto de 

sus trabajadores. Esta acreencia tiene una connotación especial en cuanto al título ejecutivo 
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que se requiere para la viabilidad del mandamiento de pago, pues se trata de un título 

ejecutivo complejo que está conformado por distintos documentos. 

 

Anteriormente, era criterio de este Juzgado, que solamente se requería la liquidación que 

presta mérito ejecutivo elaborada por el Fondo de Pensiones, prevista en el artículo 24 de 

la Ley 100 de 19931, más el trámite tendiente a constituir en mora al deudor, dispuesto en 

el artículo 5° del Decreto 2633 de 19942. 

 

No obstante, al hacer una nueva revisión del tema se considera que, además de tales 

requisitos, deben cumplirse otros con miras a lograr el mandamiento de pago. Dichos 

requisitos tienen que ver con el procedimiento de cobro persuasivo que debe adelantar el 

Fondo de Pensiones previo al inicio de la acción ejecutiva, y el cual está regulado en las 

normas que a continuación se detallan: 

 

En primer lugar, es preciso acudir a la Ley 1607 de 2012, y puntualmente al parágrafo 1° 

del artículo 178 que establece lo siguiente: 

 

PARÁGRAFO 1. Las administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán 
adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 
administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP. La 
UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos que considere 
conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto implique que las 
administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el 
cobro de los aportes. 

 

De acuerdo con el parágrafo, las acciones de cobro serán adelantadas por los Fondos de 

Pensiones conforme los estándares de procesos que fije la UGPP. Dichos estándares están 

definidos en la Resolución 2082 de 2016 “Por medio de la cual se subroga la Resolución 

444 del 28 de junio de 2013”, cuyo objeto y ámbito de aplicación son los siguientes: 

 

ARTÍCULO 1. OBJETO. El objeto de la presente resolución es definir y determinar el objeto y 
alcance de los estándares de procesos de cobro que deben adoptar las Administradoras de la 
Protección Social en el cumplimiento de las acciones de seguimiento y cobro a los aportantes 
morosos obligados en el pago de las Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (…). 
 
ARTÍCULO 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Las Administradoras Públicas y Privadas de la 
Protección Social conformado por el Sistema General de Seguridad Social Integral (Salud, 
Pensiones y Riesgos Laborales) … están obligadas al cumplimiento de los estándares de cobro 
que se establecen en la presente resolución, sin perjuicio del procedimiento y los términos 
establecidos en las disposiciones legales que le aplican para el ejercicio de sus respectivas 
funciones. 

 

 
1 ARTÍCULO 24. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del 
incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, 
la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo. 
2 ARTÍCULO 5. Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad 
con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
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Para el presente caso interesa especialmente el Capítulo III de la Resolución 2082 de 2016 

que contempla el estándar de “Acciones de Cobro” en los siguientes términos:  

 

ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que las 
administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses, contado a 
partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste mérito ejecutivo sin perjuicio de lo 
dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las administradoras 
públicas, el plazo máximo para expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es 
de seis (6) meses. 
 
ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan el título que 
presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El primer contacto 
lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la constitución y 
firmeza del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los treinta (30) días 
calendario siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y 
cinco (45) días calendario, de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico 
Capítulo 3. 

 
ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán 
con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o 
judicial, según el caso. 

 

Ahora, respecto de los requisitos que deben tener las comunicaciones de cobro persuasivo, 

la Resolución 2082 de 2016 contiene un Anexo Técnico, en cuyo Capítulo 3° se establece 

lo siguiente: 

 

5. CONTENIDO MÍNIMO DE LAS COMUNICACIONES DE COBRO PERSUASIVO 
 
Las comunicaciones enviadas a los aportantes en mora en el marco de las acciones persuasivas 
deben suministrar información cierta, suficiente, concreta, actualizada y de fácil comprensión 
sobre la importancia de realizar el pago voluntario de las contribuciones de la Protección 
Social y evitar las acciones de cobro jurídico o coactivo que pudieran generarse. En el caso de 
las obligaciones adeudadas a los subsistemas de salud, pensión, riesgos laborales, debe incluirse 
en la comunicación la información de los cotizantes respecto de los cuales se registra mora. 
Para el Sena, ICBF y Subsidio Familiar la información será por aportante. 
 
De acuerdo con lo anterior, la información mínima que deben contener las comunicaciones de 
cobro persuasivo es la siguiente: 
 
1. Nombre de la Administradora que realiza la comunicación. 
2. Nombre o razón social e identificación del aportante. 
3. Resumen del periodo o periodos adeudados, indicando claramente mes y año. 
4. Indicar que los intereses moratorios serán liquidados por la Planilla PILA. 
5. Describir el título ejecutivo en el cual consta la obligación, esto es: i) Tipo de título, por 
ejemplo, liquidación de aportes, resolución, o el que corresponda, ii) fecha de expedición, iii) 
fecha de firmeza del título o exigibilidad de la obligación, según corresponda. 
6. Mencionar de forma general la importancia de realizar el pago voluntario de las 
contribuciones parafiscales de la protección social y evitar las acciones de cobro jurídico o 
coactivo que pudieran generarse. 
7. Medios de pago de la obligación. 
8. Advertir el inicio de acciones de cobro jurídico y decreto de medidas cautelares, en caso de 
renuencia en el pago. 
9. Advertir el deber y la importancia de reportar las novedades de la afiliación al Sistema de la 
Protección Social. 
10. Informar el medio de contacto de la Administradora para absolver dudas o inquietudes. 
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6. CANALES DE COMUNICACIÓN PARA LA GESTIÓN DE COBRO PERSUASIVO 
 
La primera comunicación para el cobro persuasivo de las Contribuciones de la Protección 
Social debe realizarse por medio escrito. 
La segunda comunicación obligatoria y las demás que decidan realizar las Administradoras, 
deben comunicarse por uno (1) de los siguientes canales: 
1. Llamada telefónica 
2. Correo electrónico 
3. Correo físico 
4. Fax 
5. Mensaje de texto. 

 

Conforme a los preceptos normativos anteriores, previo a iniciar una demanda ejecutiva en 

la que se pretenda el pago de los aportes obligatorios adeudados al Sistema de Pensiones, 

y con el fin de constituir el título ejecutivo complejo, el Fondo de Pensiones debe cumplir 

los siguientes requisitos: 

 

(i) La expedición de la liquidación que preste mérito ejecutivo, en un plazo máximo de 4 

meses contados a partir de la fecha límite del pago del aporte. 

(ii) Una vez expedida la liquidación, debe adelantar las acciones persuasivas que implican 

contactar al deudor como mínimo 2 veces: 

- El primer requerimiento/contacto/comunicación debe ser escrito, contener -entre 

otros- la información de los cotizantes respecto de los cuales se registra la mora y un 

resumen de los periodos y valores adeudados, enviarse al empleador dentro de los 15 

días calendario siguientes a la constitución y firmeza de la liquidación, y obtener la 

constancia de entrega y el cotejo de los documentos. 

- El segundo requerimiento/contacto/comunicación puede comunicarse por cualquier 

canal, pero debe realizarse dentro de los 30 días calendario siguientes a la fecha en que 

se realizó el primer contacto, sin superar 45 días calendario. 

 

Del lleno de estos requisitos dependerá la existencia del título ejecutivo complejo que se 

requiere para el cobro de los aportes obligatorios al Sistema de Pensiones, y que resulta 

indispensable para librar mandamiento de pago.  

 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que la A.F.P. PORVENIR S.A. aporta como título 

base del recaudo, la liquidación que presta mérito ejecutivo con el detalle de los aportes 

pensionales adeudados por el empleador ALQUIMICOS INDUSTRIALES S.A.S., elaborada 

el día 04 de octubre de 2023 (folios 14 a 15). 

 

Asimismo, aporta el primer contacto para cobro persuasivo, realizado por escrito al 

empleador el día 19 de julio de 2023 (folios 16 y ss.), acompañado del detalle de la deuda, 

enviado y entregado por correo certificado en la dirección electrónica: 
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alquimicoscja@gmail.com, señalada en el Certificado de Existencia y Representación Legal 

de la demandada. 

 

Sin embargo, el primer contacto para cobro persuasivo no se hizo dentro del término 

señalado en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016: “Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos 

veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes 

a la constitución y firmeza del título ejecutivo”, toda vez que el requerimiento se efectuó 

antes de la expedición de la liquidación que presta mérito ejecutivo.  

 

Por otro lado, no fue aportado el segundo contacto para cobro persuasivo, ni se allegó prueba 

alguna que demuestre que éste se haya hecho a través de uno de los siguientes canales: 

llamada telefónica, correo electrónico, correo físico, fax o mensaje de texto. 

 

Es decir, la A.F.P. PORVENIR S.A. no dio cumplimiento a los requisitos previstos en la 

Resolución 2082 de 2016 de la UGPP con su Anexo Técnico, específicamente el relativo a 

las acciones persuasivas que implican requerir al deudor como mínimo dos veces después 

de elaborada la liquidación que presta mérito ejecutivo; y, por consiguiente, no acreditó la 

conformación del título ejecutivo complejo necesario para librar mandamiento. 

 

Recuérdese que la constitución del título ejecutivo complejo emerge de la integralidad de 

los documentos que evidencian en su conjunto la existencia de una obligación clara, expresa 

y exigible; y, en ese entendido, para que el título preste mérito ejecutivo, deben allegarse la 

totalidad de los documentos que lo componen, y éstos, además, deben cumplir los 

requisitos formales señalados por la Ley para tal efecto. Una omisión en ese sentido 

conducirá indefectiblemente a negar el mandamiento de pago. 

 

En ese orden, es dable concluir, que el título presentado por la A.F.P. PORVENIR S.A. no 

presta mérito ejecutivo y, en consecuencia, se negará el mandamiento de pago solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por A.F.P. PORVENIR S.A. en 

contra de ALQUIMICOS INDUSTRIALES S.A.S., conforme las razones expuestas en esta 

providencia. 

 

mailto:alquimicoscja@gmail.com
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SEGUNDO: DEVOLVER las diligencias a la parte actora, previa la desanotación en el libro 

radicador. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. MARISOL ARISTIZABAL GIRALDO 

identificada con la C.C. 1.017.186.779 y portadora de la T.P. 282.098 del C.S. de la J., como 

apoderada especial de la parte demandante, en los términos y para efectos del poder anexo. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

21 de noviembre de 2023 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 134 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 20 de noviembre de 2023, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, radicada bajo el 

número 11001-41-05-008-2023-00916-00, del CONDOMINIO RECIDENCIAL CEDRO 

REAL P.H. en contra de LUZ STELLA ESTRADA CASTAÑO, la cual consta de 38 folios, 

incluida la hoja de reparto. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 2112 

Bogotá D.C., 20 de noviembre de 2023 

 

Al realizar el estudio de los documentos que fueron remitidos por la Oficina Judicial de 

Reparto, evidencia el Despacho que se trata de: (i) un poder otorgado por el señor ALVARO 

RAMON FLOREZ FERRERIA, en calidad de representante legal del CONDOMINIO 

RECIDENCIAL CEDRO REAL P.H., al Dr. GUSTAVO ADOLFO FULA TORRES, para que 

“inicie y lleve hasta su terminación, la demanda civil por deuda de cuotas de Administración 

y cuotas extra ordinarias en contra de la persona LUZ STELLA ESTRADO CASTAÑA”; (ii) un 

extracto de cuenta; (iii) unos certificados de tradición y libertad de unos bienes inmuebles; 

y (iv) un certificado RUT del Conjunto Residencial.  

 

No obstante, no se aportó la demanda, circunstancia que impide conocer las partes, los 

hechos, las pretensiones, las pruebas que se pretenden hacer valer, y demás requisitos 

establecidos en el artículo 25 del C.P.T. 

 

Teniendo en cuenta la importancia capital de ese documento, pues es a través de él que se 

ejerce el derecho de acción, y con el cual se establece -entre otros- el trámite que se le debe 

dar al asunto y la competencia para conocerlo, se requerirá a la parte demandante para 

que aporte la demanda con todos los anexos. 

 

Una vez sean aportados, el Juzgado procederá a determinar si la demanda cumple los 

requisitos para ser admitida o si, por el contrario, adolece de alguna falencia que conlleve 

a su inadmisión, o alguna circunstancia que conlleve a su rechazo.  
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Se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la presente orden dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, so pena de rechazo. 

 

En consecuencia, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: PREVIO A DECIDIR SOBRE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA, REQUERIR a la 

parte demandante para que dentro del término de CINCO (5) DÍAS HÁBILES siguientes a la 

notificación de esta providencia, aporte la demanda con todos los anexos, so pena de ser 

RECHAZADA. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1   

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

21 de noviembre de 2023 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 134 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 de noviembre de 2023, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por reparto 

y radicada bajo el número 11001-41-05-008-2023-00918-00, de la A.F.P. PORVENIR 

S.A. en contra de GRUPO FABULOSO S.A.S., informando que se recibió memorial de retiro 

de la demanda. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 1002 

Bogotá D.C., 20 de noviembre de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que, mediante memorial del 

15 de noviembre de 2023, la parte demandante manifestó su intención de retirar la 

demanda. 

 

Teniendo en cuenta que no se ha notificado a la parte demandada, es procedente acceder 

al retiro de la demanda, de conformidad con lo previsto en el artículo 92 del C.G.P.  

 

Con base en lo anterior, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: ACCEDER a la solicitud de retiro de la demanda presentada por la parte actora. 

Por Secretaría tramítese el retiro de conformidad con lo previsto en el artículo 92 del C.G.P. 

 

CUARTO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

21 de noviembre de 2023 
_____________________________________________ 

  Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 134 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

 
 

 

 

 


